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1 N T R o o u e e 1 o N 

Es importante comentar, an

tes de referirnos al estudio de la materia, que existe 

un caudal de elen~ntos de carácter indispensable, para 

poder concluir o realizar un trabajo profesional, ta·· 

les elementos fueron proporcionados por la Escuela Na

cional de Estudios Profesionales Acatlán, de la Univer 

sidad Nacional Autónoma de México, y por la Secretaría 

de Turismo, Instituciones que permitieron la adquisi-

ción de los conocimientos teóricos y prácticos que se 

vierten en el presente estudio. 

La materia turística en Mé

xico, es de creación reciente, surge aproximadamente 

en el año de 1925 y se organiza administrativamente -

cuatro años más tarde a través de una Comisión Mixta,

posteriormente y cons lderando su irnportanc ia se crea -

el Departamento de Turismo, mismo que adquiere el ran

go de SecretarTa en 1974. Todas estas transformaciones 

han sido originadas por la necesidad de fortalecer las 

actividades turísticas, pues siendo el turismo una 

fuente de divisas que tiende a equilibrar las balanzas 

comerciales y una posible alternativa para consolidar 



la autonomía econ6mica, es necesario por parte del Gobier 

no Federal cultivar las mejoras por medio del cambio, 

adaptando las nuevas reformas administrativas a las nece

sidades que ·cada una de las prestaciones turísticas re--

qu iera. 

El objeto de estudio del pre

sente análisis se centra en los servicios que, proporci.Q. 

nados dentro de un marco jurídico, determinan la esfera 

turística de competencia administrativa. Los prestadores 

de servicios turísticos son la parte medular dentro del 

complejo 6rgano turístico, encargado de transmitir en 

forma directa los servicios que requiere el turista, 

pues son éstos últimos los que solicitan para poder sa-

tisfacer dentro de su etapa de adaptación piramidal de -

necesidades, de los mencionados servicios. 

Referente a la reglamentación 

turística, observamos que esta carece de una C6difica--· 

cl6n unificadora, además de regular a los guías, guías·· 

choferes y similares en forma anacr6nica. Respecto a la 

actual reglamentación de restaurantes, es de considerar 

que dicho.reglamento es inoperante, porque además de no 

hacer la clasificación adecuada, carece de las excepci2 

•\ 

" 



nes contenidas en el acuerdo publicado en el Diario Ofl 

cial de la Federación; es de tomarse en cuenta que la -

regulación de estos establecimientos requiere del nuevo 

reglamento a que hace mención la Ley de la Materia. Rei 

pecto a la reglamentación de Operadores de Marinas y -

Puertos Turisticos se observa su falta de operatividad. 

Las observaciones anterior--

mente expuestas, han sido la causa primordial en la re~ 

1 ización de nuestro estudio, el cual Jo nemas enfocado 

a los diferentes problemas que se suscitan entre prest~. 

dores de servicios turísticos y los usuarios de éstos,-
• 

por la inadecuación existente entre las actividades re~ 

1 izadas y las reguladas, mismas que en su momento fue-

ron de capital importancia por su operatividad y efica

cia, pero que en la actualidad dejan a la deriva situa

ciones originadas por las innovaciones recreativas del 

campo turístlco. 

.., 
- ;i 



CAPITULO 

LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRE 
TAR IA DE TUR 1 SMO, -

A ) ANTECEDENTES 

B) ATRIBUCIONES 

C} ORGANIZACION 



A) ANTECEDENTES. 

Siempre ha existido la imperi2 

sa necesidad de crear y fortalecer, dentro de un ámbl 

to independiente, una ~rganizaclón¡ clmentac16n bási-· 

ca para el sostén estructural de un pueblo. Es así c2 

mo México, desde los albores de su independencia, inl 

ciada por Don Miguel Hidalgo y Costilla, trata de 

crear, en el mes de Diciembre de 1810, una organiza-

ción dentro de su gobierno con dos Secretarias; la -

primera denominada de Estado y del Despacho y la se-

gunda de Gracia y Justicia; quedando a cargo de Don ~ 

Ignacio López Rayón y de Don José María Chico, respe.s 

tivamente. La firma del primero aparece ya en los ban 

dos publicados por Hidalgo como Generalísimo de Amérl 
ca, y entre ellos el fechado el 6 de Diciembre de 1810 

que abolió .la esclavitud. 

Gablno Fraga, comenta: 11 
••• al 

consumarse la Independencia, la Junta Soberana Provi

. sional Gubernativa a~robó el Reglamento de 8 de no-

viembre de 1821 para el Gobierno Interior y Exterior 

de las Secretarias de Estado y del Despacho Universal, 

~ 5 -



fijando en él la organización y conipetencia de las cu_2 

troque creaba y qL' fueron, la de Relaciones Exterio

res e Interiores, la de Justicia y Negocios Eclesiástl 

cos, la de Hacienda Pública y la de Guerra con encargo 

de Jo perteneciente a Marina". (1) 

Podemos mencionar que las fun-

ciones originales de cada Secretaría en 1821 eran: 

1. · Secretarfa de Estado y del Despacho de Relaciones 

Interiores y Exteriores: 

a).- Dar soluci6n a los asuntos del Gobierno co-

rrespondlente a la nueva Nación. 

b).- Establecer sistemas para dar a conor~r a los 

demás pafses la soberanía recién adquirida. 

2.- Secretaria de Estado y del Despacho de Justicia y 

de Negocios Eclesiásticos: 

a).- Dar solución jurídica a los· conflictos soci[ 

les a través de los Tribunales de Jos distintos -

fueros que siguieron teniendo privilegios especi~ 

les de carácter procesal. 

b).- Proporcionar la instrucción pública (de esta 

función se encargaba la Iglesia). 

1.· Fraga, Gablno.- Derecho Administrativo, 22a. ed. 
Ed.Porrúa, México, 1982. p. 182. 

- 6 -



3.- Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda -

Púb 11 ca: 

a).- Recaudar los recursos necesarios para sufra

gar los gastos que demandaba la burocracia tanto 

clvl 1 como mi 1 ltar. 

4.- Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y -

Mari na: 

a).- Vigillar Ja preservación del orden público, 

(se sospechaba de intentos para desconocer nues

tra incipiente soberanía). 

Posteriormente e 1 22 de abri 1 

de 1853 se crean las Bases·para la Administración de 

la República, Instituyéndose cinco Secretarías de Es

tado. Se establece una nueva Secretaría que a la pos

tre vendría a significar un gran desarrollo dentro de 

. la estructura administrativa, y que se denominó Seer~ 

tarTa de Fomento, Colonización, Industria y Comercio. 

E 1 12 de mayo de 1853, se su-

pr imló el Ramo de Relaciones l~teriores, para fundar 

una se.vta Secretaría: La de Gobernación. 

- 7 -



Sólo por su importancia tras

cendental haremos hlncdpici en la Ley de 23 de febrero de 

1861, del réglmen de Don Benito Juárez, y la de 13 de 111Q. 

yo de 1891 del régimen del General Porfirio Díaz, en do.!J. 

de permanecen seis Secretarías durante cada Gobierno, o 

sean las de Relaciones Exteriores, Gobernación, Justicia 

e Instrucción Pública, Fomento, Hacienda y Crédito Públl 

co, Guerra y Marina. Además la Ley de 1891 creó una nue

va Secretaría, la de Comunicaciones y Obras Públicas y -

por reforma del 16 de mayo de 1905, se cre6 la Secreta-

ría de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

Carril lo Castro dice: "Esta 

maquinaria administrativa se mantuvo con relativamente -

pocos cambios de fondo hasta 1917*, cuando la Nación de

cidió darse un modelo de país del de Estado gendarme que 

prevaleció básicamente en las diferentes constituciones 

que se emitieron en 1821, 1824, 1836, 1847 y 1857" (2) , 

* 

2.-

Desde luego el cambio más Importante fue el que sepa 
ró al Estado de la Iglesia, con la Constitución de~ 
1857 y las leyes de reforma. 
Carrillo Castro, Alejandro.- La Reforma Adminlstrati 
va en México, 3a. ed. Ed. Porrúa. Méx. 1978. Cap. 1 
p. 49. 

- a -



Fue así como el 25 de diciembre 

de 1917, por refor~~s del artículo transitorio de la -

Constitución, se creó Ja Secretaría de Educación Públl 

ca, conservando las Leyes de 22 de marzo de 1934 y 30 

de diciembre de 1935, las mismas ocho Secretarías. 

El 31 de diciembre de 1937, se 

Instituye la de As.lstencla Pública, cambiando de den.Q 

minación por Ley de 18 de octubre de 1943, por Salu-

bridad y Asistencia. El 15 de octubre de 1943 y el 7 

de diciembre de 1946, se crean las Secretarfas de Tr~ 

bajo y Previsión Social y de Recursos Hidráulicos y -

de B 1 enes Nac 1 ona les e 1nspecc1 ón Adm in 1 st rat i va, re_! 

......_____~ctivamente. 
·---------·-~-.._ .. 

Gablno Fraga, señala acertada

mente que: "Este constante movimiento en la creación -

de· las Secretarías de Estado no puede ser atribuído -

al simple capricho de los Gobernantes, sino que con -

la gradual transformación del Estado ha habido nece

sidad de aumentar y especializar aquellos organismos" . 

. ( .3) 

Es el 24 de diciembre de 1958, 

cuando la Ley de Secretarias y Departamentos de Est~ 

'3 • - Ob , C 1 t . p , 1 84 . 
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do es publicada en el Diario Oficial, entrando en vigor 

el lo., de enero de 1959, instituyéndose la SecretarFa 

de la Presidencia para coordinar la programación y las 

Inversiones públ leas, asF como la del Patrimonio Nacio

nal, a la que se le encarg6 el control de las adquisl-

ciones gubernamentales -éstá sustituyó a la de Bienes 

Nacionales e Inspección Administrativa- fue dividida la 

Secretaria de Comunicaciones y Obras Públ leas, formando 

por un lado la de Comunicaciones y Transportes y por 

otro la de Obras Públicas, a fin de lograr una mayor 

eficacia en el ejercicio de sus funciones; dio a la Se

cretaría de Economía su antigua denominación de Secret! 

ria de lndustrTa y Comercio, amplió la competencia del 

Departamento Agrario y Colonización, y se creó el Depar 

tamento de Turismo para regular y fomentar esta Importan 

te actividad .pues durante muchos años la materia turístl 

ca fue atendida por la Secretaría de Gobernación, o por 

entidades dependientes de ésta. 

Olivera Toro, manifiesta 

sobre el particular que: "El Turismo ha sido considerado 

en el proyecto como una actividad de especial Importan-

eta que requiere estTrnulo, promoción y fomento, de 

• 1 o -



blenda destinarse a ello los recursos que Je correspo.!J. 

dan. De ahí que se haya juzgado pertinente crear un D~ 

partamento específico, con facultades suficientes y~ 

dios adecuados para cumplir las funciones que le con-

ciernen". (4) 

Bajo esos auspicios fue creado 

el Departamento de Turismo, órgano auxiliar del Eje~u

tivo Federal que reemplaz6 la estructura administrati

va de 1949, para establecer una Dependencia directa -

del C. Presidente de la República. Desempeñ6 activida

des estatales fijadas en la Ley Federal de Fomento al 

Turismo (5), misma que abroga en su artículo segundo.· 

transitorio a la Ley Federal de Turismo, de fecha 3 de 

enero de 1961, publicado en e1 Diario Oficial e1 lo. - · 

de marzo del mismo año. 

Por decreto de 29de dfciembre 

de 1974, publicada en el Diario Oficial e1 31 del mis

mo mes y año, tanto el Departamento de Asuntos Agra--

rios y Colonización como el Departamento de Turismo· 

adquieren el rango de Secretarías, confiriendo a cada 

4.

s.-
~llvera Toro, Jorge.- Legislación y Orgaoizacjón 
Turística Mexicana, 2a. ed. Méx. 1977, p. 22. 
ley Federal de Fomento al Turismo.- Departamento 
de Turismo. Diario Oficial de la Federación de -
28 de enero de 1974.- Reforn~da por Decreto de -
30 del mismo mes y año, 
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una de ellas, sus funciones respectivas. De esta man~ 

ra quedaron establecidas 17 Secretarias de Estado y -

un Departamento Administrativo. 

Con fecha 29 de diciembre de 

1976, se publicó en el Diario Oficial la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, redactando tex

tualmente su artículo primero transitorio: 11 Se abroga 

la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado del -

23 de diciembre de 1958 y se derogan las demás dispo-

· slclones legales que se opongan a lo establecido en -

la presente Ley". 

Referente a la nueva lnlclati· 

va Gab 1 no Fraga, opina: 11 la Ley de 1976 ha ten! do 

el propósito de consignar en un solo cuerpo legal la -

compleja esúuctura que se había creado con el cree!·· 

miento del aparato administrativo. 

Se trata de adecuar la Admlnl! 

tración Pública a las necesidades y problemas que plan 

tea la actual situacl6n del país y del mundo; de esta

blecer en forma clara y precisa las facultades de las 

diferentes entidades administrativas de evitar duplic! 

clón de funciones de dichas entidades para definir re! 

- t 2 -
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ponsabil idades y permitir que las decisiones guberna

mentales se traduzcan con resultados satisfactorios -

para los gobernados 11
• (6) 

/ 

Respecto a las Secretarías de 

Estado se establece la de Programación y Presupuesto; 

se separa Comercio de la de Industria y ésta se incor 

para a la de Patrimonio Nacional, quedando como Seer~ 

taría de Patrimonio y Fomento Industrial; se reúnen -

en una sola Secretaría las atribuciones que fueron de 

la Secretaria de Agricultura y de Recursos Hldráuli-

cos; se adicionan las funciones de Asentamientos Hum~ 

nos a la Secretaria de Obras Públicas. 

Se viene a Instituir la Secre

taria de Pesca en la Reforma de 30 de diciembre de --

1981, unificándose en forma más concreta el sistema -

de la administración con la incorporación en la Ley -

de los organismos descentralizados, empresas de partl 

cipación estatal y fideicomisos. 

La Ley Orgánica de la Adminis

·tra~ión Pública Federal, adiciona a su nota introduc

toria un sinnúmero de modificaciones, señalando que • 

en el transcurso de los años, esta fue ~ufriendo di--

6. • Ob. e i t. p.p. 184 - 185. 
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versos cambios en su texto original, en ningún caso· 

tan amplias como las contenidas en el Decreto de Re-

formas y Adiciones a la propia Ley, publicado el 29 -

de diciembre de 1982. 

Por medio de este Decreto, se 

reformaron los artículos 60., 7o., 80., 9o., 22, 25,-

26, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 48, -

50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Administración -

Pública Federal; y algunas fracciones de Jos artícu-

los 27, 28, 38 y 39 de la Ley; y se adicionaron a su 

texto los artículos 32 Bis, 55 y 56.(7.) 

Lo anterior ha implicado un -

importante reajuste en las competencias de las Secre

tarras, con la consiguiente reubicación de facultades 

entre ·las mismas. 

Estas modificaciones producl 

das de11tro del marco de la Reforma Administrativa, -

han venido a concertar aptitudes y atribuciones con

feridas a cada una de las Dependencias centralizadas, 

toda vez que éstas tendrán a su cargo la· coordinación, 

7 .- Ley Orgánica de la Administración Públ lea Federal •• 
Vigente a partir del lo. de enero de 1983, 

- ¡'4 • 



planeación y evaluación operativa, constituyéndose en 

unidades responsables de los organismos descentraliz~ 

dos, empresas de participación estatal y fideicomisos, 

mismos que pasarán a ser reflejo fiel del resultado -

de los objetivos y metas alcanzados. 

Corno resultado de estos 

cambios, fue creada la Secretaría de la Contraloría -

General de la Federación; en cuanto a la Secretaría -

.de Comercio se le agrega la competencia en materia de 

Fomento Industrial, logrando aunar así sus atribucio

nes; la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras -

Públicas desaparece y surge Ja Secretaría de Desarro

llo Urbano y Ecología; se crea la Secretaría de Ener

gía, Minas e Industria Paraestatal que sustituye a la 

Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. 

Respecto a los Reglamentos In 

terlores, debemos observar que la Ley Orgánica de la 

Administración Pública establece: "En el Reglamento -

Interior de cada una de las Secretarías de Estado y -

Departamentos Administrativos, que será expedido por 

el Presidente de la República, se determinarán las -

atribuciones de SUS unidades administrativas, asf C,2 

- 15 - . 



mola forma en que los tltular~s podrán ser suplidos en 

* sus ausenclas 11
• 

Ruíz Massleu y Lozano Hernán

des en su glosarlo de términos sobre ta Admlnlstracl6n 

Pública Federal, explican to que es el Reglamento Inte

rior: 11 Es un Instrumento normativo que expide el Jefe -

del Ejecutivo Federal para ordenar y distribuir la comp~ 

tencl'a de los órganos que forman a las Dependencias cen

tral izadas. y que se basa en la aslgnacl6n de funciones -

que realizan las leyes que con este propósito expide el 

Congreso de Ja Unión. En el caso de los entes paraestat.! 

les, son sus propios órganos de gobierno lntérno los que 

expiden estos reglamentos" (8). 

La Suprema Corte de Justicia -

de Ja Naci6n ha sentado jurisprudencia en el sentido --

* La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, faculta en su artículo 89 fracción 1, al Pre
s 1 dente Const 1tuc1.ona 1, y con fundamento en e 1 artf .. 
culo 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pú·
bl ica Federal, el expedir los Reglamentos Interiores 
de cada una de. las Secretarías de Estado y Departa·
mentos Administrativos. 

8.- Ruíz Massleu, José Francisco y Lozano Hernández, Wfl 
frido.- Nueva Administración Pública Federal. Ed. LI 
musa, Méx •. 1981. p. 172. 
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de que en la fracción 1 del artTculo 89 Constitucional 

se confl.eren tres facultades al Presidente de la Repú· 

* b1 lea , quien es el único que tiene la potestad regla· 

mentarla y no puede delegarla a los Secretarlos de Es· 

tado, 

De acuerdo a la mencionada f! 

cultad el .Jefe del Ejecut lvo Federal, expedirá regla· 

mentos de las leyes emanadas del Congreso de la Unión, 

con el propósito de que puedan ser adecuadamente 

observadas. Se trata de instrumentos que, con base a 

lo establecido por la Ley que reglamenta, pueden afe~ 

tar la esfera jurTdica de tos particulares. 

En sus comentarlos RuTz Mas

s leu observa que: "En el Reglamento propiamente no se 

Imponen obl lgaciones ni se otorgan derechos a 1.os go· 

bernados, pues se trata de un Instrumento que organl· 

za internamente a esas dependencias,·atribuyendo a 

órganos de las mismas, las facultades que les asignó 

la Ley". (9) 

/!e' a).· 
b). -
e).· 

9.· Ob. 

Promulgar Leyes 
Ejecutar Leyes . 
Proveer en la esfera administrativa a su 
exacta observancia, derivando de ésta la f,! 
cultad reglamentaria. 

cit. p. 32. · 

• 1 7 -



Conforme a estas nociones, en· 

focamos nuestro Interés al Reglamento Interior de Tu

rismo, objetivo principal que nos corresponde analizar 

a través de un estudio concreto de sus antecedentes. 

El 8 de agosto de 1973, es pu

blicado en el Diario Oficial el Reglamento Interior -

del Departamento de Turismo, formado por seis capítu

los con un total de 19 artículos y dos transitorios; 

comprendiendo dentro de su organización una Jefatura, 

una Secretaría General, una Oficial fa Mayor, diez Di

recciones Generales y una Comisión Interna de Admlni! 

traclón, encargada de coordinar los programas de meJ2 

ramlento, de establecer sistemas de valoración refe·

rente a la ef iclencla de las labores desempeñadas en 

las Dependencias del Departamento y otras. Posterior

mente, en 1 os cambios adm in 1 st rat 1 vos cuando e 1 Depa.r. 

tamento de Turismo se transforma en Secretaría de Es· 

tado; se publica, el 18 de marzo de 1977 su Reglamen

to Interior, contando para su estudio, planeaci6n y -

despacho de los asuntos que le competían a la Secret! 

ría; con dos Subsecretarias 11A11 y "B'.' respectivamente, 

una Oficlalfa Mayor y 13 Direcciones Generales; publl· 

candose el 9 de septiembre del mismo año, en el Diario 

Oficial (10), la creación de una nueva Dirección Gene-

10.- Diario Oficial de la Federación.- Se adiciona al 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo 
la fracción XVIII a su artículo 2o. y el art.22 -
bis, con fecha 9 de septiembre de 1977. 
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ral, Ja de Tierras de Interés Turístico, confiriendo 

sus atribuciones al artículo 22 bis. Sufre nuevas r~ 

formas el citado Reglamento Interior, el 18 de abril 

de 1978,'en el que se adicionan las fracciones XIX y 

XX al artículo 2o., y se agregan los artfculos 22 bis 

1 y 22 bis 2; comprendiéndose en estos las funciones, 

~anto de la Dirección General de Capacltacl6n Turístl 

ca como de la Dlreccl6n.General de Asuntos lnternacl2 

na les. 

Después, el 4 de junio de 1980, 

empezó a regir el Reglamento Interior de la Secretaría 

de. Turismo, t;:ontemp 1 ando en su art r cu 1 o 4o., 1 as facu !·· 

tades del Secretaría; forman~o para el despacho de Jos 

asuntos en materia turística, tres Subsecretarías; la 

de Planeaci6n, Operación y la d.e Promoción Fomento y • 

Desarrollo; una,Oflcilía Mayor, diecisiete Direcciones 

Generales, una Comisión Interna de Administración y •• 

Programaci6n1 y las Delegaciones Federales de Turismo.· 

( 11 ) . 

Algunas de las disposiciones -

anteriores, fueron derogadas el 22 de mayo de 1981, •• 

11 .·Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
?ubllcado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de junio de 1980. 
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al quedar vigente el Reglamento Interior (12), de tal 

forma que se resumieron a nueve las Direcciones Gene

rales, permaneciendo las Subsecretarías de Planeaci6n 

y Operación, se forma la Coordinaci6n General del Se~ 

tor Paraestatal Turístico y se mantiene estable Ofi-

clal la Mayor; respecto a las atribuciones encornenda-

das a las Oficinas Federales de Turismo en los Esta-

dos, éstas se dividen para su mejor cumplimiento en: 

a).- Coordinaciones Federales de Turismo,y 

b).- Jefaturas de Auxilio Turlstico. 

Posteriormente el 16 de ju-

n io de 1982, el Reglamento Interior de la SecretarTa

de Turismo (13), cre6 dentro de sus Unidades Adminis

trativas la Subsecretaría de Recreación; desaparecen

las Direcciones Generales de Asistencia Turística y -

'Normatividad, estableciendo dos nuevas Direcciones G~ 

nerales, la de Organización de Eventos y Espectáculos 

y la de Protección al Turista, quedando establecidas 

sus Unidades Administrativas, en Estructurales y Fun

cionales al igual que en el ~eglamento anterior. (art. 

2o., del referido Reglamento). 

12. -

13. -

Reglamento Interior de la Secretarra de Turismo.
Publ lcado en el Diario Oficial el 22 de mayo de· 
1981 • 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turlsmo,
publ !cado en el Diario Oficial de la Federaci6n -
el 16 de junio de 1982 • 
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El Reglamento Interior vige~ 

te de la Secretarra de Turismo (14), señala en su ar· 

tículo 2o., las Unidades Administrativas con que con

tará ésta, para el ejercicio de sus atribuciones y el 

despacho de los asuntos que le competen (esquema No.1) 

En forma breve mencionaremos 

las más destacadas atribuciones de cada Unidad: 

1.- SecretarTa.- Corresponde 

originalmente al Secretarlo el trámite y resolución -

de los asuntos de la competencia de la Secretaría; no 

serán delegables sus atribuciones siguientes: Someter 

a la consideración del Presidente de la República, los 

asuntos encomendados a la Secretar Ta y a Entidades Pa

raestata les Sectorizadas, y desempeñar las comisiones 

especiales que el mismo le confiera; proponer al Titu

lar 9el Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativas 

de leyes, reglamentos, acuerdos y órdenes sobre los -

asuntos de la competencia de la Secretarra y del Sec-

tor respectivo; aprobar y expedir las condiciones gen~ 

rales de trabajo de la Secretarra; representar al Pre

sidente de la Repúbl lea en los juicios constituciona--

14.- Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación -
el 6 de agosto de 1984. 
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les, en los términos de los artículos 19 de la Ley de -

Amparo y 14 de la Ley Orgánica de la Administración P~

bl ica Federal; resolver sobre los recursos administratl 

vos que se interpongan contra actos de la Secretarra; y 

demás. 

Las atribuciones genéricas de 

los Subsecretarios, Oficial Mayor y Contralor Interno -

serán: Acordar con el Secretario, el despacho de los -

asuntos que correspondan a las unidades bajo su respon

sabilidad, e informarle sobre el desarrollo de los pro

gramas a su cargo; dirigir, controlar y evaluar la ope

ración de las unidades administrativas a su cargo,. de -

acuerdo con las pal íticas y prioridades que·determlne -

el Secretario; etc. 

Son atribuciones específicas 

del Oficial 'Mayor: Proponer al Secretarlo las medidas -

de modernlzaci6n administrativa para Ja correcta organl 

zacl6n y funcionamiento de la Dependencia; autorizar, -

previo dictamen de la Dirección General de Asuntos Jurí 

dices, los convenios y contratos en Jos que la Secreta

ría sea parte y que afecten su presupuesto, asr como -

los demás documentos que Impliquen actos de admlnistra

ci6n; y otras. 
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Las atribuciones específicas 

del Contralor Interno serán: Inspeccionar y vigilar

que las Unidades Administrativas de la Dependencia -

cumplan con las normas y disposiciones en materia de 

sistemas de registro y contabilidad, contratación y -

pago de personal, contratación,de servicios, obra p.Q 

blica, adquisiciones,arrendamientos, conservación, -

uso, destino, afectación, enajenación y baja de bie

nes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y 

recursos materiales; recibir y tramitar las quejas y 

denuncias que se presenten respecto de los servido-

res públicos de la Secretarfa; y demás. 

La Di rece 1 ón Genera 1 de Asun

tos Jurídicos tendrá la facultad para: Apoyar legal-

mente el ejercicio de las atribuciones de la Secreta

ría y atender todos aquellos asuntos en que la misma 

tenga interés jurfdfco. 

La Dirección General de Comu

. nicación Social tendrá la facultad de: Formular y de~ 

sarrollar Jos progra~as de Información, cilfus16n y·

prensa de la Secretaría . 
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La Dirección General de Poi í-

tlca y Programa's Sectoriales, tendrá la facultad de: -

Representar a la Dependencia ante la Secretaría de Pr2 

gramación y Presupuesto en Jo concerniente a la instr~ 

mentación del proceso de planeaci6n y programación-pr~ 

supuestaci6n del Sector, con la intervención que co--

rresponda a la Oficialía Mayor. 

La Dirección General de Progr-ª. 

maci6n Paraestatal, tendrá la facultad de: Integrar y 

consolidar el anteproyecto de presupuesto anual de las 

Entidades del Sector, controlar su ejercicio y avan¿e 

programático y financiero, y señalar las adecuaciones 

que se requieran. 

La Direcc.ión General de Coordl 

nación Paraestatal, tendrá la facultad de: Participar, 

en coordinación con la Dirección General de Programa-

ción Paraestatal, en el diseño de los sistemas y proc~ 

dlmientos de información y adminlstrac16n de recursos 

·de lasEntldades Paraestatales coordinadas. 

La Dirección General de Norma

tlvldad y Capacitación Turística, tendrá la facultad-· 
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de: Participar en las Comisiones Mixtas previstas en 

las leyes y reglamentos, integrados por la Secretaría 

y Jos prestadores de servicios turísticos. 

La Dirección General de ~egls· 

tro y Regulaci6n, tendrá las facultades siguientes: ~

Otorgar y reval rdar a los prestadores de servicios tu

rísticos Inscritos en el Registro Nacional de Turismo, 

Ja Cédula Turfstlca o Credencial correspondiente; praf, 

tlcar visitas de verificación; autorizar los Libros de 

Registro de Quej~s presentados por los prestadores de 

servicios; determinar, imponer y notificar las sancio

nes que procedan; registrar tanto Jos Reglamentos In-

ternos de Hospedaje, as r como los 11paquetes 11 que opere'n 

las agencias de viajes, etc •. 

La Dirección General de Servi

cios al Tur.lsmo, tendrá la función de: Organizar, lns· 

trumentar y vigilar el cumplimiento de los servicios -

de asistencia, auxilio y protección a los turistas. 

La Dirección de Coordinaciones 

·Regionales de Turismo, tendrá la facultad de: Normar -

Ja operación de las Coorefinaclones·Regionales de Dele· 
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gaclones de Turismo que se establezcan. 

La Dirección General de Promo

ci6n Nacional, tendrá la facultad de: Programar la pr.Q 

moción y Ja publlcida:forientadas a propiciar y dirigir 

corrientes turísticas Internas hacia los centros turÍ.! 

t leos. 

La Olrecci6n General de Promo

ción Internacional, tendrá la facultad de: Programar -

la promocl6n y publicidad orientadas a propiciar y di

rigir corrientes turísticas del exterior hacia los cen. 

tros turrsticos nacionales. 

La Dlrecci6n General de Repre

sentaciones en el Extranjero, tendrá la facultad de: -

Coordinar la promoción turística ante agencias de via

jes, operadores y mayoristas que realicen las represe.!!. 

taciones en el exterior. 

La Dirección General de Adml-

nistraci6n ·tendrá la facultad de: Apl 1.car las normas y 

.criterios para la adquisición de bienes y suministros, 

operacl6n de almacenes, control de activos y aprovech! 
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miento óptimo de los recursos materiales de la Secre

tarfa; administrar los fondos para cubrir las necesi

dades Inmediatas de las Unidades Administrativas de -

1 a Secreta rTa. 

La O 1 rece.Ión Genera 1 de Recu.r: 

sos Humanos, tendrá la facultad de: Planear e lnstru-. 

mentar el sistema integral de administración de recur 

sos humanos; difundir las Condiciones Generales de -

Trabajo de la Secretaría, vigilando su cumpl !miento. 

La Dirección General de Pro-

gramacl6n, Organización y Presupuesto, tendrá la fa~

cultad de: Integrar, en coordinación con la Dirección 

General de Política y Programas Sectoriales, el pro-

yecto de progama-presupuesto anual del Sector. 

La Subcontralorra de Control 

y Evaluación, tendrá la facultad de: Coordinar la ev! 

luaclón de los programas a cargo de la SecretarTa. 

La Subcontralorfa de Supervi

sión y Auditoria, tendrá la facultad de: Practicar --
'· 

las auditorías Internas. de tipo contable·, financiero, 
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operacional y de resultados; Informar sobre las audi

torías real izadas, identificando las desviaciones y -

proponiendo las recomendaciones pertinentes. 

De los Organos Oesconcehtrados 

y Representaclone~ de la Secretaría. 

La Secretaría contará con el -

órgano funcionalmente desconcentrado denominado Centro 

de Estudios Superiores en Turismo, que tendrá a su car. 

go el desarrollo de actividades t.endientes a la capacl 

tac l ón y actua 11zaci6n de 1 persona 1 di rect 1 vo de i nstl 

tuclones públicas,· privadas y soda les de índole turí.§. 

t lea. 

Para el desempeño de sus at·rf

buciones e~ el Interior de la República, la Secretaría 

establecerá las Coordinaciones Regionales de Delegaci2 

nes de Turismo y las Delegaciones de Turismo que se -

consideren necesarias, que llevarán a cabo sus activi

dades de conformidad con los acuerdos que expida el Tl 
.. 

tular de la Secretaría. 

Las representac l ones de tur 1 s

mo. en el extranjero serán los 6rganos que, en coordln~ 
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ci6n con las representaciones diplomáticas y consulares 

a cargo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, pro

moverán la imagen de México como destino t.udst ice. 

Referente al último Reglameu 

to Interior de la Secretaría de Turismo, estimamos que 

viene a dar una mayor firmeza en cuanto a las atribuciQ 

nes que competen a la misma; siendo que ésta determina 

de manera especifica, las funciones que deberá desempe

ñar cada una de sus unidades administrativas. 
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B) ATRIBUCIONES. 

El Estado es un producto social,

es la realización humana integrada a base de un proceso 

histórico, pletórico de luchas sociales e Intensas 

transformaciones de grupos, coexistiendo siempre idea--

1 ismos análagos hacia la perpetuación de un bien común. 

Serra Rojas, expresa: 11 Los fines 

se incorporan al orden jurídico, es lo que Hartmann ha 

llamado el arte de transformar tendencias sociales en -

formas jurídicas. Cuando una corriente de opinión preci

sa un camino, se. requiere organizarlo en fines, clasifi

carlos en órganos, preveerlos ~e medios, para que puedan 

ser cumplidos en.bien de la comunidad. Una vez reconoci· 

dos como principios jurídicos, es entonces cuando habla

mos de atribuciones~ funciones, competencia, jurisdic·-

c i6n, prerrogativas, facultades, derechos, poderes jurf· 

dicos y otras denominaciones. Multlples han sido los es· 

fuerzos de los científicos para dotar al derecho admlnl1 

tratlvo de una base gen~ral y de una terminología apropl~ 

da" ( 15). 

15.· Serra Rojas, Andrés.- Derecho Adminissratlvo.· Ed. 
Porrúa, Máx. 1982. p. 20. Tomo 1, Tlt, .l. 
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Debemos a Bonnard, el desarr2 

Jlo de la Idea de atribución como base del derecho adml-

nistrativo, pLJes este autor, considera que:" ... se en·

cuentran en el Estado tres nociones esenciales: Las atrl 

buciones, las funciones y Jos servicios públicos. Ellos 

forman la sustancia del Estado. Las ·atribuciones son las 

tareas, los trabajos que el Estado real iza. Ellas constl 

tuyen los objetos de su actividad ... 11 (16) 

Examinemos la exposición del 

autor Gabino Fraga, al referirse a las mencionadas atri

buciones: 11 Para denominar lo que hemos llamado atrlbuci2 

nes del Estado; se ha hecho uso de otras expresiones, t.E, 

. les como la de derechos, facultades, prerrogativas, com~ 

t 1 dos o competenc las esta ta les". ( 17) 

A 1 anal Izar este fragmento, -

advertirnos· a 1 fina 1, que e 1 a.utor hace si n6n lma la pala· 

bra competencia, misma que Ruíz Massleu, al dar su slg-· 

. nlficado dice:· 11 COMPETENC·IA.- Es el ámbito dentro del 

cual un órgano de Ja Administración puede desempeñar -

las ~tribuclones y las funciones que la Ley le de---

16.-. Bonnard, citado por Gabino Fraga.- Ob. Cit. p. 12 
1 7 . - .Ob : c i .t . p. l 3 . 
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posit6. Es una esfera de acción delimitada por una nor 

ma legal que es responsabilidad del titular del órga-

no". (18) 

Se ha venido refutando la pala

bra atribución, estimándola como un concepto lnsufi·-

ciente elaborado para fundamentar nuestro derecho adm! 

nistrativo. 

El. concepto de atribución es un 

concepto útil, pero no indispensable, así lo manifies· 

ta Serra Rojas, prosiguiendo: "Es un término que no fun 

damenta las instituciones de derecho administrativo -

porque puede fácilmente omitirse. Para una disciplina 
' 

jurídica es útil contar con numerosos términos que per. 

mltan el mejor. conocimiento y manejo de. los problemas 

de derec~o, sin darles un alcance mayor al estricto. ~

El uso de términos de connotación muy general nos con

duce por un. camino de lncertldumbre;,, 11 · (19) 

Según Bonnard y·e1 Maestro Gabl 

no Fraga, durante el desarrollo de este tema, hacen 

extensiva, las atribuciones del Estado mexlcal'lo a la 

luz de la legislación positiva, logrando distribuir 

las mismas en grupos, regulando jurídicamente cada una 

18.- Ob. cit. p. 165. 
1 9 • • . Ob • c.t t • 21 . 
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de estas actividades, tendientes a: coordinar los In

tereses individuales entre sí; mantener el orden jurl 

dico y alcanzar fielmente la satisfacción de la nece

sidad colectiva. 

A nuestro juicio y en base al 

Diccionario Hachette Castell,nos adherimos al razona

miento formulado por Rufz Massieu, al contemplar el -

significado de competencia. Toda vez que la palabra -

atribución significa: 11 Cada una de las facultades quea 

una persona da el. cargo que ejerce~ (20) 

Referiremos lo relativo a las· 

atribuciones de la ·seéretaría de Turismo; no por ser 

.de mayor rango o por tener una competencia más Impor

tante, sino por interesar directamente a nuestra mat~ 

ria. 

El artículo 42, de la Ley Org! 

nlca de la Administración Pública, indica las atribu

ciones de Ja Secretaria de Turismo: 

Ante la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, tendrá que determinar los estímu--. 

20.· Hache~te Castel!.- DiccloTario Enciclopéd¿co, -
Spadem Adagp. 1981. Tomo 1 y 111 p.p. 19 y 504. 
Ed. Caste 11 191 • 
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los fiscales necesarios para fomentar la actividad en 

comento, y establecer tarifas de bienes y servicios -

turísticos a cargo de la administración pública; con

juntamente con la Secretaría de Desarrollo Urbano y -

Ecología, deberá rendir la declaratoria respectiva; -

cuando 1 a i nve rs l 6n extranjera concurra en p.royectos 

de desa~rollo turístico, la ·secretaria de Turismo es

tará obligada a emitir su opinión ante la Secretaría 

de Comercio; con la Secretaría de Relaclo~es Exterlo· 

res y de Educact6n Públlea se obligará a promover el 

intercambio turístico y el desarrollo tecnológico, •• . . 

respectivamente, y por último con referencia a la Se· 

cretarfa de Programación y Presupuesto tendr~ que 11$! 

var ta estadística en materia turística según las .di~ 

posiciones establecidas por aquélla. 

La SecretarTa de Turismo en 

c.uesti6n de tarifas, participará en las comisiones 

consultivas; autorizará precios y tarifas en los tér· 

minos establecidos por las leyes y reglamentos raspes 

tlvos, vigilando su correcta aplicac16n; fijara en su 

.oportunidad las categorTas de los prestadores, regls· 

trándolos con antelación y orindándoles su apoyo para 

una perfecta coordtnact6n • 
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Esta Secretarf a promoverá, -

las zonas.de desarrollo, así como la infraestructura 

turística 1 levando st~mpre una polftica de incremento 

en la actividad nacional, a través de espectáculos y 

otros eventos tradicionales. 

Por último, tendrá que estlm_!:! 

Jar la formación de confederaciones; difundirá la in

formación oficial, coordinando 'ªmisma por entidades 

del Gobierno Federal Estatal y Municipal; deberá reg_!:! 

lar las medidas de protección al turismo y autorizar 

los reglamentos interiores de. los estableclmie.ntos de 

·servicios tudst leos. 

Como prevención a los prestadg, 

res de servicios turísticos, es preciso transcribir la 

fracción XX del artículo 42, de la mencionada Ley Org! 

nica de la Administración Pública, que a la letra dice: 

"Fijar e imponer de acuerdo a las leyes y reglamentos, 

el tipo y monto de las sanciones por el incumplimiento 

y violación de las disposiciones en materia turística", 

esto con el fin de advertir a dichos prestadores, el • 

abstenerse de incurrir en quebrantamientos y violacio

nes a los preceptos tud~t leos . 
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C) ORGANIZACION. 

En la Constltucl6n Polftlca -

de los Estados Unidos Mexicanos, se aprecia la Oivl-

s ión ~e Poderes, específicamente en el artículo 49: -
11 El Supremo Poder de la Federación se divide para su 

ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial" • 

. De esta manera el Estado Mexl 

cano desarrolla tres tipos de funciones perfectamente 

difer~ncladas. El Congreso de ta Unión tiene como mi· 

sión fundamental el acto de concurrir a la formacl6n 

de las leyes. El Estado manlf iesta su poder en actos 

tfpicamente jurisdiccionales a través del Poder Judl· 

cial. La actividad estatal.también se manifiesta me-

dlante la creaci6n en el mundo jurfdico de actos adml 

nistrativos, que son de Ja competencia del Poder Ejec.!:J. 

· tivo, único que formalmente ejerce la llamada función 

administrativa. 

De conformidad con e 1 art ícu-

1 o 50 Constitucional, el Poder Legislativo Federal se 

deposita en un Congreso General, que se dividirá en -

dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. El 
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Poder Ejecutivo Federal, según lo establece el artíc~ 

lo 80 Constitucional, se deposita en un solo indivl·

duo, que se denominará "Presidente de los Estados Unl 

dos Mexicanos". El artículo 94 de la Constitución,de

posita el ejercicio del Poder Judicial Federal en una 

Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de Circuíto, 

Colegiados en materia de Amparo y Unitarios en materia 

Apelación, y en Juzgados de Distrito. 

El artículo 89 de la Constltu· 

clón Polfttca señala las facultades del Poder Ejecuti· 

·yo Federal. El ejercicio de todas estas facultades co

rresponde siempre a la función administrativa. Los ac· 

tos del Ejecutivo Federal agotan la totalidad de esta 

función debido a que el Presidente de la República se 

vale de una serie de dependencias y entidades para 

cumplir con su cometido. En México, todos los actos 

que real izan las Secretarías de Estado, Departamentos 

Administrativos y Entidades Paraestatales corresponden 

a una función administrativa. También son actos admi-

n i strat ivos los del Tribunal Contencioso de lo Adminl.§. 

trativo, los del Departamento de Distrito Federal, los 

del Tribunal Fiscal de la Federación, los realizados -

por la Junta Federal de·Conciliaci6n y Arbitraje, etc. 

(Es-tuema No. Z} 
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El Secretarlo de Estado es la 

!)rimara autoridad dentro de la Secretaría, dependiendo 

de él la totalidad de los funcionarios y empleados de -

su ramo. Esta jerarqula queda establecida en el Regla-

mento Interior de cada Secretaría, el cual es siempre -

expedldo por el Presidente de la República, único facul 

tado constitucionalmente para hacerlo. 

Los Secretarios de Estado y -

Jefes de los Departamentos Administrativos, están facul·· 

tados para despachar y resolver los asuntos admtnistratl 

vos de su competencia. Sus facultades no se originan por 

una decisión del Presidente de la República, pues constl 

tuclonalmente no es posible. 

El origen de las facultades -

de los Secretarios de Estado y de los Jefes de los Depar 

tamentos es única y exclusivamente la Ley. De acuerdo a 

las reformas constitucionales (arts. 29, 90 y 92), los -

titulares de los Departamentos Administrativos se Igual! 

ron en jerarqula a les Secretarios de Estado,. situación 

que no acontecla antes de estas reformas. 
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C A P 1 T U L O 1 1 

LA LEY FEDERAL DE TURISMO Y LA PRESTACION DE 
SERVICIOS TURISTICOS. 

A) ANTECEDENTES DE LA LEY. 

B) QUE ES EL TURISMO. 

C) CONCEPTO DE TURISMO. 

D) QUE ES.EL TURISTA. 

E) QUE ES UN PRESTADOR DE SERVlétOS TURISTICOS. 



., 

IJ) 

A) ANTECEDENTES DE LA ~EY. 

(' 

" 
(¡). 

Uno de los máxfmos atractivos 
11 que ofrece nuestro país, es el estar dotado de una mag-

nífica arquitectura natural, entregando a propios y ex

traftos sus caprichosos paisajes construTdos y perpetua

dos a través del tiempo para delicia de unos y orgullo 

de muchos compatriotas. 

Consciente el Gobierno de Mé

clo, de tales atributos, crea a través de la Secretaría 

de Gobernaci6n, a fines de 1928, la Comlsl6n Pro-Turls-
. . . 

mo, real Izando entre sus multlples atribuclo~es estu·--

dios, planes y proyectos con el propós.lto de motivar al 

turista extranjero. 

Este esfuerzo por alcan~ar un 

beneficio económico potencial para Ja nación, no podría 

dar el resultado anhelado sin Ja cooperación de empresas 

particulares, por Jo que se convino en la creación de ·

una Comisión Mixta. 

Olivera Toro, nos comenta: -
11 por Acuerdo de 6 de ju 1 i o de 1 92 9, pub 1 1 cado e 1 
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11 de ese mes, se creó la Comisión Mlxta P_r?·Turlsmo, 

dependiente de la Secretaría de Gobernación, intpgra

da con representantes de algunas Dependencias del Ej~ 

cutivo Federal, de la Banca, del Comercio, de la ln-

dustría, en especial de la Hotelera, de los Ferroca·· 0 

· rrl les de México, etc ... 11 (21) . 

. E 1 7 de febrero de 1 93 O , se · 

publica la Ley Orgánica de la Comisión Nacional de T~ 

rismo, que sustl~uyó a la Comisión Mixta, pero conti

núa los trabajos y asume las funciones de ésta. La CQ. 

misión es presidida por el Secretario de Gobernación. 

y entre sus nuevas funciones se contempla la que la -

convierte en el órgano oficial de propaganda en mate· 

ria turística en el extranjero. La Ley establece ade· 

más, una coordinación entre la Comisión Nacional y 

las Comisiones Locales de los Estados, a través de 

convenciones anuales, el maestro 01 ivera Toro, men--

ciona que: 11 De acuerdo con la Ley citada y su regla-

mento de 30 de enero de 1930, publicado el 10 de fe-

brero siguiente, se fijaron las bases para la forma·

clón de las Comisiones Locales de Turismo en los Est! 

dos, con representantes de Autoridades Locales". (22) 

21· - Olivera Toro, Jorge.- Legislación~ Organización 
Turística Mexicana.- Méx. 2a. ea; E • Porrda, S. 
A • 1 977, p. 13 . 

22. • ldem. 
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A partir del lo. de enero de 

1933, la Presidencia de la Comisión Nacional es asumi

da por el Titular de la Secretaria de Economía Nacio

nal, dependencia creada por el decreto publ !cado el -

15 de diciembre de 1932. Esta contaba entre sus órga

nos con un Departamento de Turismo*. 

La Secretaría de Ja Economía 

Nacional creó una Of iclna de Turismo como una de sus 

dependencias, y por Acuerdo Presidencial publicado el 

27 de marzo de 1933 (a raíz de esta fecha desapárece 

la Comisión Nacional de Turismo),. se organizó la Com! 

sión de Turismo integrada por el Jefe de Ja ·oficina -

de la misma, bajo e.1 auspicio de la mencionada Secre

taría de Economía Nacional, y por representantes de -

las actividades Industriales y comerciales conectadas 

con este medio, 'con encargo de recabar y coordinar t.Q. 

da clase de información así como proponer las medidas 

que estimara pertinentes para el desarrollo turístico. 

Se instituyó el Comité Oficial de Turismo, presidido 

por el Secretario de Economía al cual correspondfa e! 

tudlar los problemas relacionados con el turismo pro

poniendo soluciones concretas, mejorando la condición 

* En los Diarios Oficiales de la Federación~ de fechas 
5 de junio de 1981 y 5 de noviembre de 19~2, se pu•
bl icaron los antecedentes de la Secretaria de Turis
mo. 

- 44 -



de los turistas; corno tercero y último órgano se instl 

tuyó el Patronato de Turismo, presidido por el Ejecutl 

vo Federal y se integraba con los Titulares de las Se

cretarías de Ja Economía Nacional, Gobernación, Rela-

ciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Cornuni

caciOnes y Obras Públicas y por el ·Jefe del entonces -

Departamento de Salubridad, para orientar las activida 

des necesarias en materia de turismo y decidir las me

didas que hubler·an de adoptarse. 

Por decreto publicado en el -

Diario Oficial de fecha 18 de mayo de 1935 desaparecen 

los organismos anteriores que hasta entonces tenían -

encomendadas funciones relacionadas con la actividad -

turística; creándose de nuevo la Comisión Nacional de 

Turismo: integrada a su vez por tres órganos: un Comi

té Ejecutivo, un consejo Patrocinador y un Consejo Con 

sultivo: Las funci.ones de esta nueva organización con

sistían en fomentar las atracciones turísticas, perfef 

clonar los serv~cios turisticos, proponer disposlcio-

nes legales para guiar por un.camino loable el constan 

te avance turístico del país, establecer aquí y en el 

extranjero agencias de turismo y proponer las·medidas 

para el desarrol.Jo del mi·smo en México. 
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El 29 de agosto de 1936 se pu

blica en el Diario O"icial la Ley Federal de Población; 

que confiere a la Dirección General de Población depen 

diente de la Secretaría de Gobernación, la función de 

promover el turismo tanto.en el país como en el extran 

jero. Por vez primera se regularon normativamente las 

prestaciones turísticas de los particulares (guias y -

agencias de turismo), sujetando su actividad a autori

zación estatal. El 27 de junio de 1937, se expide el -

Reglamento de la Ley, creando un Departamento de Turii 

mo encargado de coordinar y vigilar las actividades -

real izadas en las 15 reglones que para tal efecto se -

d 1 Vid fa e J paf S. 

El Consejo Nacional de Turismo 

se funda el 21 de diciembre de 1939, integrado por un 

Patronato Oficial, cuyos miembros eran representantes 

del Gobierno Federal y de las Comisiones tanto Nacio

nales como Locales de Turismo, dando oportunidad a -

los organismos privados conectados con la actividad -

turística de tomar parte del mencionado Patronato. 

El profesor de Derecho ACÍmi-

nistrativo Olivera Toro, aclara ei objetivo principal 

de 1 Consejo Naé 1ona1 de Tur 1 smo: 11 ••• promover 1 as con. 
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dlclones necesarias a la existencia, fomento y desarr2 

l lo del turismo, constituyéndose un fondo de propagan

da con aport~clones privadas y oficiales. Uno de sus -

fines específicos sería el de servir de coordinador p~ 

ra la celebración del Segundo Congreso Interamericano 

de Turismo, con sede en la Ciudad de México ... " (23) 

.... --.... --~~~ ...... -.... _~-
........... , 

-··- Surge una nueva estructura el 

27 de diciembre de 1947 (se prescinde de los organis-

mos que a la fecha tenían encomendadas funciones rela

cionadas con la actividad turistica), creándose la Co

misión Nacional de Turismo, integrada por un Consejo -

Nacional y un Comité Ejecutivo. El primero era presldl 

do por el Secretarlo de Gobernación y el segundo, for~ 

mado por personas designadas por el Presidente de la -

República a través del Titular de Gobernación. El Re-

glamento de Ja Ley que creó la Comisión Nacional de Tg 

rismo, fue publ lcado el 5 de abril de 1949, señalando 

que dicha Comisión promovería el fomento y desarrollo 

del turismo nacional y extranjero. 

La primera Ley Federal de Tu

rismo, aparece publicada en el Diario Oficial el 31 -

de diciembre de 1949, abr.ogando Ja Ley que creó la C.Q. 

23 . - Ob . c 1 t . p . 1 9. 
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m1sl6n Nacional de Turismo en 1947; transfirió las · 

atribuciones que anteriormente correspondían a dicho 

organismo a la Secretaría de Gobernación 

Se crea un nuevo Consefo NaclQ 

nal de Turismo integrado por los titulares de dlver -

sas Secretarías de Estado y por fepresentantes de 

instituciones públicas y privadas, con encargo de 

elaborar estudios relacionados con la actividad turii 

tica, así como la promoción de leyes, reglamentos y 

otras disposiciones que procedieran a efecto de lncr~ 

mentar el turismo. 

En. la Ley de Secretarfos y De

partamentos de Estado, se crea el Departamento de Tu· 

rismo como órgano que, dependiendo directamente del - · 

Presidente de la Repúbl lea, recibe las atribuciones -

relacionadas con la actividad turística. 

E 1 pr !mero de marzo de 1.961, se 

pub! ica en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Federal de Turismo, contemplando en sus Disposiciones 

Generales que dicho Departamento tendría a su cargo • 

la protección de turistas nacionales y extranjeros, • 
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sin hacer discriminación por ningún motivo; posterio.r: 

mente el 28 de enero de 1974, en el Diario Oficial de 

la Federación, con la publicación de la Ley Federal -

de Fomento al Turismo se abroga esta Ley, (artfculo -

2o., Transitorio), misma que define en su artículo 

tercero Jo ~ue es turista y Jo que se considera un 

''"·-·--·~~-·pr.estador de servicios turísticos. 

El 17 de enero de 1977, se P.!!. 

blica en el Diario Oficial de la Federación el acuer

do sobre la .sectorizaclón de las Entidades de la Adml 

.nistración Pública Paraestatal, por disposición expr~ 

sa del Presidente de la República, la Secretaría de -

Turismo, se constituyó en Cabeza de Sectbr, correspon 

diéndole organizar convenientemente todas las activi

dades oficiales al respecto, planificando y coordinan 

do las acciones correspondientes de la jurisdicci6n -

de gobiernos estatales y municipales; promover y rea

l Izar convenios con gobiernos extranjeros y con gru-

pos de Ja Iniciativa privada de otros países para ªY.!:! 

da, expansión y prosp.erldad 'del turismo en México. 

Con Ja publicación en el Dia

rio Oficial de la Federación de la Ley Federal de Tu· 
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rismo el 15 de enero de 1980, el Sector sufre una nu~ 

va reestructuración, misma que le permite adecuar el 

creciente desarrollo del turismo, con un aparato adml 

nistrat!vo operante y funcional. El 8 de enero de 1982 

se ·publica en el Diario Oficial de la Federación las -

modificaciones a la Ley Federal de Turismo. 

La vigente Ley Federal de Tu

rismo, se publicó en el Diario Oficial de la Federa-

ci6n el 6 de febrero de 1984, misma que abroga en su 

artículo segundo transitorio a la Ley anterior, y con 

secuentemente abroga, a la Ley que crea el Banco Na-

cional de Turismo, S. A., (artículo 3o., Transitorio), 

publicada en el Diario Oficial de la Federación.el 8 -

de enero de 1982, 

Al considerar que a la Secret! 

ría de Turismo corresponde formular y conducir la poli 

tica de desarrollo de la actividad turística nacional, 

así como la apl lcac16n de la Leglslaci6n de la materia 

en el orden federal, cuyos propósitos, entre otros, -

consiste en programar, fomentar y regular al turismo -

en general; publica en el Diario Oficial de la Federa

c 16n e 1 9 de marzo de 1984, e 1 acuerdo donde se excep· 

. so -



túan de ser considerados corno establecimientos de ser 

vicios turfsticos, para efectos de lo dispuesto por -

la Ley Federal de Turismo, sus reglamentos y disposl 

ciones complementarias, los restaurantes, bares, cen

tros nocturnos y similares que no esten ubicados en -

los siguientes lugares: 

1.- Hoteles, moteles, albergues, 

establecimientos de habitaciones, con sistema de 

tiempo compartido o de operación hotelera y demás est! 

blecimlentos de hospedaje, así como campamentos y par! 

dores de casas rodantes. 

11.- Aeropuertos, terminales de 

autobuses y es tac l ones de ferrocarr i 1. 

111.- Museos y zonas arqueol6gl 

cas. 

Los prestadores de servicios --

·que dejaron de ser turísticos, conforme al acuerdo de 

fecha 9 .de marzo de 1984, pueden optar 1 ibremente por 

obtener de la autoridad correspondiente, su inscrip-

c i 6n en e 1 Reg 1 stro Nac i o.na l de Turismo, gozando de -

- 51 -



los derechos y beneficios que ésta les proporcione, -

desde Juego avocándose a las obligaciones que la mis

ma Ley impone, o bien, mantenerse al margen de la ci

tada reglamentación. 

Respecto al párrafo anterior,

cabe destacar la idea de que todo prestador de servi

cios, que estime conveniente realizar los trámites·n~ 

cesarios para obtener su calidad turística, pueden -

acudir a Ja Secretaría de Turismo a solicitar el Re--

gistro Nacional correspondiente. En los términos del 

artículo 63 de la Ley Federal de Turismo, la Secreta

ría del Ramo, es la encargada de 1ijar, y en su caso 

modificar la clasificación.y las categorías de los e~ 

tablecimientos en que se presten servicios turísticos. 

* El Consejo Naclcnal. de Turismo se incorpora formal 
mente a la Secretaría de Turismo en 1984. 
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B) QUE ES EL TURISMO. 

Desde tiempos remotos, el 

hombre se ha caracterizado por sus constantes despla

zamientos, impulsados éstos principalmente por lograr 

un cambio de vida diferente. Anteriormente los indivl 

duos se reunían en grupos con la final !dad de conse-

gui r víveres, albergue, vestido o para defender su -

propia existencia ante peligros inminentes. Esta se~

r ie de actitudes vienen posteriormente a concientizar 

a los grupos, después de cubrir sus necesidades prims 

rias; hechos que se comprueban a través del estudio -

real izado a los primeros actos humanos que nos dan a 

conocer sus ideas y culturas plasmadas en sus obras,

mismas que reflejan su continua evolución. 

Posteriormente el hombre lucha 

por sobrevivir adquiriendo destreza al ejecutar su -

trabajo, bien fuera de índole agrícola o artesanal, -

logrando al final de cada jornada tener un tiempo 1 i

bre*, para aprovechar su esparcimiento fami l.iar. 

*Al tiempo 1 ibre se le define -dice Ortuño Martínez. 
c~mo la porción de la vida humana, situada al mar-
gen del trabajo, ya sea que se le entienda como pro 
fesión, oficio o comercio, y se le descompone a su
vez para dar lugar al descanso, recreo,dlstracclón 
a lasactlvidades culturales, artísticas y sociales, 
a las vacaclon~s y finalmente al turismo. 

- 53 -



Es a partir del siglo XVII; nos 

comenta e 1 profesor Mi ~anda Basurto: 11
, •• cuando se for· 

ma una nueva clase de hombres de empresa que tenfan capt 

tal suficiente para comprar materias primas, las cuales 

eran entregadas por el patrón a los artesanos para que -

las trabajaran en sus casas convirtiéndolas en artículos 

elaborados". (24) 

Con la Introducción de aparatos 

complejos y maquinaria especial izada, el hombre se encon 

tr6 de pronto inadaptado dentro de su misma sociedad*, -

surgiendo masas humanas obligadas a unir sus fuerzas pa

ra resistir el embate de la tecnología,de esta forma ap! 

rece la figura de la asociación, y es en la primera ml·

tad del siglo XIX cuando una élite de· trabajadores capa~ 

citados puede conducir a buen término . las exigencias ·

apremiantes de aquéllas incipientes épocas lndustriallZ!, 

das. 

24.- Miranda Basurto, Angel.· ~a _Evoluel~n ~o_m~. -
Ja; ed. Ed. Herrero. Méx. f967. p. 218'. . 

* EL SISTEMA FABRIL.- Cada Individuo estaba dedicado 
exclusivamente a una tareá 1 imitada y pasaba·todo • 
su tiempo en una máquina que solamente ejeeutába ·
una parte de 1 trabajo total. Por otra parte Jos •• 
obreros trabajaban en las fábricas hasta 80 horas 
por semana y recibían salarlos fnflmos;• las mujeres 
y los niños tomaban muchas veces la vacantes de los 
hombres porque estaban dispuestos a aceptar salarlo$ 
bajos. 



Ortuño Martínez comenta: "El -

éxl.to o el fracaso de la organización de act)vldades, d~ 

pende, en la mayorra de los casos de que se apoye o deje 

de apoyarse en asociaciones, equipos y grupos, perfecta

mente adecuados a sus características y a Ja dinámica 

del objeto y de las personas que lo practican" (25). 

El hombre posteriormente busca 

dentro de su nueva faceta, mejorar sus condiciones de 

trabajo, Mendieta Romero aduce: "· •. en 1879 la clase 

obrera lucha por la jornada de 8 horas y una nueva polí

tica de seguridad social, obteniendo mejoras en torno a 

Ja reducción de horas de labores y lógicamente a la •

ampliación del tiempo libre de descanso" (26). 

Durante esta época se elevan -

los niveles de vida y surge la necesidad de aprovechar -

el "tiempo l lbre", aparecen las figuras sociales como: • 

el descanso de fin de semana, vacaciones pagadas y muchas 

posibilidades para las masas obreras de mejorar sus condl 

cienes de trabajo. 

25.- Ortuño Martínez, Manuél.- Introducción al Estudio -
del Turismo. Ed. Stylo. Méx. 1976. p .. J5 .. 

26,- M~ndieta Romero.- Apuntes de Ja Lucha del Trabala·· 
.2.sll: • p • s 
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Cuando alguna sociedad alean· 

za un equll ibrlo moral, econ6rnico y cultural aceptable 

y los Individuos que la integran no buscan la Igualdad 

entre ellos sino la nivelación de las desigualdades que· 

entre los mismos exfstan, podremos hablar de libertad;· 

esta libertad apoyada en sus limitaciones, deberá otor

gar a los Individuos las garantfas indispensables para 

estab i 1 izar la seguridad social: 11 ... la corriente tu·

ríst ica aparece como consecuencia de Ja elevación de nl 

veles de vida en las grandes masas de poblaci6n, y en 

virtud de las conquistas que alcanzan los trabajadores 

en materia de prestaciones sociales" (27). 

En México, no existía la posl 

billdad de que surgieran durante el movimiento revoluci2 

narlo el fenómeno turfstlco nacional, ya que durante es

te lapso se buscaba afanosamente Jos medios adecuados •• 

para elevar los niveles de vida de las grandes masas en 

nuestra endeble población. Referente al turismo extranj~ 

ro cabe señalar: 11 
••• que la presencia de situaciones pe

culiares, provocada por el movimiento armado, impedían 

que surgiera, en el período comprendido durante 

27.- Echeverrra, Cosme.- El Turismo Como Factor de lnte· 
graclón de los Estados Contemporáneos. Tesis Profe· 
sional. UN'AM. 1979. p. 16. 
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1910 a 1920 una corriente turística extranjera, pues -

ésta solo se puede hacer sobre la base de la seguridad 

turfstica que garantiza al viajero, que durante su vi· 

sita por un país o ciudad, gozará de las más elernenta· 

les garantfas a las que tiene derecho toda persona, sin 

la corriente turfstica,no puede existir turismo propl! 

mente d l cho". (28) 

El turismo es un fenómeno de -

aparición reciente en nuestro país; para ser más exac

tos empieza a surgir en el año de 1925, cuando México 

se encuentra en una etapa más desarrollada y puede 

brindar al turismo nacional y extranjero la seguridad 

. de poder gozar dentro de nuestro territorio de las más 

elementales garantías individuales. 

28.- Secretaría de Turismo. Apuntes Generales. 
Méx. 1976. 
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C) CONCEPTO DE TURISMO. 

Existen diversas opiniones -

acerca del origen del vocablo 11 TURISM.O"• y se genera

l iza Ja opinión de que proviene del inglés 11 to tour", 

que significa gira, paseo o viaje; que deriva de la -

palabra francesa 11 tour 11 utilizado en Francia al deno

minar Jos actos que comprenden algún viaje o excur--

sión circular, Ja cual procede a su vez del latín 

11 TORNARE 11
• 

Troisi, en 1942 expone en su 

obra clásica, la definición de turismo; "Conjunto de 

traslados temporales de las personas, ori~inados por 

necesidades de reposo; cura, espirituales o lntelec• 

tuales". (29) 

En el desglose de la presente 

exposición, observamos que está impl icita la palabra 

traslado (base del turismo), mismo que debe ser temp~ 

ral, es decir limitado en tiempo. Esta opinión es un 

tanto dubitativa pues los traslados temporales surgen 

-según Troisi- como respuesta a ciertas "necesidades", 

término que provoca confusión, pues limita Ja liber·· 

tad, deseo de diversión y afán de aventuras; elemen-

tos básicos de la idea de turismo. 

29.- Troisi, citado por Ortuno Martínez, Manuel.- Ob. 
cit. p. 23. 
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OespuP.s de algún tiempo Hunzl

ker, teórico del turismo, declara al respe~to, que el 

turismo es un: "Conjunto de relaciones y hechos prod.!:! 

ciclos por el desplazamiento y la permanencia de persg 

nas fuera del lugar de domicilio, en tanto que dicha 

permanencia y desplazamiento no esten motivados por -

una actividad lucrativa". (30) 

La noción de permanencia y de! 

plazamiento, completadas por el hecho de que no sean 

motivadas por una actividad de lucro; viene a ser la 

aportación más valiosa que Hunziker, otorga al estudio 

del turismo, sin que dicha declaración sea la culmina

ción de un concepto exacto á nuestro terna ya que ésta 

generaliza y no expone a fondo la cuestión. 

En el año de 1955 el Profesor -

Arrillaga ·indica; "Turismo es todo desplazamiento 

temporal determinado por causas ajenas al lucro; el -

conjunto de bienes, servicios y organización que en -

cada nación determinan y hacen pos i b 1 es esos desp 1 áz,2 

mientas y las relaciones y hechos que entre estos y -

los viajeros tienen lugar. 11 (31) 

~O. - ldem. 

31 .- ldem. 
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La novedad estriba -manifiesta 

Ortuño Martínez- en un elemento nuevo: 11EI conjunto de 

bienes, servicios y organización, es decir, la noci6n 

de industria turística 11*. 

El Plan Nacional de Turismo, -

sostiene un concepto de turismo:" ... son lé""\ relacio· 

nes e Intercambios que se originan en el conjunto de -

actos o hechos jurídicos· que efectda un lndJ»lduo ~ara 

viajar voluntariamente con propósitos de recreación, -

salud, descanso, cultura o cualquier otro similar, 

excepto los de cambiar de lugar de residencia o desem

peñar un trabajo remunerado en ei' lugar de destlno'.'(32) 

* Desarrollar·la Industria del Turismo es algo más que 
construir cuartos de Hotel para él Itas nacionales o 
del extranjero; es algo más que operar tarifas y ·
precios de servicios turísticos inconexos. Desarro-
1 lar cabalmente la industria, significa el .. gran re 
to de hacer justo, digno, l,ibre y bello el "espacio" 
y el 11 t lempo 11 que. connacionales y visitantes dedi-· 
can a la programación de su actividad 1 ibre consl-· 
guiando que la planeación, construcción y operación 
turísticas sean lo más productivos posible y que Ja 
riqueza que de ellas emane, sea siempre social y •• 
justamente repartida. 

32.- Plan Nacional de Turismo.- Publicado en el Dia-
rio Of lclal de la Federación et día 4 de febre!'O 
de 1980, en su vers Ión abreviada. 
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La Ley Federal de Turismo de 

1980, en su artículo 3o., Indica que: "El turismo 

comprende actividades que se originan por quienes de 

propia voluntad viajan o se proponen viajar, preponde

rantemente con propósitos de recreación, salud, desean 

so, cultura o cualquier otro similar 11
• (33) 

Desde nuestro particular pun

to de vista creemos que tal aseveración se encontraba 

mal enfocada, respecto a: 11 
••• o se proponen viajar" ya 

que la palabra proponer significa: "Determinarse a efa 

cutar o no una cosa 11
, por tanto si existe la posibili

dad de no realizar dicha determinación, es obvio que -

desaparezca la configuraci6n·de un posible concepto t~ 

dst ico. 

La Ley Federal de Turismo vi

gente en su artículo 2o., enfoca el objeto de la misma, 

de la siguiente manera: 

1.- La programación de la ac-

tividad turfstica. 

11.- La promoción, fomento y 

desarrollo del turismo. 

33.- Ley Federal de Turismo.- Publicada en el Diario· 
Oficial de la Federación el 15 de enero de 1980. 

- 61 -



111.- La creación, conserva-· 

ci6n, mejoramiento, protección y aprovechamiento de los 

recursos y atractivos turísticos nacionales. 

IV.- La protección y auxilio· 

de Jos turistas, y 

V.· La regulación, clasiflca-

cl6n y control de los servicios turísticos. 

La Ley v 1 gente, ca rece de un .. 

concepto turfstlco, pues esta sólo contempla lo que es · 

turista y prestador de servicios turfsticos, arrén de su 

objeto antes mencionado. 

Nos aventuramos a exponer, de! 

de el punto de vista social, Jo que conceptuamos turismo, 

salvo el mejor juicio formado de cada autor: "Es el con· 

junto de actividades que realizan por propia voluntad -

quienes se trasladan preponderantemente con el propósito 

de recreación, salud, cultura o cualquier otro similar, 

sin afán de 1 ucro 11
• 
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O) QUE ES EL TURISTA. 

Al hablar del turista incons

cientemente pensamos en el turismo extranjero, aunque 

al momento tengamos que rectificar nuestro error; así 

advertimos que algunas leyes y varios autores aluden 

al turista extranjero, sin considerar al turista naciQ 

nal. 

La Ley General de Población -

por ejemplo en su articulo 42, fracción 1 sostiene -

que turista es: '~que! no inmigrante que se interna -

en el pafs con fines de recreo o salud, para activid!!, 

ces artísticas, culturales o deportivas, no remunera--

das ni lucrativas, con temporalidad máxima de seis ~ 

ses improrrogables". (34) 

Declara el profesor Ortuño Mar. 

tínez: "El turista es ese personaje E:Xtraordinarlo, -

objeto de atención y de cuidado por parte de Jos go-

biernos y de las empresas privadas. Fue en ciertas -

épocas una personilla curiosa típica, estereotlpada,

motivo de todas las burlas y de todos los malhumores. 

34.- Ley General de Población. 
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El turista como sujeto de decisiones económicas de 

trascendencia pública, se ha ido imponiendo poco a po

co y en todos los países, y a la vieja imagen , substan 

cia de chistes de historietas y de dibujos, se va sustl 

tuyendo otra más exacta más real, más ajustada a la -

verdad". (35) 

Indicamos que tanto en el artí

culo mencionado como en la presente cita, se hace refe· 

rencia exclusivamente al turista extranjero, sin obser

var que el turismo nacional viene a constituir un impar 

tante pilar económico en todos los países .. 

El .doctor en Derecho Pérez Bo

nn in, expone en el Convenio sobre Facilidades Aduane-

ras para el Turismo suscrito en New York de fecha 4 de 

junio de 1954 que: "Turista.- Es toda persona, sin di.§. 

tinción de raza, sexo, lengua o religión que entre en 

territorio de un Estado contratante distinto de aquél 

en que dicha persona tiene su resid~ncia habitual y -

permanezca en él veinticuatro horas cuando menos y no 

más de seis meses en cualquier período de doce meses,

cón fines de turismo, recreo, deporte, salud, asuntos 

3 5 • • Ob • e 1 t • p. 64 . 
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famll lares, estudio, peregrinaciones religiosas o neg2 

cios, sin propósito de lnmlgraci6n 11 (36) 

Esta difusión, en su enorme -

amplitud, tiene como principal función más que buscar -

estímulos al turismo, determinar la normación de actos 

aduaneros, también observamos que hace referencia excl~ 

slvamente a personas que en sus viajes trasponen Ja 

frontera, es decir, a un turismo proveniente del exte--

rlor; este criterio de esencia aduanera sirvió con ant~ 
' 

rloridad para que algunas tesis se plantearan en térmi-

nos de reconocer como turistas sólamente a personas pr2 

venientes del extranjero y calificar como paseantes, v~ 

raneantes, viajeros, peregrinos, excursionistas, etc.,a 

los desplazamientos de los nacionales dentro de su país. 

Nos encontramos en esta defincl6n que se atribuye el -

término turista, a la persona que viaje con motivos de 

negocios o estudios, toda vez que los mismos no ·deben -

ser considerados como turistas,* ya que las actividades 

que pretenden realizar no tienen el carácter de turístl 

cas, de acuerdo a la definición que ofrecimos. 

36 .-

* 

Pérez Bonnin, Enriqu~.- Tratado Elemental de Dere
~ho Turlstico. Ed. Daimon. MéX. 1978. p. 90 
Ley General de Población.- Art. 42. fraccl6n 111 y 
VI. 
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La Ley Federal de Turismo vi

gente en su artículo 3o., primer párrafo, considera: 

"TURISTA" la persona que viaje, trasladándose tempo-

ralmente fuera de su lugar de residencia habitual, o 

que utilice alguno de los servicios turísticos a que 

se refiere el artículo siguiente, sin perjuicio de lo 

dispuesto por la Ley General de Población para efec--

tos migratorios". 

* Como una protecci6n más, la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal concertó con la 
Secretaría de Turismo, proporcionar a los turls· 
tas la Información ba~ica para conor.er las leyes 
mexicanas a las que puedan acogerse, lo que se • 
traduce en que, tanto sus derechos como su tran· 
quil idad social, no sean lesionados, por lo que 
se edit6 en el año de 1980, el CODIGO DEL CIUDA
DANO VERSION PARA TURISTAS . 
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E) QUE ES UN PRESTADOR DE SERVICIOS TURISTICOS. 

El concepto de servicio 

supone una elaboraci6n más a fondo y no resulta fácil 

de definir. Por un lado, la idea de servicio supone -

una prestaci6n gratuita, pero valiosa, de algo que -

quién lo posee entrega a otro que parece necesitarlo, 

por ejemplo: Un dato, una informaci6n, un consejo, -

adquieren 1a categorfa de servicio. 

Conviene precisar que 

cuando la prestaci6n de un servicio, se realice en 

forma gratuita, sea ésta, una informac16n, un dato, -

un consejo, una orientación, adquiere el carácter de 

servicio social. 

El servicio turfstico es 

de carácter predominantemente comercial, salvo conta

das excepciones en donde adquiere un matiz puramente 

social. De igual importancia, poco destacada quizás -

es el tibien turístico", constitufdo según, el maestro 

Ortuño Martínez: "· .. por todos aquel los objetos, na· 

turales o ffsicos, hechos y categorías espirituales,· 

sucesos, etc.,susceptlbles de provocar un interés o· 
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un atractivo que, sobrepasando el marco local, influyan 

en el movimiento y e~ el desplazamiento de las personas 

con una finalidad turística". (37) 

Los atractivos y la gran -

variedad de éste tipo de bienes, forman el elemento··

básico para el desarrollo del turismo,susceptibles d.e -

ser provocados por un interés y atención que el ser hu

mano quiera y pueda tener de las cosas que lo rodean; · 

pero tanto los recursos naturales como los atractivos, 

carecen de valor sino pueden ser utilizados, admirados 

o explotados. 

Cuando hablamos de servi-

cios turísticos, nos referimos a circunstancias dadas 

a través del tiempo, por formas o necesidades conven·

cionales; así venimos a considerarnos defensores de la 

definición expuesta por Ortuño MartTnez, al declarar -

que: "Los servicios turísticos se pueden definir como 

los hechos, las actividades, los productos elaborados, 

las f6rmulas comerciales etc., que permitan el tránsl 

to, la facilitación, el acercamiento el uso y el dls· 

frute de los bienes turfsticos, a la masa de personas 

que, potencialmente o de hecho, se califican comQ tu· 

rlstas 11 • (38). 

37.- Ob. cit. p. 57 
38. - ldem. 
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Después de realizar el des-

glose respectivo, aduciremos en pro de los prestado-

res de servicios turísticos (sin descartar el conten! 

do del artículo 37 de la Ley Federal de Turismo), que 

son ver.daderamente los que determinan el flujo turís

tico en un país, dependiendo de su.potencial y de la 

forma en que éstos se proporcionen ya que a través de 

ellos se pretende satisfacer las necesidades del turi~ 

ta; constituyéndose éstos en elementos básicos para -

el progreso de cualquier nación. 

Podemos entender como concep

to previo de la actividad turística observa Pérez Bo~

nnin: 11 
••• aquel la que ejercen las personas físicas o -

jurídicas privadas o públicas, e Incluso la de los ór

ga~os de la administración que, de una manera directa 

o indirecta se relacion:it1 con el fénomeno turístico o 

pueden influir de modo preponderantemente sobre el mi~ 

mo 11
• (39) 

Se considera prestador de seL 

vicios turísticos, indica el ·~rtículo 3o., párrafo se

gundo de la Ley Federal de Turismo: 11 
••• a la persona -

física o moral que proporcione o contrate la presta---· 

39.· Ob. ¿¡t, p. 105 
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cl6n de dichos servicios turfstlcos 11
• 

Creemos que la definición ex-

puesta por la Ley Federal de Turismo es aceptable, -

pues contempla que al proporcionar un servicio turís· 

tico sin existir un contrato, será considerado por n.Q. 

sotros como un servicio de carácter social, y el ser

vicio turístico proporcionado a través de un contrato 

o mediante una retr 1 bucl6n de t lpo econ6mi co, tendrá 

un carácter predominantemente comercial, siendo en é,! 

ta última prestación donde enmarcamos a todo presta-· 

dor de servicios autorizados por la Secretaria de Tu

rismo. 
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C A P 1 T U L O 111 

REGLAMENTOS DE LA LEY FEDERAL DE 

TURISMO 

A) REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE 

B) REGLAMENTO DE AGENCIAS DE VIAJES, SUBAGENC IAS 

Y OPERADORES CE VIAJES. 

C) REGLAMENTO DE ARRENDADORAS DE AUTOMOVI LES 

S 1 N CHOFER DEST 1 NA DOS AL TURI SMD. 

O) REGLAMENTO PARA RESTAURANTES,CAFETERIAS Y S! 

MI LARES. 

E) REGLAMENTO DE GUIAS DE TURISTAS,GUIAS·CHOFE· 

RES Y SIMILARES. 

F) REGLAMENTO DE OPERADORES DE MARINAS Y PUERTOS 

TUR 1ST1 CDS. 

·-, 



A) REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS OE HOSPEDAJE. 

Antes de iniciar el desarrollo 

de este tema, debemos considerar que: "El turista es 

ante todo un ser humano y por lo tanto está sujeto a 

las necesidades de casa, vestido y sustento, satlsfaf 

cl6n de necesidades vitales que es un medio distinto, 

general~ente extraño a aquel en que transcurre habi-

tualmente su existencia"-. (40) 

El servicio de hospedaje le S! 

tlsface al turista una necesidad básrca. Los estable· 

cimientos primarios que prestaban estos se~vlcios (~ 

sones, posadas o fondas), se han 1 do transformando 

frente a las exigencias que la corriente turística les 

ha Impuesto. De ahí que sean los servicios de hospeda· 

je, en especial los hoteles, los que concentran una 9! 

ma de servicios complementarios al cuarto, dentro de · 

la misma estructura física de operación. 

El artículo 4 fracción 1 de la 

Ley Federal de Turismo considera com0 servicios turr! 

4Q.- Instituto Mexicano de Investigaciones Turísticas.
Apuntes para el curso de introducción al estudio • 
del turismo.- México, 1974. 
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ticos a los: Hoteles, moteles, albergues, h~bitacio-

nes con sistemas de tiempo compartido o de operación 

hotelera y demás establecimientos de hospedaje, así -

como campamentos y paradores de casas rodantes. (41) 

El artículo 2666 del Código Cl 

vil para el Distrito Federal establece que: 11El con-

trato de hospedaje tiene lugar cuando alguno presta a 

otro albergue, mediante la retribución convenida, 

comprendiéndose o no, según se estipule, los alimen-

tos y demás gastos que origine el hospedaje 11
• 

El maestro Ramfrez Blanco nos 

comenta: 11Con arreglo a ciertos elementos propuestos 

por la Unión Internacional de Organismos Oficiales de 

Turismo, el servicio de hospedaje tipo hotel se defi

ne como: "Aquel servicio que se proporciona en _un es

tablecimiento con un mTnimo de diez habitaciones que 

se ha instituido para proveer básicamente, alojamien

to, al imentacl6n y los servicios complementarios de-

mandados por el turista 11 • (42) 

Estos establecimientos han sido 

edificados tradicionalmente en estructuras físicas ver. 

41. -

42. -

ley Federal de Turismo.- Publicada en el Diario· 
Oficial de la Federación el 6 de febrero de 1974 
entrando en vigor el 7 del mismo mes y 'año •. 
Ramírez Blanco,Manuel.- Teorra General del Turls
~·- 3a. ed. Ed. Diana. MéX. 1983. p. 56 y 57. 
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ticales, sufriendo con el paso del tiempo infinidad de 

. transformaciones, hasta llegar a sus específicas caraf 

terÍsticas de servicio actual, y es todo este delinea

do conjunto de características que lo hace~ ser el es

tablecimiento de alojamiento típicamente turístico, -

presentando en su servicio de cuartos y suites, otros 

complementarios tales como: Espacios sociales, pisci-

nas, restaurantes, bares, centros ~o~turnos, salones -

de belleza, etc., estos servicios complementarlos han 

sido concentrados en una sola estructura; otorgándoles 

a terceros las concesiones de los mismos. 

El Motel, añade el maestro Raml 

rez Blanco: "Es un estab lec !miento que a d 1 ferencia de 1 

hotel, se ha edificado en forma extensiva, es decir 

tiene una construcción horizontal en el área que ocupa. 

Se localiza generalmente a lo largo de las carreteras y 

en la entrada y entronque de las au~opistas con las 

ciudades". (43) 

Respecto a los albergues son e~ 

tablecimientos de hospedaje creados para los Jóvenes • 

bajo ciertos requisitos de admisión, referidos a edad, 

sexo y posesión de una creden~ial Internacional. Dlsp~ 

43. - ldem. 
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nen de un mínimo de instalaciones funcionales y se al 

quilan por tiempo limitado, a precios muy bajos. En -

algunos casos disponen del servicio de alimentación o 

f~cilidades para su preparación personal. Se caracte

rizan por tener cuartns de mediano o gran tamaño con 

un número considerable de literas, camas, catres o -

colchonetas, así como porque sus servicios de ducha y 

sanitario es de uso general. Se local izan en viejas -

construcciones céntricas de las principales ciudades 

o a las afueras de éstas, en instlaclones más moder--

nas. 

Las habitaciones con sistema· -

de tiempo compartido.- Esta figura ha venido evoluci2 

nando a lo largo ·de los últimos doce años en México; 

los primeros condominios vacacionales, creados en el 

Puerto de Acapulco, Gro., fuerort.construídos con una -

capacidad para albergar a diez famll ias, con la fina

l ldad de resolver el problema de la vivienda turístl-

ca. 

Por 11 tlempo compartido", debe 

entenderse; el contrato mediante el cual el promotor 

vende al adquirente una ·parte· alícuota de un inmueble 

turíst ice, restrlngfénd!) su uso a un determinado nú~ 
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ro de días al año, que se preestablecen en el Regla-

mento que debe anexarse al contrato correspondiente. 

(44) 

En síntesis, el vocablo "tiempo 

compartido" es sinónimo de alojamiento turístico, para 

una época vacacional en condiciones preestablecidas. -

Actualmente el "tiempo compartido" se encuentra en 

nuestro país en pleno desarrollo alcanzando innumera-

bles conexiones internacionales, ofreciendo, la mayo-

ría de las empresas vendedoras un intercambio dentro o 

fuera del país, tratando de eliminar el problema de v~ 

caciones repetidas de fecha y lugar. 

Campos turísticos.- Son terre-

nos al aire libre con espacios destinados en exclusivo 

a casas rodantes (trailers Park), a tiendas de campaña 

(Campings) ~ a ambos servicios, para lo cual cuentan -

con Instalaciones de agua potable, electricidad y gas. 

Disponen en forma complementaria de estructuras físi-

cas para los servicios de cafeterías, tienda de comes

tibles, tintorerías, duchas, salas de estar y juegos. 

Representan un nuevo tipo de e! 

tablecimientos de hospedaje, el llamado motor-hotel, • 

de reciente creación en Jos centros urbanos importan-~ 

44.- Anál !sis sobre el concepto 11 tlempo come,rtido11 

Secretaría de Turismo.· Méx. 1978. ' 
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tes. Su estructura física y servicio al turista son -

los de un hotel, pero con la característica distinti· 

va de disponer de aparcamiento para automóviles como 

el motel. Esto es, que en su sótano o en pisos cons-

truídos a distintos niveles, tienen una capacidad en 

vehículos casi proporcional al número de habitaciones 

disponibles. 

Antes de realizar algún contrE 

to todo prestador de servicios turísticos deberá ob-

servar lo que dispone el artículo So., de la Ley Fed~ 

ral de Turismo: 11 ••• no habrá discriminación por raz2 

nes de raza, sexo, credo político o religioso, nacio

nalidad o condici6n social 11
• Se observa en el artícu

lo 44 de la Ley Federal de Protección al Consumidor -

que: "Los proveedores de serví cios que ofrezcan éstos 

al público en general, no podrán establecer preferen-

cias o discriminación alguna respecto a los solicita~ 

tes del servicio tales como selección de clientela; -

reserva al derecho de admisión y otras practicas siml 

lares ... 11 

Cuando se produce la obligaci6n 

respecto al hospedaje, el hotelero estará obligado a -

respetar la admisi6n del solicitante, desde luego que 

es libre el hotelero para negar, no solo en el caso -
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de carencia de habitaciones, sino también por razones 

de índole sanitaria, moral o de orden público, o cuan 

do el huésped se presente en estado de ebriedad o ba

jo la influencia de drogas o estupefacientes, cuando 

los equipajes del huésped contengan animales o se pr~ 

tenda dar un uso distinto al servicio de hospedaje; -

operando en apoyo de su negativa el artículo 1827 del 

C6digo Civil para el D. F., que previene que el obje

to de la contratación ha de ser posible y 1 ícito y en 

base a los artículos 44 y 45 del Reglamento de Esta-

blecimientos de Hospedaje, que ampara la negativa pa

ra la prestación del multicitado servicio turístico,-
, 

siendo el artículo 46 del mismo Reglamento que especl 

flca: "Los servicios complementarios que se presenten 

en el establecimiento de hospedaje se regiran por las 

disposiciones aplicables para cada caso". 

El maestro Pérez Bonnin, al 

examinar la naturaleza del contrato de hospedaje lndl 

ca: ·~~s claro parece para nosotros la posibilidad de 

encajar la naturaleza de este contrato dentro de la -

calificación relativa moderna de contrato de adhesi6n. 

No faltan juristas que niegan la existencia de estos 

contratos sin darse cuenta que esta callflcaci6n no -
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se debe a una condición o parte esencial del contrato, 

sino que proviene de la forma que por costumbre ha ve

nido celebrándose y que ha tomado tal carta de natura· 

leza que el propio poder público interviene condicio-· 

nándolos de alguna manera, como es en la hotelería su

jetándola a tarifas 11
• (45) 

La Ley Federal de Protecci6n 

al Consumidor en su artículo 4o., expone: "Para .los -

efectos de esta Ley se entiende por contrato de adhe

sión aquellos cuyas cláusulas hayan sido aprobadas •• 

por alguna autoridad o redactadas unilateralmente por 

el proveedor, sin que la contraparte, para aceptarlo, 

pueda discutir su contenido". 

El maestro Sánchez Heda!, nos 

aclara referente al contrato de adhesión que: 11 
... en 

el no hay tratospreliminares o discusiones previas de 

las partes, sino una de ellas elabora unilateralmente 

las condiciones del contrato y a la otra sólo se le -

deja la posibilidad de aceptarlas, si quiere celebrar 

el contrato, o de no celebrar este". (46) 

45.- Ob. cit. p. 164. 
46.- Sánchez Medal, Ram6n.- De los Contratos Civiles. 

3a. ed, Ed. Porrúa. Méx. l976. p. BS 
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Nos inclinamos por la doctri· 

na dominante, que considera al hospedaje como un con· 

trato de naturaleza compleja o rnultiple, tanto por -

que en él se pueden encontrar elementos de diversos -

contratos, como porque en esos mismos elementos se pQ 

drá advertir la modificaci6n o transformaci6n del con 

tenido tradicional u ordinario. 

Acorde a la definición del -

contrato de hospedaje (art. 2666), consideramos como 

elementos personales: que los dos contratantes no ne• 

cesltan ninguna capacidad especial, sino la capacidad 

general para contratar (art. 1798 del Código Civil pa

ra el D. F.). Configurando los elementos reales estos 

serán: Una cont rucc ión especia 1 izada o adecuada sea C.Q. 

mo hotel, casa de huéspedes, campo turístico o depart! 

mentosamueblados, y además, el albergue que varía se-

gún se trate de cualquiera de los establecimientos an

tes mencionados; de tal forma que al clasificar el con 

trato de hospedaje sostenemos que: Es contrato nomina· 

tlvo en el derecho civil mexicano, bilateral, oneroso, 

conmutativo, con frecuencia de adhes16n, consensual o 

informal, teniendo en cuenta que el artículo 2668 del 

C6digo Civil para el Distrito Federal dispone: "El ho.§. 
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pedaje expreso se rige por las condiciones estipuladas 

y el tácito por el Reglamento que expedirá la autoridad 

competente y que el dueño del establecimiento deberá t~ 

ner siempre por escrito en lugar vlslble 11
• 

La persona física o moral que 

realice la operaci6n del establecimiento de hospedaje, -

para obtener la calidad tudstlca del mismo, deberá 

cumplir con los requisitos previstos en el artfculo So., 

del Reglamento de Establecimientos de Hospedaje, poste-

riorrnente a quien se le haya expedido dicha cédula se le . 

Inscribirá en el Registro Nacional de Turismo. (art. 9o. 

del citado Reglamento}. 

Referente a la claslficaci6n, -

el artfculo 21 del Reglamento de Establecimiento de Hos

pedaje, señala: "Corresponde a la Secretaría establecer 

las categorfas y clasificar a los prestadores de servi-

clos turísticos de hospedaje" , siempre y cuando se --

clasifiquen y otorgue la categoría, de acuerdo al proce

dimiento previsto en el Reglamento Invocado. (art. 24). 

Los precios y tarifas máximos -

que se rigen conforme a su categorra, en cada establecl 
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miento de hospedaje, serán establecidos por la Secre-

taría de Turismo (art. 28), creándose las Comisiones -

Consultivas de Clasificaci6n y de Precios Máximos; don 

de la primera tendrá por objeto proponer la claslfica

cl6n de los establecimientos de hospedaje; y la segun

da, recomendar precios y tarifas máximos correspondlen 

tes a los mencionados establecimientos. 

Cabe aclarar la carencia que 

se aprecia, en cuanto a este Reglamento sobre una dis

posición considerada para nosotros de suma importancl~ 

ya que si el Código Civil señala en su artículo 2669 -

que: "Los equipajes de los pasajeros responden prefe-

rentemente del importe del hospedaje ... 11
, el menciona

do Reglamento no contempla dicha cuestión. 
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B) REGLAMENTO DE AGENCIAS DE VIAJES, SUBAGENCIAS Y 

OPERADORES DE VIAJES. 

El servicio de la agencia de 

viajes naci6 como resultado de la falta de informa-

ci6n, orientación y organización que existía en el -

pasado para llevar a cabo los desplazamientos neces~ 

rios de grupos de personas interesadas en viajar. 

Comenta Moreno Toscano: "To--

más Cook, en el año de 1841, efectúo un viaje organi

zado entre Leicester y Longborough, Inglaterra, que -

le val 16 por su labor continuada, el ser considerado

por muchos teóricos del turismo como el Padre del mo· 

derno turismo organizado". (47) 

Añade E. Lundberg: 11 Fué él ·

quien cooperó en popularizar Suiza como centro de tu

rismo, llevando allá a un grupo en 1863. En 1872, 

Cook logró otro nuevo primer lugar; un viaje alrede·

dor del mundo con nueve personas, logrando que sus -· 

impresiones se pub! icaran en cartas a 11Times 11 el gran 

periódico inglés. Para dar la vuelta al mundo tardó -

47.- Moreno Toscano, Octavio.- El Turismo, una lnter
pretaci6n.· Tesis Profesional presentada en el -
Colegio de México. Méx. 1977. · 
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222 días y se dice que ese viaje Inspiró a Julio Verne 

la novela "La vuelta al mundo en 80 días". Hoy, ese •• 

viaje se puede hacer en una semana" (48). 

El desencadenamiento posterior de 

corrientes turísticas interesadas en los beneficios de 

la naciente actividad dio origen a la empresa denomln~ 

da "Agencia de Viajes". 

La fase que cumple la agencia de • 

viajes dentro del conjunto de actividades turísticas,

deriva de su papel como agente intermediario entre los 

sujetos del desplazamiento turístico y los prestadores 

de servicios específicos; ~esultando así difícil de d~ 

f inlr lo que es una agencia de viajes, esta dificultad 

deriva de las multlples y variadas dificultades que d~ 

sarrollan éste tipo de prestadores turísticos. 

El autor Ortuño Martínez, indica -

que las agencias de viajes: "Son empresas Intermedia· 

rias entre el público y las compañTas de transporta-

cicSn, hoteles, etc" (49). 

48.- Lundberg, Donal E.- "El Negocio del Turismo". Ed. 
Diana, Méx. 1977. p. 93 • 

. 49.· Ob. cit. p. 119. 
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En esta actividad las agencias 

de viajes no han aparecido por decisión de una de ambas 

partes sino por la propia voluntad de algunos hombres 

que supieron ver su papel en ese mercado y que iniciaron 

una función inexplorada hasta entonces. Más tarde fueron 

los propios prestadores de servicios quienes se dieron -

cuenta de la importancia de estos "intermediarios" inl-

ciales, y los buscaron para apoyarlos. 

El maestro Ramfrez Blanco, d~ 

fine a la agencia de viajes como: "La empresa turística 

que a tftulo gratuito actúa como agente intermediario -

activo entre los sujetos del desplazamiento turfstico ·y 

sus prestadores de servicios especTficos 11 • (50) 

Por consiguiente cabe exponer, 

que la fase que cumple la agencia de viajes dentro del 
·~ 

conjunto de ·actividades de la industria turfst lea, derl 

va de su papel como agente intermediario entre Jos suj~ 

tos del desplazamiento turístico y los prestadores de -

servicios específicos. Función que lleva a cabo en 

ambos sentidos. De ahí, que sean dos funciones básicas 

a saber: 

50.- Ob. cit. p. 80 
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1.- La de canal izar la corriente 

turística, de tal manera, que esta se desplace por los -

canales más adecuados sin problema de información, tran1 

porte, recepc1ón y tramitación, alojamiento, alimenta-

ción y recreación. 

2.- La de promover los atracti

vos turísticos, como intermediario activo, entre ellos 

y el turista. 

Convenimos con el maestro Raml 

rez Blanco, en sostener que el número y· calidad de las 

funciones de las agencias de viajes determinarán su 

magnitud y operación, su tipo de mercado a manejar y -

su caricter administrativo, aspectos que utiliz~remos 

en forma convencional para clasificar a las agencias. 

Así puede distinguirse: 

1.- Por su magnitud y operación. 

a).- La Minorista.- Es una Empr! 

sa pequeña localizada preferentemente en las grandes ciu 

dades que opera con un mínimo de empleados dedicados 

exclusivamente a proporcionar al menudeo·y con ayuda de 

guias choferes - intérpretes; información general sobre 

un centro turístico, a organizar y vender recorridos y 
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visitas de ciudad y a reservar y vender boletos de 

eventos y espectáculos. 

b).- La Mayorista.- Es una 

empresa que opera con una organización más especiallz! 

da y suficiente en distintos grados, para obtener al -

menudeo y mayoreo a la corriente turística. Para ello 

proporciona además de los servicios de la minorista; -

información general o específica sobre cu~lquier punto 

de interés turístico, reserva y vende valores emitidos 

por los transportistas y establecimientos de alojamien 

to y organiza y vende diversos tipos de recorridos tu- e· 

risticos. 

c).- Operadora de Viajes.- Es 

una empresa que en combinación con los transportistas 

y servidores turísticos o por disponer de equipo de -

transporte e instalaciones de hospedaje propios·, org.§!. 

niza, opera y vende viajes a través de las agenclas -

mayor-istas o mayoristas-minoristas, subconjunto este 

último que abarca a las agencias que no organizan sus 

propios viajes. 

2.- Por su tipo de mercado. 

a).· Agencias de Turismo re

ceptivo son las que organizan y manejan viajes y/o -
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proporcionan ciertos servicios aislados al turista que 

proviene de un lugar distinto al de la localizaci6n de 

la agencia. 

b).· Agencia de Turismo de 

Exportación.- Son las que por el contrario, venden tan 

to servicios aislados como viajes organizados, general 

mente por otra agencia del exterior, a turistas nacio

nales que visitan el extranjero. 

e).· Agencias de Turismo R~ 

ceptlvo y de Exportaci6n.- Son las que manejan slmult,i 

neamente viajes para turistas dentro y fuera de ~n -

país. 

3.- Por carácter adminlstr! 

tlvo. 

a).· Agencias.· Son las 

empresas matrices y 

b).- Subagencias.- Son las 

sucursales en el país o en el extranjero. 
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Las funciones que Je corres

ponden a las agencias de viajes dentro de Ja industria 

turística requieren de un cont1nuo contacto con Jos -

di st fntos prestadores de servicios turísticos, muy es

pecialmente con Jos hoteleros y Jos transportistas.(51) 

Las empresas mayoristas tienen 

a veces segmentos de su ne9ocio, que son agencias al -

por menor. Esta práctica no la ve con bue11ooojos el -

agente de viajes minorista, puesto que considera que -

·.el mayorista le está haciendo la competencia, sin con-
. . 
siderar-que las ~mpresas mayoristas, siguen siendo un 

negocio de muchos organizadores pequeños •. 

El Dr •. E. Lundberg, opina:· 

11 Es de esperar que haya cierto número de agencias 

que vayan aumentando y abriendo sucursales. Esto ya -

ha tenido. lugar y a medida que hay inversionistas del 

exterior, como son losconglomerados, que compren age!!. 

cias, Ira aumentando el número de agencias de ofici-

nas multiples. Se han hecho intentos de conceder fra.!! 

. quicias a· las agencias, pero algun0shan fracasado. Es 

de esperar que ocurra una integración vertical con al 

guna compañfa matriz que posea agencias, aviones, 1,!! 

Sk- ldem. 
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gares de recreo y otras instalaciones. La American ln-

ternational Travel Services, cuya base está en Boston,

es un ejemplo de integración a gran escala de viajes, • 

esa Compañía posee agencias que venden tours a Hawai, 

Europa y otros lugares" (52), 

En el año de 1949, informa Ortuño 

Martínez que en México .se definían a las agencias de -

la siguiente manera: "Son Agencias de Turismo· las empre 
. -

sas de carácter comercial formadas por particulares y or 

ganlzadas legalmente, con la finalidad de prestar servi

cios a 1 os turistas med 1 ante remunerac l 6n" . ( 53) • 

Como podremos observar, las ante-

rlores definiciones, todas ellas son de carácter operatl 

vo, es decir, definen a las agencias de viajes por la -

vía descriptiva en base a las actividades que estas des~ 

rollan. 

Estamos de acuerdo en que éste es 

el mejor método a seguir para definirlas, recogiendo sus 

variadas actividades principales y accesorias, denominan 

do así a las agencias que cumplen con ellas. 

52 . • Ob. C 1 t . p. 1 08. 
53.- O~. Cit. p. 124. 

• 90 .. 



En forma personal ofrecemos la 

siguiente definición que a nuestro criterio resulta 

adecuado para 1as agencias de viajes·; aún cuando al 

principio señalabamos que es muy dificil aventurar una 

definición de lo que es una agencia de viajes, por sus 

mu1tiples y variadas actividades. 

AGENCIAS DE VIAJES.- Son 

empresas mercantiles legalmente constituidas, organi-

zadoras y promotoras de servicios turísticos proporci2 

nadoS al turista, por sf O CQ\10 intermediario de otros 

prestadores del mismo género trascendiendo en ocasio-

nes. sus actividades a un nivel internacional. 

Analizando 1a anterior defini-

ci6n encontramos que es una ·empresa mercantil, no solo 

en cuanto al artículo 75 fracción VII del Código de C.2_ 

mercfo, que alude en .. general a "Las Empresas de Turis

mo" sino también por las fracciones X, XII yXl~I del 

mismo articulo que consideran expresamente actos mer~

canti les "Las Empresas de Comisiones, de Agendas, de 

Oficinas de Negocios Comerciales", "Las Operaciones de 

Comisión Mercantil" y "Las Operaciones de Mediación en 

Negocios Mercantiles" y a mayor abundamiento son apl i~ 
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bles a su actividad las disposiciones sobre "Corredo

res mercantiles" y Contrato de 11Comisi6n mercantil" -

del propio C6digo; legalmente constituida, implica que 

haya cumplido con los requisitos legales que establece 

la Ley General de Sociedades Mercantiles para ser con

siderada como empresa mercantil . 

. Es organizadora y promotora -

de servicios turísticos por que elabora sus propios -

planes de operación de viajes (art. 14 Reglamento de· 

Agencias de Viajes, Subagencias y Operadores de Via-

jes), los cuales proporciona directamente al turista, 

es intermediaria cuando vende los servicios que otras 

agencias de viajes organizan, trascendiendo en ocasi,S! 

nes sus actividades a un nivel internacional. (art. 26 

del Reglamento citado}. 

El artículo 7o., del reglame~ 

to de agencias de viajes, conviene que: 11 La Subagencia 

es Ja sucursal dependiente de una Agencia de Viajes, -

que únicamente podrá llevar a cabo las mismas activid.2, 

des de ésta 11 • Dichas actividades están contempladas en 

el artículo 60., del mencionado Reglamento. 
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Las agencias de viajes deberán 

cumplir previamente con el Registro y el Permiso de -

Operaci6n, otorgando a favor de la Tesorería de la Fe

deración, y a disposición de la Secretaria de Turismo; 

antes de iniciar sus operaciones, las garantías que e..§_ 

ta les fije, las cuales consistirán en una póliza de -

fianza por una cantidad lnicia1 de medio millón de pe-

sos y aumentarán en doscientos cincuenta mil pesos, la 

garantía por cada subagencia que establezca. (arts. 18, 

22 fracción JI, 30, 31 y 32 del Reglamento de Agencias 

de Viajes, Subagencias y Operadores de Viajes). 

En relación al anterior requerl 

miento y de acuerdo a nuestro movimiento monetario --

actual, creemos conveniente hacer la aclaración en cuan. 

to a que d.icha cantidad es inoperante para garantizar -

la solvencia económica de las agencias de viajes, sien

do más aceptable que el monto de la garantía deba ded~ 

cirse en relación al salario mínimo general vigente en 

el Distrito Federal. 
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Es necesario correntar el Capí· 

tulo VI del Reglamer.•o de Agencias de Viajes, Subagen· 

cias y Operadores de Viajes, referente a 11 Las sancio-

nes", donde en su primera sección específica cuando se 

efectuarán; las clausuras, suspensiones y cancelaciones. 

La clausura se ordenará por -

parte de la Secretaría de Turismo contra los locales,· 

establecimientos y demás dependencias, en las que fun· 

cionen agencias de viajes o subagencias que carezcan • 

de la autorización respectiva. 

La Secretarfa de Turismo sus-

penderá por el tiempo que en cada caso determine, los 

efectos de la autorizaci6n cuando las agencias de via

jes o subagencias incurran sistemáticamente en viola·· 

ciones a lo dispuesto por la Ley Federal de Turismo y 

sus Reglamentos. (art. 39 del Reglamento respectivq). 

La cancelación de las agencias 

de viajes o subagencias se efectuará por parte de la -

Secretaría de Turismo cuando no cumplan con las dispo

ciones contenidas en el artículo 41 del Reglamento ci

tado. 
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La segunda secci6n del CapÍt.!:!. 

lo en comento consta de un solo artículo, el cual es

pecifica: 11 La Secretaría de Turismo sancionará con mul 

ta las infracciones al presente Reglamento, en los téL, 

minos de la Ley Federal de Turismo" (art. 42). 

La tercera secci6n del menci2 

nado Capítulo señala el procedimiento para las claus_!! 

ras, suspensiones, cancelaciones y multas, que la Se

cretarfa de Turismo deberá efectuar cuando tenga con2 

cimiento de cualquier acto u omisión, que realice una 

agencia de viajes o subagencia,dictando las medidas -

para la ~omprobaci6n de la infracción; al efecto, da

rá conocimiento al presunto· infractor de los hechos u 

omisiones de que se trate, concediéndole un término-'' 

de 15 dras hábiles para que manifieste to que a su d~ 

recho convenga. 

Serán desahogadas las pruebas 

ofrecidas por el presunto infractor que la autoridad 

correspondiente hubiere admitido, pasando posteriorme~ 

te a la etapa de los alegatos, donde las partes podrán 

presentar sus conclusiones por escrito, en un plazo de 

48 horas, y transcurrido éste se citará para resolu--· 

ci6 que se dictará dentro de los 5 días siguientes. 
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Cuando en la resolución que -

se dicte se ordene i~ clausura, suspensión o cancela

ción de una agencia de viajes, o se imponga una multa, 

el interesado podrá interponer por escrito el recurso 

de revisión, dentro de los 15 días siguientes de la -

fecha en que le fuere notificada, expresando los agr~ 

vios que estime se le causaron. 

·La cuarta y última sección, -

se integra por un solo artículo el cual indica; que -

deberá tenerse en cuen~~ para la imposici6n de multas 

las circunstancias de la infracción y los perjuicios 

causados a los turistas. 

Este Capftulo VI del Reglamerr 

to de Agencias, Subagenclas y Operadores de Viajes, -

señala al ·prestador de servicios turrsticos, el proc~ 

dimiento al cual deberá someterse,señalandole asímis

mo el recurso que podrá interponer en caso de incon-

formidad. 

En el estudio realizado a es

te Reglamento y en especial al artrculo mencionado -

consideramos que este procedimiento debe contemplarse 

en la generalidad de los Reglamentos para los presta

dores de servicios turísticos. 
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C) REGLAMENTO DE ARRENDADORAS DE AUTOMOVILES SIN CHO

FER DESTINADOS AL TURISMO. 

El transporte terrestre es -

proporcionado básicamente por el automóvil y el ómnibus 

o autobús. Este tipo de transporte requiere para su me

jor desarrollo de carreteras en número suficiente y en 

condiciones buenas y dotadas con servicios complementa

rios para facilitar el viaje de Jos turistas y auxilia.!, 

los en caso de necesidad, es decir, que lo primordial 

es contar con un número elevado de carreteras para unir 

absolutamente a todos los lugares de trascendencia tu-

ríst ica y además de ello en el mejor estado posible de 

conservaci6n con elementales servicios como son: Gasoil 

nerías, talleres de reparación y servicios varios como 

los de alimentación. 

La mayor parte del transporte 

por carretera es un servicio público federal regulado -

por el Reglamento de Tránsito en carreteras federales, en 

la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Este tipo de transporte ha sl 

do objeto de una regulación jurídica minuciosa, por 
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la importancia que reviste, tratándose de dar mayor -

fluidez al tránsito ~ara beneficio del público dado el 

incremento tan grande de vehículos que ha existido en 

Jos últimos años. 

El servicio turístico de auto

m6vi 1 se proporciona por medio del alquiler del mismo 

con o sin conductor. 

Declara el maestro Ramírez -

Blanco: "El alquiler del automóvil con conductor, es 

uno de los más viejos y clásicos servicios turísticos 

de transporte terrestre aunque cada vez es menos uti-

1 izado, no obstante el relativo auge que experiment6 

entre las dos guerras mundiales. En ciertos países es 

todavía proporcionado para paseos, recorridos y excur 

siones locales o bien para un más prolongado servicio 

permanente ·a ejecutivos". (54) 

El servicio de autom6vil sin -

chofer destinado al turismo, es el de mayor auge en -

la actualidad. El hábito personal y colectivo que mu-· 

chos turistas tienen por su comodidad y ventajas de 

acceso, son las razones por la cuales se han creado -

54.- Ramírez Blanco, Manuel.· Ob. cit. p. 89. 

- 98 -



gran número de arrendadoras de automóviles sin chofer, 

que ofrecen sus servicios en casi todos los centros -

de interés turTsticos. 

El artículo 20., del Reglameu 

to de Arrendadoras de Autom6viles sin Chofer destina-

dos al turismo, elabora Ja definici6n de esta figura: 

"Para Jos efectos de este Reglamento se consideran --

arrendadoras de automóviles sin chofer, las personas -

físicas o morales, que siendo propietarios de automóvl 

les o detentando la posesión legal, trasmiten su uso y 

goce temporal a las personas que contratan sus servi-

cios mediante un pago que deberá ser conforme a las t~ 

rifas autorizadas por Ja Secretaría de Turismo.11 

Las personas físicas deberán 

presentar ante la Secretaría de Turismo si pretenden 

dedicarse a esta actividad, su propuesta de denomina

ci6n a efecto de que cuando se Je autorice no pravo-

que confusi6n con otro ya autorizado. El artículo So., 

del citado Reglamento señala los requisitos que deberán 

cumplir tanto las personas físicas o morales que de·-

seen obtener su Registro Nacional ante la Secretaría -

de Turismo, para su respectivo permiso de operaci6n. 

- 99 -



Las arrendadoras a las que la 

Secretaria hubiere otorgado el permiso de operación re2 

p ectivo, deberán presentar anualmente una relación de -

los vehículos que tengan en operación, indicando marca, 

modelo y tipo; debiendo registrar anualmente los pre-

cios y tarifas fijados para las arrendadoras para su -

autorización ante la Secretaria en los términos de la 

Ley y el Reglamento. 

El articulo 19 del Reglamen

to de Arrendadoras de Automóviles sin Chofer, destina

dos al turismo señala las funciones que debe observar 

La Comisión Consultiva para la Clasificación y Fija-

ción deTarifas: 

a).- Proponer los criterios y clasifica

ciones de las categorías. 

b).- Recomendar en razón de las catego-

rias de que trata la Ley, las tari· 

fas máximas correspondientes. 

c).- Proponer los requisitos, condicio

n~s y modalidades que deban satis

facerse y las sanciones por su in· 

cumplimiento. 

d).- Las·demás que se requieran para el 

mejor cumplimiento. 
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Muy acertada es la innova-

ción por parte de :a Ley Federal de Turismo vigente -

en su artículo 4o. fr<•cción IV donde además de menci.Q 

nar como servicios turísticos al transporte terrestre, 

marítimo, fluvi.:il y lacustre incluye al aéreo para el 

servicios exclusivo de turistas: toda vez que ningún 

otro vehículo ha contribuido tanto a romper la vigen

cia de la ley de la distancia. Su constante desarrollo, 

significado en la velocidad, capacidad, mejoría de los 

servicios a bordo y posibilidad de despegue y aterriz!!, 

je corto de los reactores comerciales, permitiran se

guir movilizando el número creciente, corrientes masl 

vas de turistas hacia lugares anteriormente de diff-

ci I e incómodo acceso. 

Este servicio se incorporó 

a la actividad turística casi desde su aparación, 

constituye hoy día por su rapidez, alcance, frecuen-

cia, confort y seguridad, el medio de más creciente -

utilización por el turista internacional, sin menosc!!_ 

bode los transportes tradicionales. 

E 1 estado represente.in te de 

cada nación ejerce su autoridad sobre su espacio aéreo 
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a través de los 1 Jamados CONVENIOS BILATERALES AEREOS, 

que son acuerdos de Gobierno a Gobierno sobre bases de 

reciprocidad para v~clos regulares Internacionales. 

El maestro Ramírez Blanco nos in-

dica que por lo general las compañías de servicio 

aéreo regular agrupadas en su mayoría en la IATA, di~ 

frutan del ejercicio de las "LIBERTADES AEREAS" que -

representan derechos comerciales sobre espacios aéreos 

. * extranjeros . 

Primera.- Derecho de volar sobre -

un país extranjero. 

Segunda.- Derecho a los aterriza-

j es técnicos. 

Tercera. - Derecho de transportar 

pasajeros, carga y correo desde el pafs de origen ha! 

ta un segundo país. 

Cuarta.- Derecho de transportar -

pasajeros, carga y correo de ese segundo país al de 

Ja naciona~idad de la empresa respectiva. 

Quinta. - Derecho de recoger carg.2_ 

mento en ruta y transportarlo a un tercer país. 

* Los derechos son regulados por el acuerdo relativo 
al tránsito de los servicios aéreos internacionales, 
incluido como apéndice del Acta de la Conferencia -
de Chicago, celebrada el lo. de noviembre de 1944 -
al 7 de diciembre del mismo año. 
IATA.- Internacional Air Association, Organización 
no oficial, constituida con el objeto básico de f2 
mentar el transporte aéreo en forma segura, regular 
y económica. · 
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El servicio aéreo irregular.

Se caracteriza por su falta de periodicidad, frecuencia, 

ruta e itinerario fijo. Corresponde a vuelos sobre de-

manda, comunmente llamados de fletamiento o charters -

aéreos. 

la operación combinada de 

vuelos cl')arters 11 TODO INCLUIDO" con servicios compleme.n 

tarios de alojamiento, alimentación y recreación en ge

neral se deriva del hecho de que et servicio aéreo irr~ 

guiar no t.iene todos los derechos comercia les antes 

apuntad2s, en especial ta cuarta y quinta libertad 

aéreas. Situación que los obliga a procurar una mayor -

comercialización de su servicio mediante el acarreo de 

ida y vuelta del mismo pasaje.así como para la venta de 

servicios complementarios para su estancia. 

El transporte aéreo interna

cional de divide según la ley de Vías Generales de Co

municación en su artículo 337 en: 

a).- Servicio Mexicano.de -

Transporte Internacional Regular. 

b).- Servicio Mexicano de -

Transporte Internacional no Regular. 
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e).- Servicio Extranjero de Trans

_porte Internacional Regular. 

d).- Servicio Extranjero de Trans· 

porte no Regular. 

El transporte aéreo nacional se dl 
vide según la Ley antes mecionada en sus artículos 329 

y 330 en: 

a).· Transporte Aéreo Nacional Re-

gular; y 

b).· Transporte Aéreo Nacional no 

Regular. 

En los años por venir no será di· 

fícil, comenta Oonald E. Lundberg: 11Que las 1 íneas 

aéreas domine~ muchos aspectos del negocio de los via

jes. El viajero necesita comodidad, rapidez y economía~ 

si al viajero se le ofrece un modo conveniente de com

prar todo un. paquete de servicios de viaje, transporte 

. al aeropuerto, transporte aéreo, transporte del aero-

puerto al lugar de destino, acomodo y diversi6n, segy 

ramente se quedará con el, en especial si además se -

le brinda crédito ya que las aerolineas pueden hacer 

lo. A su ~lcance está también comprar o crear siste-

mas para arrendar automóviles". (55) 

55 • - Ob • e i t . p . 3 8. 

-104 -



O) REGLAMENTO PARA RESTAURANTES, CAFETERIAS Y SIMI

LARES •. 

Considerando que los servicios 

de a1imentaci6n, sin duda alguna ocupan dentro de la -

estructura general de servicios turísticos una destac~ 

da posición, toda vez que satisfacen las necesidades -

vitales y primarias del turis.ta, la de alimentarle, t2_ 

do ello dentro de una gama posible de modalidades. 

Algunos autores como Cárdenas 

Tabares, divide al turismo en: Deportivo, cultural, d~ 

a~ntUra, cienttf ico y otros, sin olvidar el gastronó 

mico definiendolo de la ·siguiente manera: "El turismo 

gastronómico es la afici6n a satisfacer los gustos que 

el paladar produce la comida.selecta, dando lugar no -

solo a una serie de viajes para encontrar los manjares 

más agradables, sino a. un continuo intercambio de ali· 

mentas y bebidas. La condimentación ha llegado a ser · 

un verdadero arte objeto de innumerables tratados y 11 
br.os culinarios, no sólo en los momentos actuales sino 

también en épocas remotas 11
• (56) 

E.l artículo 2o., del Reglamen

to para restaurantes, cafeterías y similares entiende 

56.· Cárdenas Tabares, Fabla.· Corrercializaci6n del Tu 
rismoa Determinación ~Análisis ae Mercados.-
fa. e . Ed. Trillas, éX. 1981, p. 47. 
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para efectos del mismo: 11 
••• aquellos establecimientos 

donde 5e vendan alimentos condimentados para su cons!:!_ 

mo inmediato, con o sin servicio de vinos y licores.

que cuenten con instalaciones mínimas de comedor, co

cina y sanitarios 11
• 

Siendo servicios turísticos sl 

mi lares a restaurantes y cafetarías, Jos cabarets que 

ofrezcan servicio de restaurante. (artrculo 3o., del·_ 

e i tado' reglamento}. 

En la actualidad el servicio -

que presta el restaurante es altamente especial izado -

en la confección y estilo d~ comida tanto nacional co

mo internacional. El grado de especialización que tie

ne o adquiere un país, en el preparado de alimentos, -

se constituye muchas veces en un atractivo de orden SQ 

cío-cultural. 

El maestro Ramírez Blanco ca-

menta: "La existencia, número, tipos y categorías del. _ 

servicio de alimentación en un centro receptor de tu-~ 

ristas, está estrechamente relacionado con tres aspec

tos primordiales: 
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1.- las costumbres o hábitos 

sociales de los propios habitantes del centro receptor. 

2.- los requerimientos de tiem 

pos en la jornada diaria de trabajo de los residentes 

y, 
3. - la pres.encia de una co--

rrlente turística nacional y/o internacional". (57) 

El artTcuJo 42 del Reglamento 

para Restaurantes, Cafeterías y Similares indica que 

los establecimientos de acuerdo a 1.os servicios que -

presten emplearán la siguiente simbología: 

a).- TENEDOR, servicio de Restaurante, 

b).- TAZA, servicio de cafetería, 

c).- BOTELLA, el serví.cío de vino de mesa, 

d).- COPA, el servicio de vinos y licores, 

e).- PENTAGRAMA, el servicio de música viva, 

f).- SOMBRERO DE CHARRO, comida regional o tipica, 

g).- LA BANDERA DEL PAIS RESPECTIVO, indicará el -

tipo característico de la comida. 

Los prestadores de servicios 

turísticos podrán ostentar dos o más de los símbolos 

mene i onados. 

57.· Ob. cit. p. 76. 
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los establecimientos de prep~ 

ración de alimentos primordialmente el restaurante, -

suelen ordenarse con arreglo a los conceptos siguien

tes: 

a).- Por los ingredientes que 

intervienen en la preparación de alimentos en: 

VEGETARIANOS 

PESCADOS Y MARISCOS 

CARNE DE GANADO Y AVES 

Al respecto el artículo.36 

del Reglamento determina: "Los precios máximos para -

cada una de las categorías regirán en restaurantes, c~ 

feterías y similares, considerando exclusivamente fos 

platillos fuertes cuyo principal componente consista 

en carnes rojas, aves, pescados y mariscos, incluyen

do así mismo los promedios en bebidas". 

En caso de que los establec.l 

mientes dedicados a la preparación de alimentos veg~ 

tarianos sean considerados como prestadores de serv.l 

cios turísticos y sus alimentos constituyan esp~cia

l~dades, se les dará igual tratamiento que al de pl~ 

ti 11 os fuertes. 
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., 

b).- :lr:.~ la :'iriPdad '~oc'.na 

C'JCINA NACIOflAL 

COC 1 NA 1NTERNAC1 ONAL 

AMBAS COCINAS. 

El prestador de servicios tu-

risticos, podrá utilizar la descripción escrita o 

simbolica de la clase de alirnentacíón que cfrezca sea 

internacional, regional o a~~as, esta simbología deb~ 

rá exhibirse a la entrada de Jos estableci~ientos. 

sus servicios: 

e).- Por la for~a de ofrecer 

A LA CARTA 

MENU FIJO Y ELECCION 

AMBOS SERVICIOS SEPARADOS. 

Los restaurantes que ofrecen 

sus servicios a través de mena, a la carta y sus va-

riantes, pueden clasificarse en: 

-DE LUJO (cocina preferentenente i~ 

ternacional, con servicio francés que incluye tres -

especialidades culinarias, un maitre personal especi~ 
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lizado y bodega de vinos, así como una extensa carta -

de vinos y bebidas). 

-DE PRIMERA (cocina nacional e inter. 

nacional, con alguna especialidad culinaria y sin una 

extensa carta de vinos). 

-DE TIPO MEDIO (cocina naci~nal, sin 

especialidad.culinaria ni carta de vinos). 

-DE TIPO ECONOMICO (cocina nacional 

sencilla, con servicios mínimos de mesa). 

Se aprecia que el servicio de 

vinos y preparación de bebidas tiende a asimilarse 

con el de la alimentación. Su unidad representativa -

es el bar, localizado dentro del restaurante o en es· 

tablecimientos separados que tam~ién procuran caneen· 

trarse en Ja unidad bdsica de alojamiento . 

Para ser considerados como -· 

prestadores de servicios turísticos los restaurantes, 

cafeterías y similares, los solicitantes deberán acr~ 

ditar, en su caso cuando menos dos de las caracterís

ticas señaladas en el articulo 4o. del citado regla-

mento: 
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1.- Tener una inversión mínima 

total equivalente a tres mil quinientas veces el sala

rio mínimo general de la zona donde se ubique el esta

blecimiento. 

11.- Ubicación en zona consid~ 

rada preponderantemente turística a juicio de la Seer~ 

taría escuchando la opinión de la Comisión Consultiva 

de Restaurantes, Cafeterías y Similares. 

111.- Localización del estab1~ 

cimiento en hoteles inscritos en el Registro Nacional

de Turismo. 

IV.- Quedar incluido habitual 

·mente como sitio de visita en giras turísticas. 

V.- Anunciarse en medios de -

comunicación turísticos o promover a través de agen-

cias de viajes. 

VI.- Encontrarse ubicado en -

carreteras estatales o federales o en estaciones de -

ferrocarriles, terminales de autobuses o aéreas, y 
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VII.- Contar cuando correspo~ 

da, con licencia para expender vinos y licores o que 

se encuentre en trámite ante las autoridades compete~ 

tes. 

Estos prestadores de servicios 

turísticos, deberán solicitar su registro ante Ja Se-

cretaria de Turismo al inicio de sus operaciones, cua~ 

do a su juicío proporcionen un servicio turístico, sin 

descartar lógicamente los establecimientos mencionados 

en el acuerdo publicado en el Diario Oficial el 9 de -

marzo de 1984. 
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E) REGLAMENTO DE GUIAS DE TURISTAS, GUIAS-CHOFERES Y 
SIMILARES. 

El guia proporciona a los turi! 

tas información diversa y actualizada sobre aspectos -

pasados y presentes de los lugares visitados,· incluí-

das sus costumbres y características. 

El artículo lo. del Reglamento 

de Guías de Turistas, Guías-Choferes y Similares, de-

termina que para los efectos del mismo: "Es guía de t~ 

ristas la persona física que, autorizada por el Depar

tamento de Turismo presta servicios cie información 

ilustrativa, conducción o cornpa~i~ a turis~as naciona-

·Jes o extranjeros, medi~nte una remuneración aprobada 

por el Departamento de Turismo. Solo las. personas que 

ruenten con la autorización respectiva podrán ejercer -

dicha actividad!' 

Antes de proseguir en la elabo

ración de esta figura, haremos hincapié en cuanto a la 

transcripción del citado articulo, toda vez que en el -

se menciona un Departamento de Turismo (actualmente Se-

...cretaria), por lo que consideramos conveniente fijar en 
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las posteriores citas textuales su actual rango de Se 

cretaría de Turismo. 

Continuando con la actividad 

de guía, este se convierte en portavoz de la imagen -

del centro receptor de una corriente turística y, por 

lo tanto, le exige poseer convenientes niveles de co

nocimiento del mismo, además del dominio idiomático -

necesario para poder transmitir dichos conocimientos. 

los Guías, con·o sin autom6vil 

propio, constituyen un servicio cuyas relaciones c?n -

la Agencia u Hotel. son iguales a .los demás servicios. 

Respecto a la tapacitaci6n Tu

rística, la Secretaría, en coordinación con la Secret~ 

ría de Educaci6n Pública, con las Instituciones educa

tivas oficiales de otros países, o con Instituciones -

docentes descentralizadas, promoverá la formación de -

escuelas y centros de capacitación, a fin de proporci2 

nar a Jos guras de turistas los conocimientos que su -

labor requiere. la Secretaría intervendrá en los pro-

gramas de educaci6n 'Y capacitación y en la evaluación 

de las personas que aspiren a ser guías de turistas. -

(artículo 23 y 28 de la Ley Federal de Turismo; 12, 14 

. y 15 del citado Reglamento). 

La Secretaría de Turismo podrá 

conceder autorización a las instituciones privadas 
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para que establezcan escuelas de guias de turistas, -

cuando lo estime conveniente, llenando los siguientes 

requisitos: 

• 
1.- Presentar solicitud por escrito 

a la Secretaría de Turismo, acreditando su legal exi~ 

tencia, ·acompañada de: 

tendan impartir; 

sos; 

a).- Relación de personal docente;

b).- Lista de materias que se pre--

c).- Horario y duración de los cur-

d).- Informe de cuotas de inscrip--

ción y colegiaturas; y 

e).- En su caso,copia del oficio de 

incorporación a la Secretaria de Educación Pública o 

a· la Universidad Autónoma de México. 

11~- Manifestar los elementos econ§.· 

micos con que cuente para Ja instalación de la escue-

la. 

111~- Tener local adecuado para Ja 

enseñanza y tener biblioteca especializada en materia 
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de turismo .. 

IV.- Conformar su plan de es

tudios al de las escuelas cuya creación promueva la -

Secretaría de Turismo. 

V.- Contar con el profesorado 

que, a juicio de la Secretaría de Turismo, tenga la -

adecuada preparación y r~conocida honorabilidad. 

La Secretaría de Turismo al -

autorizar a una persona como guía de ·turistas en cual 

quiera de sus dlversas clasificaciones se le extende· 

. rá: 

a).~ La credenclal correspon· 

diente; 

b).- Tarjeta que señale la vl 

gencia de la autorlzaci6n;y 

e).- El carnet que contenga • 

impreso un extracto de sus obligaciones y en donde se 

anotan los refrendos, (articulo 18 Reglamento de Guias 

de Turistas). 
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Los guias de turistas autoriz~ 

dos, portando credencial vigente y gafete, tendrán li

bre acceso a museos, monumentos, zonas arqueológicas o 

sitios turísticos, hoteles y restaurantes, en el dese~ 

peño de sus actividades. Las tarifas de honorarios que 

deban cobrar los guías, en sus diversas clasificacio-

nes, serán dadas a conocer por Ja Secretaria de Turis

mo. 
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F) REGLAMENTO DE OPERADORES DE MARINAS Y PUERTOS T~ 

RISTICOS. 

Se considerán operadores de · 

marinas y puertos turrsticos, seg~n lo determina el -

artículo 2o, del Reglamento respectivo: 11 
... las per 

sanas físicas o morales que sean operadores y/o conc~ 

sionarios de marinas, puertos turfsticos, puertos de

portivos, puertos de abrigo, muelles turísticos y si· 

mi lares". 

Hasta los años cuarentas de -

este siglo, los viajes a otro continente se debían --

* efectuar en barco . Los programas de a bordo nos co--

menta el Doctor Donald E. Lundberg: 11 ... eran diverti

dos para unos, mientras que otros los encontraban 

exclusivamente ·frívolos. Durante el viaje de 5 6 6 

días de la cJudad de New York a Inglaterra o a FrM-· 

cia había comida abundante y toda una tanda de diver· 

siones planeadas por Ja directiva del crucero" (58} 

* El primer vuelo trasatlántico regular tuvo efecto 
en 1939; los viajes sin escala empezaron en 1953. 

58 • ,. Ob. e i t • p. 118. 
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La combinación de los requerl 

mientes actuales del desplazamiento turístico con la 

transformación técnica registrada en la cantidad y ca 

l idad de las embarcaciones que recorren océanos, ma--

res, lagos y ríos; ha permitido mejorar las condicio

nes de explotación económica del transporte acuático, 

en especial el marítimo, que se encontraba en crisis 

desde fines de la segunda guerra mundial. De ahí la -

tendencia de las Compañías Navieras a construir emba.r. 

caciones más veloces y lujosas. 

Bajo un enfoque génerico la 

variedad de este transporte.se aprecia por su utiliz~ 

ción, en dos tipos de embarcaciones: 

a).- Deportivas de uso indivl 

dual; veleros, canoas, lanchas de motor y de remos, -

utilizados preferentemente en la práctica individual 

de los diferentes deportes acuáticos. Entre ellos de~ 

tacan la pesca, yateo, buceo y regatas. 

b).- Recreativos de uso cole~ 

tivo; barcos de pequeño, mediano y gran calado, para 

la real izaciÓn de recorridos fijos o eventuales en -

forma de circuito, a nivel local y regional e intern~ 
• 

c i ona 1. 
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La navegación en los mares te

rritoriales de la Renúbl ica es 1 ibre para las embarca

ciones de todos los países, en los términos del dere-

cho y tratados internacionales. 

Las embarcaciones extranjeras 

que naveguen en aguas mexicanas quedan sujetas por es

te solo hecho al cumplimiento de las leyes de la Repú

blica y de sus respectivos Reglamentos. (articulo 189 

de la ley de Vías Generales de Comunicación). 

¡---1. 

las embarcaciones recreativas 

de uso colectivo, prestan su servido a base de lineas 

regulares o cruceros turísticos. El servicio de la li

nea regular, ~s el que da acceso a dos puertos de con

siderable tráfico turístico. Los transportes que mayo~ 

mente proporcionan este servicio son: 

a).- Ferry-Boats, barca o va-

por de rí~ acorydiclonada par~ el transporte de pasaje

ros y vehículos, con insta~ciones de alojamiento, ali 

mentación y recreación. 

b).- Car - Ferry, variante -

del anterior que representa embarcaciones especialme.!J. 

te construidas y diseñadas por las empresas ferroca-

rrileras que manejan trenes auto-couchettes. Propor

cionan sus servicios a turistas que viajan en su autQ 
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m6vil de preferencia hacia otro país. 

c).- Hidrofoil y Hovercraft, 

representan los más recientes adelantos técnicos para 

la navegación en líneas regulares de corto y mediano 

alcance. El hldrofoil, es una embarcación dotada de -

aletas que utiliza a modo de esquis, sin perder con-

tacto con el agua, sus modelos y capacidad de pasaje 

son variables, pero se estima que en promedio pueden 

transportar 120 pasajeros a una velocidad de 34 nu--

* dos . El Hovercraft, en cambio es una embarcaci6n vo-

ladora, 1ue se sustenta en un colchón de aire, su ca-

pacidad promedio es hasta hora, de 18 a 20 pasajeros 

y su velocidad de 120 kilómetros por hora. 

Los cruceros fluviales se lle

van a cabo dentro de ·los límites de un mismo Estado o 

abarcando dos o más de ellos. Los 1 imites de los puer

tos serán fijados por la Secretaría de Comunicaciones 

conforme a las condiciones especiales de cada lugar, -

siendo de su exclusiva competencia deslindar en todas 

*El nudo es una velocidad que equivale a una milla ma 
dtima por hora, cuya longuitud es variable según --= 
los países, aunque en ~uchos de ellos ha sido adopta 
da la propuesta por la Oficina Internacional Hidro--= 
gráf ica de 1 ,852 metros. 
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las zonas federales y declarar exceptuadas de las mii 

mas Jos lugares de los litorales y riberas que estime 

conveniente. (articulo 173 de la ley de Vías Genera-

les de Comunicación). 

El otro tipo de crucero fluvial 

es un recorrido turístico regional por uno o varios --

-países, que aprovecha la extensión de la red hidrovial 

de los continentes. Por.ejemplo están los cruceros de 

Rhin, Danubio y Volga, con duración que en promedio 

van de uno a cinco días. 

Los cruceros turísticos marit! 

mos, son recorridos internacionales que comprenden el 

Puerto de cab~cera de línea y todas.sus escalas, y c~ 

ya duración es generalmente de una semana en adelante. 

Las embarcac ion~s que prestan de fijo o en forma esp~ 

cial este servicio pueden ser: 

a).- De lujo: barcos de altura 

o trasatlántico con especial confort y gran categoría, 

acondicionados o construidos exprofeso para el trans

porte y alojamiento de pasajeros. Para lo cual están. 

dotados de 1 os más modernos instrumentos (estab i 1 iza

dores, radar, telefotograf ía, radioteléfono intercan~ 

tinental, radio y televisión en todas sus cabinas y -
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salones), así como de instalaciones y servicios recre~ 

tivos, camarotes, restaurantes, bares y centros noctu~ 

nos, cinema-teatro, salones sociales, casinos, pisci--

nas, clubs, gimnasios, etc. 

b).- Económica: cargueros en -

linea de cabotaje de pequeña escala, que con cómodas 

instalaciones, camarotes, (sala de star, bares, resta.!:!_ 

rantes, etc), prestan sus servicios a los turistas, g~ 

neralmente en grupo familiar, nivel económico medio, -

interesados en pasar sus vacaciones a bordo de peque-

ños barcos. 

La Ley de Vías Generales de C.Q 

niunicación en su artículo 192 fracción 1 y 11 otorga -

el permiso a las embarcaciones mercantes extranjeras.

para conducir pasajeros y carga del ·extranjero par~ t.Q 

dos los puertos* .de la República y viceversa; llegar 

a un puerto de la República y proseguir para otro u -

otros con todoó parte del carga~nto que transporten 

con objeto de tomar o dejar pasajeros o carga de trá

fico de altura. 

* Se consideran puertos los lugares declarados como ta 
les por el Ejecutivo de la Unión, por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Los 1 uga
res de la costa y de las riberas de los ríos lagos y 
lagunas que no tengan el carácter de puertos, se con 
sideran como tales únicámente por cuanto se refiere 
a la vigilancia del tránsito y servitios de policia 
mar : t i ma y fl uv i a 1 . 
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Estas facultades podrán ser -

negadas por la Secretaría de Comunicaciones cuando no 

haya reciprocidad internacional con la Nación de la -

matrícula de la embarcación, o cuando el interés pú-

b 1 i co 1 o ex ij a . 

Conforme a lo establecido en 

el artículo 13 del Reglamento de Operadores de Mari-

nas y Puertos Turísticos donde se afirma que las aut2 

rizaciones que Ja Secretarra conceda a los operadores 

no,podran ser traspasadas, enajenadas, cedidas, arren 

dadas o aportadas en sociedad, sin la aprobación de -

la Secretaría quien podrá oponerse fundamentalmente -

en·un plazo de treinta días hábiles a partir de aquél 

en que se le notifique dicho propósito. 

Referente a esta última dispo

sicl6n cabe mencionar que el Reglarne.nto en cuestión en. 

su artículo So., determina los requisitos que deben 

reunir los operadores que esten dispuestos a desempe-

ñar sus actividades dentro de un campo turístico, ob-· 

servando obviamente Ja norma prescrita en el artículo 

4o., del propio reglamento que a la letra dice: 11 Las 

personas físicas que pretendan dedicarse a la.activl-· 
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dad de los operadores, deberán presentar ante la Seer~ 

taría su propuesta de denominación, para efectos a que 

se inscriba en el Reglamento Nacional de Turismo, 

siempre que no sea igual o provoque confusión con alg~ 

na ya autorizada". Por 1 o tanto deberá 11 enar primer~ 

mente el formato que la Secretaría de Turismo le pro-

porcione para tal fin. (Esquema No. 3} 

Concluimos que la disposición 

establecida en el artículo 13 del mencionado reglame~ 

to es oportuna, toda vez que restringe en cierta medl 

da el arrendamiento, enajenación y otras acciones que 

en forma anárquica utilizaría el prestador de servi-

cios turístico para la adq~isici6n de un beneficio -

económico. 
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SECRETAR/A Dé TURISMO 
SOLICITUD DE 

REGISTRO DE TRANSPORTACION TURISTICA 

I • DATOS GENERALES 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

ITTIII 1 11 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 111 11 
RAZON SOCIAL 

11 111 11 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 ! 111111]1111 
CALU Y NUMERO 

l 1 111 11 1 11 1 1 l 1 1 1 1 1 111 11 1111111111 
COLOlllA 

11 11 11 111 1 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 1 
COOIGO POSTAL 

11 1 11 1 1 
CIUDAD 

111111111111111 1111111 11 11111111 11 
ESTADO ENT. 

1111111~ 1111111111111111 1 1111111 111 
FECHA INICIO OPERACIONES ELEFONOS ZONATUR REO. FEO. OE CAUS. 

IJJwLIJ) 1111111111111111. ~ llllllllD 
MODALIDAD DE SERVICIOS --.... 

2.1 TRANSPORTACION TERRESTRE 

AUTOMOVIL PARTICULAR o 
OTROS (ESPECIFICAR) o MINI BUS o o -

AUTO BUS -

2.2 TRANSPORTACION MARITIMA 

YATES o OTROS (ESPECIFICAR) o 
. LANCHA DE MOTOR o FUERA DE BORDA 

2.3 ARRENDADORAS DE AUTOMOVILES SIN CHOFER 
NUMERO DE VEHICULOS l 1 1 11 SUCURSAL 0 

-
2.4 PERSONAL OCUPADO 

JE§ FIJO 
EVENTUAL 
TOTAL 

HT• IÓLICITUO H l'RIHllTA A "N DECllTIOM&lt u IJISCllllJ'CtON rN n111111u:o HAOONAC. DI TUltllMO DTAILICIOA fN LQI 
MTICULOI 11 Y &ID! U LIY frDIH&. DETU•llMO (L.& tlMPU ltflU(Nl'ACION DE CSTI DOC&IMIRTO NO IM,LICA U UflCftftclOfrt tN 
l'L_H11mo NACIONAL DI TURISMO J • 

.... CAIO OI our u HClllT.UIA COMPttUHI '°" OJAt.IUIEll Nf.010 o..- LA UfPOJIMACIOM PftOPOllCIOMDA n "LIA,AVTOMATICA

.. rl<Tr ftR"' NULOI LOS 11rcro1 DI LA"""'· 

FECHA FIRMA 
(Esquema No, 3.) 



C A P 1 T U L O IV 

REGISTRO Y AUTORIZACION DE LOS PRESTADORES 
DE SERVICIOS TURISTICOS EN LA LEY. 

A) REQUISITOS 

B) FORMALIDADES 

C) CLASIFICACION 



REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE 

A) REQUISITOS. 

El primer Reglamento de Establ~ 

cimientos de Hospedaie se publicó en el Diario Oficial 

el 6 de mayo de 1942, determinando el artículo 10 Jos 

requisitos que deberían reunir las personas físicas o 

morales que quisieran realizar la operación de dichos 

establecimientos, postef".iormente al cubrir estos re-

qulsitos·el Departamento del Distrito Federal otorga

ría Ja licencia a Jos mismos, autorizando a éstos a -

su explotación respectiva. 

El primero de jul lo de 1982, -

se publicó en el Diario Oficial el vigente Reglamento 

de Establecimientos de Hospedaje*, este Reglamento o~ 

serva en su artículo So., que para obtener la cal ldad 

turística de la persona física o moral que real Ice la 

operación del establecimiento de hospedaje deberá pr~ 

sentar a Ja Secretaria.de Turismo solicitud por escrl 

to en la que se aporten los siguientes requisitos de 

Información y documentos complementarlos. 

*Sólo han existido dos Reglamentos.de Estableclmle.n 
tos de Hospedaje. 
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• 
1.- Copla Fotostática debida-

mente cotejada por funclonarlosde la Secretaría de T~ 

rlsmo o en su caso certificada por Notario Público de 

la Licencia o Autorización Municipal con la cual ope

re el establecimiento de hospedaje. 

11.- Copia Fotostátlca de la -

Licencia Sanitaria. 

111~- Descripción de las pro-

porciones e instalaciones del establecimiento de hos

pedaje, Indicando el número de cuartos y servicios ·

complementarlos con que cuente. 

A).- La solicitud por escrito 

deberá contener el nombre de la persona física que -

promueva por propio derecho. 

B).- Tratándose de personas m2 

rales, el promovente deberá acreditar fehacientemente 

su facultad de representación. 

C).- El domicilio en el que· 

se ubica el establecimiento de hospedaje. 
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D).- El giro del establecimiento 

de hospedaje y en su caso el nombre comercial con el -

que opere al público. 

E).- Copia del Registro Federal 

de Contribuyentes. 

Solo serán considerados como e~ 

tablecimlentos de calidad turfstica aquéllos que, con

tando con las licencias o autorizaciones a que se re-

fleren las fracciones 1 y 11 del artículo citado, reu

nan además los siguientes requisitos: 

1.- Dedicar el establecimiento 

en .donde se presten los s.erviclos de hospedaje exclusl 

vamente a su objeto, desarrollando dicha actividad de 

acuerdo a la Ley, la moral y las buenas costumbres. 

· 11.- Anunciar sus.servicios de 

hospedale al público en.general a la entrada del esta 

bleclmiento mediante rótulos o l~treros.(art. 4o., 

del Reglamento de Establecimientos de Hospedaje}. 
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B) FORMAL! OADE~. 

La persona física o moral que -

desee realizar la operación di establecimiento de hosp! 

daje, deberá cumplir con las formalidades que la Ley F! 

ral de Turismo y su Reglamento respectivo establecen. 

De acuerdo a lo ya establecido, 

las solicitudes de inscripcl6n en el Registro Nacional 

de Turismo contendrá los siguientes datos: 

ca: 

1 .- Si se trata de persona frs1 

a).- Nombre completo, 

b).· Nacionalidad, 

c).· Giro específico dentro de 

la prestación de servicio de hospedaje a los que dedl-

can sus Instalaciones. 

d).- Domicilio en donde se ubi-

ca el establecimiento, 

e).- Nombre comercial, 

f).- Descrlpcl6n de Jos elemen-

tos característicos del establecimiento, numero de cuar

tos, si cuenta con bafto privado y servicios complementa• 

rlos que se ofrezcan al huésped. 
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11.- Si se trata de personas mg 

rales: 

a).- Razón Social, 

b).- Fecha de su. constitución, 

e). - Copia certificada de su --

escritura constitutiva y sus Reglamentos, en su caso, 

d). - Los demás datos previstos 

para las personas físicas en los incisos e), d), e) y 

f). 

Al quedar inscrito en el Regls

t ro Nacional de Turismo, el establecimiento de hospeda

je obtendrá la Cédula Turfstica, sin la cual no podrá· -

operar (art. 75 de la Ley Federal de Turismo), además 

para la Secretaría tiene efectos de reconocimiento, pa

ra considerarlo como prestador de servicios turísticos. 

(art. 14 del Reglamento respectivo). 

El artículo 8., Constitucional -

determina que: "Los funcionarios y empleados públ leos 

respetarán el ejercicio del derecho de petlci6n, siempre 

que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 
11 

respetuosa ...• 
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A toda petición deberá recaer un 

acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, 

la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve tér 

mino al peticionario. 

C) CLASIFICACION. 

La seccl6n de establecimientos -

de hospedaje del Registro' Nacional de Turismo contendrá 

las características de estos establecimientos y podrá -

ser conocido por el público en general; este Registro N~ 

clona! contendrá Jos datos relacionados a la actividad -

que cada estableclmie~to de hospedaje preste, principal

mente Jos relativos a su operación, tipo y número de los 

servicios que ofrece y demas características propias. 

Posteriormente para establecer -

las categorías, la Secretaría de Turismo tomará en consl 

deración, siguiendo el procedimiento que al efecto esta

blece el reglamento de establecimientos de hóspedaje,los 

elementos que aporte el prestador de servicios turfstl·

co~ para clasificarlos en: 
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a).- Clase económica, 

b).- De una a cinco estrellas y 

c).- Gran turismo. 

El procedimiento a seguir por 

la Secretaría, para la clasificación de los prestado-

res de servicios turísticos de hospedaje lo contempla 

en su artículo 24 de la siguiente manera: 

1.- El pres~ador de servicios -

turísticos de hospedaje deberá llenar el cuestionarlo 

que le proporcione gratuitamente la Secretaría, eri el 

que bajo protesta de decir verdad dé contestación a -

todas las preguntas que contenga. 

11.- Presentará el cuestionario 

debidamente llenado y firmado ante la Secretaría, 

adjuntando una copiad~ la cédula turística que al efes 

to le hayan expedido y fotografías representativas de • 

todas las áreas del establecimientd. 

111.· Una vez recibido por la S~ 

cretaria el cuestionarlo de clasificación, realizará la 

verlf icaclón correspondiente para constatar los datos • 
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consignados en el mismo. 

IV.· La Secretarra cuando lo 

considere necesario, turnará el cuestionarlo a la Comi

sión de Clasificación, prevista en el artículo 34, para 

que ésta, previo el análisis y verificación de los da-

tos asentados en la solicitud de clasificación, rinda -

dentro de los siguientes quince dras hábiles su opinión 

sobre el grupo de claslfic'acl6n en el que deberá quedar 

Incluido el prestador de servicios turísticos de hospe

daje. 

1-.· I> 
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REGLAMENTO DE AGENCIAS DE VIAJES, SUBAGENCIAS Y OPERA 

DORES DE VIAJES. 

A) REQU 1 SITOS, 

El 10 de octubre de 1969, se p~ 

bllc6 en el Diario Oficial de la Federacl6n, el Regla-· 

mento de las Agencias de Viajes, indicando su artfculo 

23, los requisitos que necesitaba llenar la persona ff· 

sica o moral para obtener la autorizaci6n de funciona-· 

miento de agencias de viajes. 

El Reglamento vigente, se publl 

c6 el 11 de mayo de 1982, donde se denominó "Reglamento 

de Agencias de Viajes, Subagencias y Operadores de Via· 

jes* 11 • Para obtener la autorizacl6n del funcionamiento 

de una agencia de viajes (art. 22 del Reglamento), la 

persona ffsica o moral interesada deberá cumpl Ir con 

los siguientes requisitos: 

1.- Presentar solicitud por es·· 

crlto a la Secretaría de Turismo, directamente o por COQ 

dueto de la Coordinacl6n Federal de Turismo de la enti-

dad en que pretenda establecer su domicilio, para que· 

* De P.Ste Reglamento, se publicó en el Diario Oficial ~e 
la ~ederacl6n, su fe de erratas el lo, de julio de •-
1982. . . 
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ésta la remita a la propia Secretaría, con los datos y 

documentos que se enu11ieran a continuacl6n: 

A).- Nombre de la persona ffsi

ca o denornlnac16n comercial o raz6n social en su caso.

Los extranjeros acreditarán su legal estancia en el 

país, para dedicarse a dicha actividad; 

B).- Los servicios que prestará, 

conforme a lo previsto en' los art rculos 60 •• 7o.' y 80.' 

de este Reglamento; 

C).- Tratándose de sociedad me.r. 

cantil se requiere la legal constltuci6n de la misma, -

comprobándola con copla certificada de la escritura 

constitutiva y la constancia.de lnscrlpci6n en el Regi! 

tro Público correspondiente. La personalidad de los pr2 

moventes se acreditará debidamente; 

0).- La raz6n o denominaci6n de· 

berá estar redactada en Idioma castellano, excepto aque· 

llas que contengan vocablos en otro idioma aceptados 

internacionalmente como expresiones turísticas; 

11. - Acreditar la solvencia eco• 

ncSmlca por un mlf16n de pesos como mínimo si se trata de 
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persona fTslca o si es sociedad mercantil, en su escrlt~ 

ra constitutiva deberá establecer su capital mínimo int~ 

gramente suscrito y pagado que deberá ser proporcional -

al servicio que va a prestar y que determinará la Secre

tarTa escuchando a la Comisión Consultiva. En el casó de 

Subagenclas de Viajes, las personas físicas o sociedades 

mercantiles deberán realizar una inversl6n adicional de 

medio millón de pesos por cada subagencla. 

111.- Para obtener el Regls-

tro y el permiso de operac16n de agencia de viajes, deb~ 

rán presentar la póliza de la fianza correspondiente,. 

una vez que la SecretarTa de Turismo hubiere formulado -

el dictamen favorable. La fianza deberá ser en los térml 

nos del artículo 31 de este Reglamento. 

IV.- Copla aut6grafa del 

contrato de arrendamlen~o o documento que acred.ite el d~ 

recho de uso del local con una duraci6n mínima de once -

. meses, donde se establecerá la empresa, en el cual debe

rá constar que el mismo será utilizado para agencia de -

viajes o subagencia y sus servicios conexos, o bien la -

escritura o documento que acredite su propiedad o pose-

s ión del Inmueble donde preteríC!a establecerse, asT como -
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comprobante de su Inscripción el Registro Federal de •• 

Contribuyentes y un mínimo de 4 fotografías de la oflcl 

na tomadas de diferentes ángulos que muestren estar de· 

bldamente acondicionadas para su objeto; 

v.- Precisar el nombre de -

la calle, número exterior e interior, colonia, Municipio, 

Estado, Código Postal y Calles adyacentes, del lugar en -

que se instalarán las ofic.lnas de la agencia de viajes o 

subagenclas; 

VI.· Enviar lista del perso· 

nal con el que Iniciará sus actividades, indicando losan. 

tecedentes turísticos del mismo. 

VII.· Carta de la Asociac16n 

Mexicana de Agencias de Viajes, A. c., en la que haga me~ 

ci6n de los antecedentes turfstlcos y solvencia moral de 

la persona ffsica o del director, administrador o gerente 

general. 
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B) FORMAL 1 DA DES. 

Además de cumpl Ir la agencia 

de viajes con lo establecido en el artículo 22 fracción 

1 del Reglamento de Agencias de Viajes, Subagencias y -

Operadores de Viajes, deberá otorgar a favor de la Tesg_ 

rería de la Federación y a disposición de la Secretaría 

de Turismo, las garantías que ésta les fije; cumplidos 

los requisitos, la Secretaría de Turismo realizará den

tro de los siguientes 20 días hábiles una visita de ve

rlflcaci6n a los locales del establecimiento, a efecto 

de ce~ciorarse si reúnen las condiciones necesarias pa

ra el desarrollo de las actividades que se pretendan -

real Izar. 

En caso de haber presentado 

la agencia de viajes los documentos requeridos por la -

Secretaría de.Turismo, ésta última procederá a expedir 

la ·autorización correspondiente, misma que entregará al 

interesado en un plazo máximo de 20 días h~biles a par~ 

tir de la fecha en que se hubiere hecho la visita de V! 

rlficaci6n (art. 23 párrafo segundo del referido Regla

mento). 
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El artículo 13 del Reglamento 

de Agencias de Viajes, señala: "Para establecer el pre-

cio total de la venta de los "paquetes" a que se refiere 

el artículo 8., del Reglamento, Ja Secretarfa de Turismo 

fijará el porcentaje máximo del precio de venta que per

cibirán las agencias de viajes, escuchando la opinión de 

la Comisi6n Consultiva". 

A su vez el artículo 11 del -

multicitado Reglamento Indica que las agencias de viajes 

subagenclas y operadores de viajes, deberán celebrar los 

convenios o contratos por si o por medio de sus represen. 

tantas y en relaclcSn con sus actividades deberán constar 

por escrito y contener las siguientes estipulaciones: 

a).- Nombre y dlreccl6n de los contratantes; 

b).- Número de autorizaci6n de la agencia -

otorgado por la Secretaría de Turismo; 

e).- Itinerario del viaje; 

d).- Programa completo de los servicios que 

se contratan y calidad de cada uno de 

ellos; 

e).- Precio total de la excursión en moneda 

nacional y forma en que deber' efectuar 

se el pago; 
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f).- Estipulación expresa de las obligacio

nes y cargo de cada una de las partes; 

y 

g).- Firma de las partes contratantes y se

llo de Ja agencia. 

En la presente relacf6n de -

estipulaciones, consideramos conveniente agregar un in

ciso especial, en el cual se determine claramente lugar 

y fecha donde se lleve a cabo la celebración del conve

nio o contrato. 

- 142 -



C) CLASIFICACION. 

El artículo 40. 1 fracción 11 

de la Ley Federal de Turismo, cqnsidera como servicios 

turísticos los siguientes: Agencias, Subagencias y Ope

radores de Viajes, y Operadores de Turismo. Creemos que 

sólo se trata de una redundancia de consideraciones en 

cuanto a la designacidn de las dos últimas, toda vez que 

al operar un viaje, este para considerarlo dentro de la 

rama turística deberá ser operadora de un viaje turístl 

co. 

El Reglamento de Agencias de 

Viajes, Subagenclas y Operadores de Viajes no menciona 

u otorga clasif icaci6n alguna a estos prestadores de -

servicios turfs~lcos, adn cu~ndo el artículo 63 de la -
1 

Ley Federal de Turismo conforma: "La Secretaria fijará 

y, en su caso, moqlflcará la clasificaci6n. y las categ2 

rías de los establecimientos en lcsque se presten los • 

servicios turísticos señalados en el artículo 4o., de • 

conformidad con lo que dispongan los reglamentos respef. 

tlvos 11
• 

El artículo 24 del referido • 

Reglamento observa que: "las agenc:ias de viajes autorlz_a 

das podrán establec~r subagenclas, para lo cual deberán 
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obtener autorización de la Secretaría de Turismo, 

cumpl lendo con los requisitos que señala el artrculo 22 

y relativos de este Reglamento". Se desprende como úni

ca posibil ldad de clasificar a estos prestadores de se.r. 

vicios turísticos como agencias, subagencias y operado

res de viajes, esto desde un punto de vista meramente -

administrativo. 

Comentando el capítulo ante

rior, en especial el Reglamento de Agencias de Vla)es,

Subagencias y Operadores de Viajes convenim0s con el 

maestro Ramírez Blanco, en sustentar Ja clasiflcacl6n -

de las Agencias de Viajes determinando éstas; por su •· 

magnitud y operación, por su .tipo de mercado y por su -

carácter administrativo. 
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REGLAMENTO DE ARRENDADORAS DE AUTOMOVILES SIN CHO· 

FER DESTINADOS Al TURISMO. 

A} REQUI S !TOS. 

Este Reglamento fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 10 de mayo -

de 1982, pubtlcandose ta fe de erratas el lo. de ju-

nio del mismo año. Este primer Reglamento aún vigente 

redacta en su artículo So., los requisitos que deben 

cumplir con las arrendadoras: 

1.- Tratándose de personas fi· 

sicas, presentar la· solicitud por escrito ante la Se-

·cretarfa, o por conducto de las Coordinaciones Feder~ 

les de Turismo. en los Estados, que contengan el nombre 

del propietario y/o representante legal, denomlnaci6n 

autorizada .• 'domlcll lo, teléfono, c6dtgo postal y cons

tancia de af11lacl6n a la Cámara correspondiente o a· 

la organización representativa de las arrendadoras re

conocidas por ta Secretarra o comprobante de solvencia 

económica a Juicio de la Secreterta. 

11.- Cuando se trate de personas 

ffsicas,acredltar su solvencia moral y económica, con 

un capital mínimo de $1 ,000.000.00 (UN MfLLON DE PESOS 

00/100 M.N.), medlante·carta bancaria o comercial, asr 
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como su nacional !dad mexicana con copla certificada del 

acta de nacimiento, o en el caso de extranjeros, acredl 

tar su legal estancia en el país para dedicarse a esta 

actividad. 

111.- Tratándose de personas 

morales, además,presentar copla certificada del Acta -

Constitutiva con la constancia de inscripción en el Re

gistro Públ leo de Comercio, las acciones que participen 

en la socied~d serán nominativas y el capital d~berá -

ser proporcionado al servicio que va a prestar, que de

terminará la Secretarfa, escuchando a la Comisión a que 

se refiere el artículo 4o., de este Reglamento, señalá.!;!. 

dose en la parte correspondiente al objeto de la socie

dad, que se dedicará al arrendamiento de automóviles -

sin chofer. 

IV.· Cuando se trate de socl~ 

dades cooperativas, presentar actas y bases de su constl 

tuci6n, con la constanc(a de inscripción en el Registro 

Cooperativo Nacional. 

V.- Copia de la inscripción 

en el Registro Federal de Contribuyentes como arrendad2 

ra de automóviles sin chofer, así como copia del empa-

dronamle.nto f 1sea1 1oca1. · 
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VI.- Copia autógrafa del contr~ 

to de arrendamiento del local en donde operará la empr~ 

sa o documento que acredite el derecho de uso del local 

con un mínimo de duración de doce meses, así como el 1~ 

gar en donde encierren sus unidades. 

VII.· Cuando se trate de persona 

física o moral que solicite autorización para operar una 

arrendadora de automóviles y que pretenda ser represen-

tante de empresas ya autorizadas, en la República Mexic! 

na, deberá proporc i ona.r además copla fotostát 1 ca de 1 co.u 

trato celebrado con la empresa ya autorizada. 

VIII.- Fianza de $300,000.00 (tres 

cientos mil pesos 00/100 M.N.}. expedida ante la Tesore-

ría de la Federación a favor de la Secretaria para garan

tizar responsabilidades de la actuación del solicitante -

como prestador cle servicios turTstlcos, en original y 4 -

copias al carbón, de acuerdo al texto que al efecto pro

porcionará la Secretaria. 

IX.- Copla de Ja Póliza de Seguros 

de Responsabilidad Civil en la operación de los vehículos 

objeto del arrendamiento, conforme al monto que fije la -
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Secretaria, escuchando la opinión de la Comisión Con 

sultiva, para la clasificación y fijación de precios 

y tarifas. 

X. - Las tarifas con que pre te!! 

dan operar indicando claramente la renta por Kilóme-

tro, hora, día o semana. 

XI.- Acreditar la propiedad o 

posesión legal de los vehículos medl'ante los documen

tos Idóneos para cada una de las unidades destinadas 

al servicio de arrendamiento. 

XII.- Los automóviles destina

dos al servicio de arrendamiento no podrán tener una 

antigüedad mayor de tres años o hasta cinco, cuando 

se encuentren en condiciones aceptables, a juicio de 

la Secretaria. 

X 111. -En caso de que la arren

dadora desee establecerse en alguna entidad fuera del 

Distrito Federal, la solicitud deberá ir acompañada -

de la opinión del Coordinador Federal de Turismo que 

corresponda sobre la disponibilidad del local, perso

nal y elementos técnicos para la prestación adecuada 

del .servicio al pablico, 

XIV.- Entregar el cuestiona-

ria estadístico que le proporcione la Secretaría,mis 
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moque elaborará escuchando la op!nión de la Comisión -

Consultiva. 

XV.- Con anticipación al ve!!. 

cimiento de Ja fianza y seguro, remitir fotocopia a la 

Secretaría de las renovaciones de los mismos. 

XVI.- Tener oficinas adecua

das y permanentes en el Jugar en que estén domicll iadas. 

XVII.- Avisar con 30 dfas de 

anticipación el cambio de domicilio que se autorizará -

previo cumplimiento de los requisitos exigidos para su 

reg l stro. 

XVIII.· Haoer saber en su ca

so, a la Secretaria y directamente o por conducto de los 

Coordinadores Federales de Turismo que corresponda den-

tro de los 3o·dras hábiles siguientes cualquier modlfic! 

cl6n estatutaria, acompañando copia certlf icada del Acta 

Notarial en que conste la misma. 

XIX.- Para las Sucursales de 

este tipo de prestadores de servicios turísticos, deberán 

satisfacerse los requisitos contenidos en los puntos V, -

VI, VII, XI, XII y XIII. 
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Sobre estos requisitos y en 

especial el de la fracción 11 del artículo So., del re

ferido Reglamento, consideramos que la cantidad de 

$1,000.000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N. ),para 

acreditar la solvencia moral y econ6mica de las arrend~ 

doras de automóviles viene a ser pór demás risible, 

siendo que dicha cantidad no va acorde con el movimien

to de tipo económico actual. 

'' 
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B) FORMALIDADES. 

Las formalidades de este 

prestador de servicios turísticos, las observamos en 

los requisitos solicitados por la Secretaría de Turls· 

mo, ya que estas deben reunir información precisa y d-ª. 

tos concretos, de lo contrario no serán considerados -

ni acreditados como sujetos de calidad turística. 

la Secretaría podrá realizar 

las visitas de verlficaci6n correspondientes para cons

tatar el cumplimiento de los requisitos establecidos -

por la ley Federal de Turismo, de acuerdo con lo esta-

.b lecido en la fracción IV del artículo 2o., 84 y 68 de 

la propia Ley,· asf como para determinar si las instala

ciones y los servicios continúan reuniendo los requisi

tos. para conservar su cal !dad turfstica. 

C) CLASIFICACION. 

En el Registro Nacional de -

Turismo quedarán inscritos los prestadores de servicios 

turísticos, los establecimientos en que se ofrezcan, -

así como su claslflcacl6n y categoría, precios y tarl-

fas, tipo y caracterfsticas y toda aquella Información 
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que señalen los'reglamentos respectivos. (art. 74 de la 

Ley Federal de Turismo). 

En especial el Reglamento de 

Arrendadoras, contiene en su artículo 19 las funciones 

que debe cumplir la Comisión Consultiva,.que son: 

a).- Proponer Jo~ cri~erios y clasificacio-

nes de las categorías, 

b).- Recomendar en razón de las categorías -

de que trata la Ley, las tarifas.m~ximas correspondien-

te·s, 

c).- Proponer los :requisitos, condiciones y 

modalidades que deban satisfacerse y las sanciones por 

su incumplimiento, 

d).- Las demás que se requieran para el me·

jor cumplimiento de los servicios • 
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REGLAMENTO PARA RESTAURANTES, CAFETERIAS Y SIMILARES 

A) REQU 1 SITOS. 

Sobre la reglamentación de Rei 

taurantes, Cafeterías y sjmllares, solo se ha publica -

do en el Diario Oficial de la Federación un solo Regl~ 

mento el de fecha 8 de octubre de 1982, mismo que en su 

artículo 17 indica los requisitos que deberán cubrir 

los citados prestadores de servicios tu~isticos, para -

su, inscripción en el Registro Nacional de Turismo: 

a).- Presentar la solicitud c2 

rrespondlente y el cuestionarlo que proporciona gratul 

tamente la Secretaría de Turismo debidamente requisit.2. 

do. 

b).- Seis fotografías de las -

instalaciones que compreridan fachada, comedor, cocina 

y sanitarios y en su caso los lugares de almacenamien

to de alimentos y estacionamiento de vehículos. 

e).- Copia del Registro Fede--

ral de Contribuyentes. 

De considerarlo necesario verl 

ficará Ja Secretaría de Turismo, los datos asentados -
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en la solicitud y resolverá en su término de quince 

días hábiles si el establecimiento reúne los requisitos 

antes mencionados. 

Para poder operar, los prestad2 

res de servicios turísticos deberán inscribir al esta -

blecimiento correspondiente en. el Registro Nacional de 

Turismo (art. 58 de la Ley Federal de Turismo), mismo -

que estará a cargo de la Secretaría en cuestión, constl 

tuyendo un instrumento para información, estadística, prQ 

gramación y regulación.de los servicios turísticos que se 

presten en el país (art. 73 de la Ley Federal de Turismo). 

B) FORMALIDADES. 

Las sol icltudes de inscripción -

de Restaurantes, Cafeterías y Similares, deberán ser por 

·escrito en donde se espe~íficará'si es persona física: 

a).- Nombre completo, 

b).- Nacionalidad, 

c).- Giro específico dentro de 

la prestación de servicios, a los que dedican sus inst! 

laciones, 
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d).- Domicilio en donde se -

ubique el establecimiento, 

e).- Nombre comercial, 

f).· Descripción de los ele-

rnentos. característicos del establecimiento, número máxi

mo de personas que pueda atender, sanitarios y· servicios 

complementarios que ofrezcan. 

les: 

SI se trata de personas mora-

a).· Razón social, 

b).- Fecha de su constitución, 

c).~ Copia certificada de su • 

escritura constitutiva y sus reformas, en su caso. 

Los demds datos previstos para 

las personas físicas en los Incisos c), d), e) y f), 

(art. 9 del Reglamento para Restaurantes, Cafeterías y Sl 
milares). 

Se observa que el penúl t irno i.!l 

ciso, solo viene a redundar los datos requeridos, puesto 

que el Inciso a), de esta fracción contiene la razón so·

clal. 
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1 is is e investigaciones del mercado que le permita nor

mar sus cr i ter íos, 

d).· Las demás previstas en este Reglamento y 

las que se requieran para el mejor ejercicio de las an

teriores. 

La Secretaría de Turismo es· 

cuchando la oplnl6n de la mencionada Comisión, fijará • 

las características de cada categoría, siempre y cuando 

Jos prestadores de servicios acrediten; el cambio de 9l 
ro una mayor inversión, mejoría en sus Instalaciones, o 

superaci6n en la calidad de los servicios que proporcig 

nen. 
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C) CLASIFICACION. 

Corresponde a la Secretaría 

de Turismo, establecer las categorías y clasificar a -

los prestadores de servicios turrsticos en base al ar

tfculo 29 del Reglamento para Restaurantes, Cafeterías 

y Similares en la forma siguiente: 

a).- Restaurantes 

b). - Cafeterías 

e).- Cabarets que ofrezcan -

servicio de restauran-

tes. 

Existe una Comisión Consultl 

va, Integrada por tres representantes de la Secretaria 

de Turismo y tres representantes de las principales Or

ganizaciones representativas de prestadores de servicios 

turrsticos de restaurantes, cafeterías y similares y sus 

funciones son: 

a).· Proponer los criterios para la determin~ 

ción de las categorfas y para la fijaci6n de los precios 

máximos a que se refiere el presente Reglamento, 

b),· Proponer las reglas para la modlf icac16n 

.periódica de los precios máximos, 

c).- To.mar en consideración los estudios, an! 
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lisis e investigaciones del mercado que le permita nor

mar sus criterios, 

d).- Las demás previstas en este Reglamento y 

las que se requieran para el mejor ejercicio de las an

teriores. 

La Secretaría de Turismo es

cuchando la opinión de la mencionada Comisión, fijará -

las características de cada categoría, siempre y cuando 

los prestadores de servicios acrediten; el cambio de gl 

ro una mayor inversión, mejoría en sus Instalaciones, o 

superación en la calidad de los servicios que proporcl.Q 

nen. 
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REGLAMENTO DE GUIAS DE TURISTAS, GUIAS-CHOFERES Y SIMl 

LARES. 

A) REQUISITOS. 

El 14 de agosto de 1967, se 

publ 1c6 en el Diario Oficial de la Federación el ReglE 

mento de Guías de Turistas, Guías-Choferes y Similares 

mismo que sigue vigente, aún cuando el 29 de diciembre 

de 1974, el Departamento de Turismo adquirió el rango 

de Secretaría, hecho que no motivó una nueva reglamen

tac i6n hacia dichos prestadores. 

E 1 a rt í cu 1 o 11 de 1 referido 

Reglamento específica que para obtener la autorización 

de guías de turistas y la credencial correspondiente, 

el interesado deberá llenar los siguientes requisitos: 

a).· Presentar a la Secret~ 

ría de Turismo, por conducto de la Dirección General de 

Sanciones y Guías, solicitud por escrito, acompañada -

de 4 fotograffas tamaño credencial, señal.ando la re--

g Ión, ruta, lugar o especial !dad en que desee ejercer 

sus func 1 ones. 

b).- Acreditar su naclonall 

dad mexicana. Los extranjeros que esten habilitados 
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conforme a la excepci6n contenida en el artículo 2o., -

de este Reglamento deuerán demostrar su legal estancia 

en el pafs y estar debidamente autorizados para el de· 

sempeño del trabajo de referencia. En ningún caso se • 

autorizarán a menores de 18 años. 

e).- Acreditar su honorabill 

dad y buena conducta, mediante constancias expedidas •· 

por dos personas o establecimientos públicos o privados 

y certicado de inexistencia de antecedentes penales, 

expedido por autoridades competentes, que solicitará 

directamente, a costa del interesase,· la Dirección Gen! 

ral de Sanciones y Guías de la Secretaría de Turismo, • 

el que está facultado para hacer las Investigaciones •• 

complementarias que estime conveniente, siempre que no 

lesione la dignidad del interesado, ni se violen las • 

garantías individuales. 

d).- Presentar certificado -

expedido por la autoridad Sanitaria competente en que • 

se haga constar que no padece enfermedad física o .men-

tal Incompatible con el ejercicio de esta actividad. Dl 
cho certificado deberá renovarse cada dos años, al soll 

citar a la Secretaría de Turismo el refrendo de su aut2 

rlzaci6n. 
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e).- Presentar certificado 

de haber cursado y aprobado .estudios secundarios 

completos o equivalentes, y hablar por lo menas· un 

Idioma, además del español. Se dará preferencia a las 

personas que acrediten tener estudios superiores. 

f). ·Haber cursado· y apro

bado en escuelas oficiales o en tas autorizadas por -

la Secretaria de Turismo, por lo menos tas materias -

básicas de la especialidad .de Guías, que serán: Hist_Q 

ria de México, con enfoque especial a la Historia de 

la Revolución Mexicana, Geograffa, ArqueologTa, Arte 

Prehi.spánico, Etnografía, Arte Virreinal, Moderno y -

Contemporáneo, Arte Popular y Folklore mexicanos. 

g).- Garantizar el cumpli

miento de sus obligaciones para con tos t~rlstas y los 

daños que pudieran ocasionarles hasta la suma de 

$1 ·,ooo.oo. Esta garantía se otorgará mediante depósi

to, prenda, hipoteca.º fianza de compañra legalmente 

autorizada. La afectación de esta garantra será sin -

perjuicio de las responsabilidades civiles o penales 

en que el guia pueda incurrir. 
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B) FORMALIDADES. 

El Guia de Turistas al entre

gar la solicitud por escrito ante la Secretaria de Turi1 

rno, se requiere acredite su nacionalidad mexicana; salvo 

en casos excepcionales y debido a la falta de guías aut~ 

rizados que hablen algún idioma o idiomas extranjeros, y 

a juicio de la citada Secretaría, deberán poseer los co

nocimientos necesarios para ser habilitados para activi

dades corno información, conducción o compañía, acredita!!. 

do una conducta honorable, debiéndose además, sujetar e1 

trictamente a los términos del servicio que se le conce

da. 

El artfculo 9o., del Re9lamen 

to de Guías, advierte: La autorización que otorgue la -

Secretaría dé Turismo para ejercer la.función de guía y 

gura-chofer tendrá validez por dos años, al cabo de los 

cuales podrá ser r-efrendada por la propia Secretada. 

Cuando un guia omita sol lci:-

tar el ~ef1'.endo de ;la credencial durante dos períodos •· 

conse~1ut !vos, Jeberá presentar su so 1 i e 1 tur de reexpedí· 

clón, y asistir a cursillos de actualización de co·-
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noclmientos. 

Los prestadores de servicios tM 

rísticos que no operen un establecimiento, deberán In~ 

criblrse en el Registro Nacional de Turismo y contar -

con la credencial que los acredite como tales. (artíc~ 

lo 59 de la Ley Federal de Turismo). 

e) c LAS 1F1CAC1 ON. 

La Clasificación de los guías -

de turistas será en base a sus conocimientos adquir.idos 

. según el artículo 11 incisos e) y f} del Reglamento;.._ 

referl do. 

Conforme al artículo .64 de la -

Ley Federal de Turismo que Indica: cuando los prestado 

res de servicios turisticos no cuenten con un estable

cimiento, la categoría s~ fijará segdn los criterios -

señalados en el Reglamento correspondiente. Como efec

to al anterior artículo,el Reglamento en su artículo -

60., clasifica a los guías de turistas en: 

.a).- "Guía local", cuando posean 

conoclfulentos especializados sobre temas culturales y -
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de atracción turística de determinados lugares, para 

mostrar y conducir a 'os turistas en ciudades, zonas 

arqueológicas, museos y monumentos; 

b).- 11 Gufa general", cuando ten 

gan amplios conocimientos del país y de las rutas o -

circuitos establecidos y conduzcan a los turistas por 

las diversas reglones del territorio nacional; y 

c) .. - "Guía especlal izado", para 

aquéllos que la Ley llama similares, cuando posean, -

además. de los conocimientos básicos de la materia tu--.... . . . 
rístlca, los relativos a la flora, fauna o mineralogía 

y tengan experiencia para conducir a los turistas por 

reglones o zonas de recursos o bellezas naturales, o -

con objeto de practicar la pesca la cinegétlca,el bu--,, 

ceo, el alpinismo, u otras especialidades. 

Determina el artículo 7o., del 

referido Reglamento: "Se entiende por guía-chofer al -

que además de la autorización correspondiente, cuente 

con licencia para manejar, y tripule automóvil de su 

propiedad dedicado especialmente al servicio de turismo 

en las reglones o rutas de su adscripción. Quedará en -

sus funciones de guías, sometido a la jurisdicción de -
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la Secretarfa de Turismo y, en su calidad de conductor 

y propietario del vehículo a ·las autoridades competen

tes para aplicar las dis.posiciones legales y reglamen

tarias relativas al transporte exclusivo de turismo; -

en el concepto de que tratándose de la explotación de 

caminos de jurisdicci6n federal, estarán sujetos a los 

requisitos que exija la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, en los términos de la Ley de Vfas Genera

les de Comunicación y sus Reglamentos, que faculta a -

la propia Secretaría a expedir y ministrar la 1 icencia 

de conductor de auto-transportes de servi.cios públicos 

federa 1es11 • 

La importancia de estos prest~ 

dores de servicios, viene a ser una parte integral de -

Ja compleja estructura turística, pues ellos forman el 

block destinado a la informaci6n, dependiendo de ellos 

el grado de motivaci6n, expectaci6n y cultura que des-

pierten en cada turista; toda esta información deberá -

ser proporcionada en forma objetiva, veraz y precisa. 
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REGLAMENTO DE OPERADORES DE MARINAS Y PUERTOS TURISTICOS 

A) REOUI S !TOS. 

Este Reglamento se public6 en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de -

1.982, siendo actualmente la única reglamentación expedl 

da sobre estos prestadores de servicios turísticos. 

El artículo So., del Reglamento 

en cuestión determina: para obtener su registro y auto

rizacl~n respectiva, los operadores deberán cumplir ne

cesariamente con los siguientes requisitos: 

1.- Solicitud por escrito ante 

la Secretaría o por conducto de la Coordinación Federal 

de Turismo cuando así corresponda. Debe contener los sl 

guientes datos: nombre del operador o representante le 

gal, denominación autorizada, domicilio, teléfono, códi 

go postal y constancia de afiliación a la organización 

representativa de este tipo de prestadores de servi~-

.cios turísticos, reconocida por la Secretaría. 

11.- Tratándose de personas m2 

rales deberán de presentar copla certificada del Acta 
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Constitutiva y su inscripción en el Registro Público -

de la Propiedad y de Comercio. Las acciones que partl -

c ipen en la Sociedad serán nominativas, con un capital -

mínimo de $1 ,000.000,00 (UN MILLON DE PESOS 00/iOO M.N). 

La parte correspondiente al objeto social deberá señalaL 

se que se dedicará a operar Marinas y/o Puertos Turísti-

cos. 

111.- Cuando se trate de socie

dades cooperativas, deberán de presentarse bases constl 

tutlvasy registro de la Secretaría del Trabajo y Previ

s i ón Soc i a 1 . 

IV.- Las personas físicas que -

se dediquen a la prestación de este servicio turístico, 

tendrán que acreditar sus solvencia ~oral y económica -

con un capital mínimo de $1 ,000.000.00 (UN MILLON DE P~ 

SOS M.N. ), mediante carta bancaria o comercial, así co

mo su nacionalidad mexicana o legal estancia en el pafs 

si se trata de extranjeros para dedicarse a esta acti-

vidad. 

V.- Copia de la inscripción en 

el Registro Federal de Contribuyentes corno operador de 

Marinas o Puertos Turístic.os, así como copia del empa-
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dronamlento fiscal local. 

VI.- Copias autorizadas o compr2 

bantes de gest16n de tarifas para cada uno de los servi-

cios que el operador ofrecerá al público ante las autorl 

dades correspondientes. 

VII.- Presentar copias de los -

proyectos arqultect6nlcos estructurales de la infraestru.E, 

tura portuaria y turistl"ca proyectada, así como su estu·

dlo económico e impacto social en la zona. 

VIII.- Contratar con una Compa·

nía de Seguros, debidamente autorizadas, un seguro de re~ 

ponsabil idad civil que cubra daños a terceros, en el que 

se Incluya en forma expresa la cobertura sobre riesgos -

a los usuarios, en sus personas y embarcaciones, durante 

su operación en la marina o puerto turístico. 

B) FORMALIDADES. 

Además de ta solicitud por es--
' crito que deben presentar ante la Secretaría de Turismo 

para su registro y operación los operadores respectivos, 

deberán aportar cuando asi proceda según el tiempo -

de dimensión de las instalaciones de que se trata, copia 

o comprobante de gestión de: 
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1.- Autorlzaci6n para la oper! 

ci6n portuaria de la Secretarfa de Comunicaciones y -

Transportes. 

11.- Autorización como deposi

taria de embarcaciones turfstico-deportivas importadas 

temporalmente por turistas extranjeros de la Secretarfa 

de Hacienda y Crédito Público. 

111.- Autorización de recinto 

portuario de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor. 

tes. 

IV.- Registro y permiso de op~ 

raci6n como agencia de viajes. 

V.- Permiso de operación como 

agente marítimo consignatario de buques de ta Secreta-

rfa de Comunicaciones y Transportes. 

VI.- Permiso para la venta o -

distribución de combustibles y lubricantes otorgado por 

Petróleos Mexicanos, en caso de no existir un servicio 

adecuado en la localidad de que se trate. 

El transporte marítimo según -

la Ley de Navegaci6n y Comercio, se divide en Navegaci6n 

- 168 -



de Altura y de Cabotaje, y sus tarifas serán ~as que -

apruebe la Secretaría de Comunicaciones y Transportes -

con la intervención de la Secretaria de Marina. (artíc~ 

los 53 y 67 de la Ley de Navegación y Corrercio). 

C) CLASIFICACION. 

El artículo 15 del Reglamento 

de Operadores de Marinas y Puertos Turísticos señala: -

11 La Comisión Mixta tendrá por objeto estudiar la clasi· 

ficaci6n de las instalaciones y servicios turísticos de 

los operadores; y como órgano de consulta y asesoría de 

1 a Secretaría en la materla 11 • 

Esta Comisión estará integrada 

por dos representantes de los operadores organizados en 

forma representativa y reconocidos por la Secretaría y 

tres representantes de la misma Secretaría. 

Las funciones de la Comisión· 

Mixta serán: 

l.· Proponer a la SecretarTa -

medidas para fomentar el desarrollo del turismo náutico. 

11 •• Coadyuvar con la Secreta· 

ría, mediante opiniones, a la elaboraci6n de planes, •• 
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proyectos y programas de las actividades de operación -

turistico~portuaria. 

111.- Elaborar opinión a peti

ción de la Secretaría, de las solicitudes de operadores 

para su inscripción en el Registro Nacional de Turismo 

y Autorización. 

IV.- Estudiar y promover sist~ 

mas que permitan la mejor coordinación entre las autorl 

dades que tienen ingerencia en Ja materia. 

V.- Las demás que se requieran 

para el mejor cumplimiento de su objeto. 
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CAPITULO V 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS 

PRESTADORES DE SERVICIOS 

TURIST ICOS 

EN LA LEY Y REGLAMENT~r 



A).- DERECHOS OE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURl!HICOS. 

Antes de enunciar los derechos 

de cada prestador, recordaremos que la Secretaría de T~ 

rismo en su afán por lograr la unificación reglamenta

ria, de todos los prestadores de servicios turísticos, -

sol icit6 de representantes, asociaciones y sindicatos -

su cooperación, para hacer factible el objetivo deseado. 

Después de realizar varios intentos, la Secretaría de -

Turismo se ha visto imposibilitada para cristalizar esta 

unificación, toda vez que cada reglamento contiene y de

fine intereses diversos respecto a los prestadores de -

servicios turísticos; siendo en ocasiones atípicas sus · 

características, dándose por consiguiente la falta de in 
terés para llevar a buen término la reglamentación turÍ§_ 

tica. 

Después de referir tales circun~ 

tancias, enfocamos nuestra atención a los derechos de ca

da prestador;· en primer lugar y en fonna general mene ion-ª 

remos los existentes en la Ley Federal de Turismo y post~ 

riormente los señalados en los Reglamentos respectivos. 
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El articulo 70 de la Ley Federal 

de Turismo, señala ~ue Jos prestadores de servicios t~ 

rísticos inscritos en el Registro Nacional de Turismo, 

tendrán los siguientes derechos: 

1 .- Ser incluidos en Jos catálo

gos, directorios y guias que elabore la Secretaria, 

11 .. - Adquirir el recC1nocimiento 

de la categoría que corresponda a la calidad de sus -

servicios, así como solicitar su modificación cuando -

reúnan los requisitos establecidos en el Reglamento 

respectivo, 

111.- Solicitar y obtener, en su 

caso, las autorizaciones de precios y tarifas por par

te de Ja Secretaría, con la excepción establecida en -

el articulo 61, 

IV.- Participar en los programas 

de promoción y fomento coordinados por la Secretaría, 

V.- Recibir la ayuda que proceda 

por parte de la Secretaría para la obtención de crédi

tos, estímulos y facilidades de diversa índole, desti-

• 173 • 



nados a la instalación, ampliación y mejora de :,ervicios 

turísticos. 

VI.- Obtener de la Secretaría, 

cuando proceda; su intervención y respaldo en las gesti~ 

nes que realicen ante otras autoridades federales, esta

tales y municipales, y 

VII.- Participar en los progr~ 

mas de capacitación turfstica que promueva y lleve a ca

bo la Secretaría. 

Los derechos mencionados en e~ 

te articulo, son de carácter general para todos los pre~ 

tadores de servicios en materia turística, independlent~ 

mente de que cada Regla~nto menciona de manera incompl~ 

xa los derechos que les corresponden a cada uno de los -

prestadores de servicios turísticos. 

Por ejemplo, el Reglamento de 

Establecimientos de Hospedaje no determina los derechos 

de estos prestadores, sin embargo podemos encontrar aún 

en el propio Código Civil, en su artículo 2669 un dere

cho otorgado a los establecimientos de hospedaje, -
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el cual determina: 11 Los equipajes de los pasajeros re§_ 

ponden preferentemen::e del importe del hospedaje; a -

ese efecto, los dueños de los establecimientos donde -

se hospeden podrán retenerlos en prenda hasta que· 

obtengan e 1 pago de 1 o adeupado11
• 

En el Reglamento de Estableci--

mlentos de Hospedaje, en su capítulo VII referente a -

las obligaciones, contempla en su artículo 44 que el 

prestador de servicios turísticos de hospedaje podrá -

negarse a otorgar Jos servicios en los siguientes ca--

sos: 

a). - Cuando e 1 huésp'ed se presen. 

te al establecimiento en estado de ebriedad o bajo la 

influencia de drogas o estupefacientes. 

b).- Cuando los equipajes del -~ 

huésped contengan animales o se pretenda dar un uso 

distinto al servicio de hospedaje. 

El artículo 45 establece: "El -

prestador podrá cancelar Jos servicios de hosped~e -

al huésped si durante su estancia en el estable~mle!!. 

to su conducta afecta a la moral o a las buenas cos--
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tumbres o real iza actos que afectan la tranquilidad ••• 11 

Estos dos últimos artfculos,

más que ser incluidos en el capítulo de obligaciones, -

deberían fonnar un capítulo de derechos, toda vez que -

se les concede el derecho a cancelar y negarse a propor 

cionar el servicio de hospedaje siempre y cuando exist'a 

alguno de los motivos antes mencionados. 

Respecto a los derechos confe

r Idos a las Agencias de Viajes, Subagencias y Operadores 

. de Viajes, dentro de su Reglamento, y cuando aún éste no 

los mencione (al igual que el Reglamento anterior), en -

un capítulo especial; es necesario a nuestro juicio, re~ 

catar en for~a concisa los principales derechos que se -

les reconoce a estos prestadores de servicios turísticos, 

teniendo así que: 

a).- Podrán organizarse en as2 

elaciones nacionales e internacionales, de acuerdo con -

1 os ordenamientos vigentes. 

b).- Las Agencias de Viajes 

autorizadas podrán establecer Subagencias, cumpl'iendo 

con los requisitos establecidos en el propio Reglamento.· 
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c).- Las Agencias de Viajes po

drán fijar sus precios tomando en cuenta, en su caso, -

las tarifas autorizadas a prestadores de servicios tu-

rísticos y a quienes exploten vías generales de comunl· 

cación. 

d).- Cuando el cliente desista 

de la realización de un viaje convenido, la agencia de 

viajes, para no verse afectada en sus intereses, le 

reembolsará la cantidad recibida como anticipo, deduelen 

do los gastos efectuados. 

El artículo 12 del Reglamento de 

Agencias, Subagencias y Operadores de Viajes, establece: 

"Las Agencias de Viajes no serán responsables de Jos da

ños que durante el viaje pudieran causarse a Jos turis-

tas en sus personas o en sus bienes, que no hayan queda

do comprendidos en las condiciones del viaje respectivo, 

debiendo sugerirles que Jos riesgos que no esten ampara

dos Jos protejan mediante el seguro correspondiente11
• 

En la disposición anterior, 

observamos que· existen conjuntamente para los menciona-

dos prestadores de servicios turísticos, un derecho y --
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una obligación, válidos al momento de condicionar el via 

je, quedando desligados para cumplir por un lado, con la 

obligación de 11 indemnizar 11 al turista en su persona o 

bienes, de los daños que durante el viaje pudieran su--

frir, y por otro, la obligación de sugerir a los turis-

tas el pago de un seguro contra riesgos no amparados. la 

Secretaría de Turismo en su anhelo de prevenir los obst~ 

culos, percances o dificultades que pudieran suscitarse 

durante el transcurso de cualquier itinerario autorizado 

por ésta, obliga a los referidos prestadores de servl--

cios turísticos, mediante una fianza, garantizar antici

padamente el buen cumplimiento de sus servicios propor-

cionados al turista. 

Después de referir los derechos 

concedidos a las Agencias de Viajes, a través del regla

mento respectivo; creemos conveniente señalar que a toda 

persona se le consagra su derecho a viajar, según se CO.!! 

templa en el artículo 11 de nuestra Carta Magna, la cual 

expone: 11Todo hombre tiene derecho para entrar en la Re

pública, salir de ella, viajar por su territorio y mudar 

de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pas~ 

porte, salvoconducto u otros requisitos semejantes". Te

niendo en consideración el anterior enunciado y la pre--
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sente garantía Consti~ucional, creemos de antemano que 

el turismo en México a llegado a cubrir una importante 

etapa dentro de su desarrollo social, basado principal 

mente en su constante empeño por brindar al turismo n~ 

cional y extranjero, la máxima protecci6n de seguridad. 

En nuestra opini6n, es conve--

niente transcribir el artículo 80., del Reglamento de· 

Arrendadoras de Automóviles sin Chofer destinados al t~ 

rismo, antes de referir los 'derechos que tanto el men-

cionado Reglamento y la Ley Federal de la Materia, le -

reconocen a estos prestadores de servicios; por lo que: 
11 La inscripci6n en el Registro Nacional de Turismo sig

n lficará reconocimiento de la Secretaría para acreditar 

a un prestador de servicios turísticos, como sujeto de 

calidad turística". 

La anterlor transcripción fue -

para dilucidar, en que momento adquieren Jos prestadores 

de servicios, su calidad turística, mismos que dentro 

del marco jurídico correspondiente podrán hacer valer 

sus derechos frente a terceros, durante el transcurso en 

el que se desarrollen sus actividades. En forma indlcatl 

va haremos mención de los derechos que el Reglamento de 
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Arrendadoras de Automóviles sin Chofer, le reconoce a e2_ 

tos prestadores de servicios turísticos: 

a).- Tendrán el poder de org_! 

nizarse enfurrna administrativa para determinar de confor 

midad con lo señalado por la Ley y el Reglamento, las t~ 

rifas que ·deberán aplicar en el arrendamiento de autom6-

vi les. 

b).- Tendrán las Arrendadoras 

la opdón de establecerse en alguna Entidad fuera del -

Distrito Federal. 

c).- las Arrendadoras podrán 

aplicar sus tarifas desde el momento de la presentación 

de las mismas ante la Secretaría. 

Del análisis realizado al Re

glamento anterior, no debemos considerar como derecho, 

aquella actividad que se encuentre condicionada al pre

vio cumpl imlento de un conjunto de requisitos, siendo -

éstos de carácter obligatorio. 

Los derechos señalados en el R~ 

glamento de Restaurantes, Cafeterías y Si~ilares, son re

conocidos por la Secretaría de Turismo, ·Jos cuales son: 
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a).- Utilizar la descripción 

escrita o simbólica de la clase de alimentación que 

ofrezcan ya sea internacional o regional. 

b).- Podrán solicitar la modl 

ficaci6n de su categoría ante la Secretaría de Turismo. 

c).- Tendrán derecho a sol icl 

tar copia certificada de su Registro Nacional y de cual 

quier inscripción marginal que contenga. 

d).- Podrán promover el turis

mo sociocultural de conformidad con los acuerdos que, en 

su caso, celebren con Ja Secretaría de Turismo. 

Debemos tener presente el 

acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 

de 9 de marzo de 1984, en el que se deja al arbitrio de 

los restaurantes, cafeterías y similares que se encuen-

tren exceptuados dentro.de la consideración a que se re

fiere el punto primero de dicho acuerdo, el solicitar de 

la Secretaría de Turismo su inscripción en el Registro -

Nacional de Turismo. 

Los derechos correspondientes 

a guías de turistas, guías choferes y similares, no se 
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especifican en un capítulo especial dentro de su Regla

mento, pues al igual que en los anteriores, se dimanan 

del estudio que se realiza a cada una de sus disposici2 

nes legales; teniendo de esta manera los siguientes de

rechos, considerados a nuestro parecer los de mayor re

levancia: 

a).- Los guías de turistas 

autorizados portando credencial vigente y gafete, ten-

drán libre acceso a museos, monumentos y sitios turístl 

cos en el desempeño de sus act i v i,dades. 

b).- Podrán ejercer sus fun-

ciones con la autorizaci6n, credencial o carnet, que la 

Secretaría de Turismo les otorgue, misma que será refrerr 

dable cada dos años. 

c).- Podrán cobrar por los -

servicios que presten, tomando en consideración las re

tribuciones que se consignan en las tarifas autorizadas 

por la Secretaría de Turismo. 

d).- los guías en ejercicio de 

sus funciones, podrán acudir a las escuelas que promueva 

la Secretaría de Turismo en coordinación con la Secreta

ría de Educaci_6n Pública, para actual izar sus conocimie.n. 

tos, a través de cursos impartidos por personal docente, 

capacitado en materia turística. 
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Por último comentaremos, refe

rente a los Operadores de Marinas y Puertos Turísticos, 

que es a partir del previo cumplimiento de los requisi

tos establecidos por la Ley Federal de Turismo y el Re

glamento respectivo cuando éstos obtienen su autoriza-

ci6n y registro, si~nificando dicha obtenci6n·y esto de 

manera general, el reconocimiento de la Secretarfa de -

Turismo para acreditar a todo prestador de servicios t~ 

rísticos como sujetos de calidad turística. 

Partiendo del anterior coment~ 

rio, se antoja . .indispensable precisar los derechos del 

referido presta'tlor de servicios turísticos, que al Igual 

que los reglamentos mene 1 onados, no especifican de una -

manera concreta dichos preceptos; por lo cual considera

mos que los más Importantes son: 

a).- El solicitar asesoría, con 

sulta e información, a través de la Comisión Mixta. 

b).- Solicitar de la Secretaría 

de Turismo las facilidades que consideren necesarias pa

ra la mejoría de sus servicios, y; 

c).- Ser participes en programas 

de actividades de operación turística-portuaria • 
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B).- OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TUR12_ 

TICOS. 

Debemos considerar que antes -

de enfocar nuestra atención a las obligaciones de los 

prestador.·es de servicios turísticos, .derivadas de las r~ 

laciones con los turistas y las ya existentes frente a -

la Secretaria de Turismo, es menester de todo expositor, 

desglozar anticipadamente la consabida explicaci6n de la 

materia a tratar; por e 1 lo creemos necesario redactar en 

forma sucinta las relaciones de personas y cosas dentro 
* de las obligacione~ en el derecho privado. 

Las relaciones turísticas en--

tre las partes (sujeto activo o turista y sujeto pasivo 

o prestador de servicios turísticos}, se estructuran ge-

* La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n en la pagina 
4200 del tomo XLVI 1 del Semanario Judicial interpreta · 
el concepto técnico de obligaci6n con las siguientes -
palabras: 11 

••• es un vínculo jurídico que nos constitu
ye en la necesidad de dar, hacer o prestar alguna cosa, 
por lo que cada obligación supone: a) un lazo jurídi
co que liga necesariamente al deudor con el acreedor,y 
del que deriva el derecho que éste tiene, para exigir 
que aquél dé, haga o preste y·el deber jurídico que co 
rresponde al deudor de dar, hacer o prestar; b) un he-:' 
cho reductible a valor pecuniario, es el objeto o fin 
del lazo jurídico. Desde el punto de vista esencial lo 
característico de las obligaciones se patentiza en el 
vínculum juris, y en el homus conventionis de la doc-
trin~. por lo cual para que la obligaci6n dé origen al 
ejercicio del derecho en ella contenido, se hace indis 
pen sab 1 e ac red 1 ta r ambos e 1 ementos. 11 -

- 184 -



neralmente como obl Lgaciones privadas y constituyen -

. el derecho turístico privado. La palabra obl igaci6n • 

en su sentido jurídico tiene varias acepciones, como 

prescindiremos de toda considerac16n etlmol6gíca, hii 

tÓrica o filosófica en méritos de brevedad. La acep-· 

ción general que ajustaremos en este estudio, es consl 

derar la palabra como correlativa de un "Derecho"; •• 

consiste Ja obligación en el cumpl !miento o ejecución 

de un dar, hacer o no hacer en favor de la parte que -

tiene derecho a que demos, hagamos o no hagamos. 

Los elementos de la obligación 

supone, dos elementos personales (sujeto activo y suj~ 

to pasivo), un elemento real constitufdo por Ja prest~ 

ci6n, término en el cual se comprende todo acto o cosa 

sobre la que verse el vínculo obligatorio; y un elemen 

to jurídico que constituye el contenido de Ja relación 

comprendiendo.las facultades y deberes jurídicos que 

competen a las partes. 

Los elementos personales.· Tan 

to el acreedor.como el deudor pueden ser personas indl 

viduales o personas jurídicas y si bien no necesitan • 

estar determinadas en el acto constitutivo de Ja obll· 
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gaci6n si requieren necesariamente poder ser determi

nadas, pues, en otro supuesto faltaría un elemento e

sencial para que la obligación tuviese efectividad 

en el derecho moderno. En el derecho moderno se da 

con frecuencia la indeterminación momentánea del suj~ 

to, como ocurre en las obligaciones al portador y las 

ofertas públicas que vinculan al oferente con la obli

gación de respetar su oferta en determinadas condicio· 

nes y que el derecho turístico es altamente frecuente· 

en el anuncio de viajes y alojamientos en paquete. 

Los elementos reales: Los prin 

cipales caracteres de los elementos reales de la obl i

gación, se traduce en su pos.ibil idad tanto física como 

jurfdica, existiendo una prestación determinada y sus

ceptible de ser equivalente en dinero. Necesariamente 

deben reunirse los siguientes requisitos: 

a).- Que el objeto sea posible. 

El artículo 1228 del Código Civil califica la imposibl 

1 i dad como 11e 1 hecho que no puede existir porque es i.n 

compatible con una ley de la naturaleza ... y constitu

ye un obstáculo insuperable para su realización 11
• 
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b),- La prestación debe ser -

1 ícita. El artículo 1830 del Código Civil previene 

11 es ilícito el hecho que es contrario a las leyes del 

orden público o a 1 as buenas costumbres••. 

c).- El objeto (acto o·cosa) -

que constituye la prestación debe ser manifiesto y de-

terminado. 

Después de la breve exposición 

referente a las obligaciones, cabe destacar que esta fl 

gura va íntimamente relacionada a la de contrato, que - · 

etimológicamente significa 11 unirse 11
, 

11 ligarse 11
; aunque 

todo contrato es una obligación, no todas las obliga-

ciones son contratos. En nuestros Códigos Civiles y en 

et Código de Comercio no existe una definición de con-

trato, pero su concepto se deduce de Jos artículos 

1792 y 1793 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Así, nos dicen, que convenio es el acuerdo de dos o más 

personas para crear, modificar, o extinguir obligacio

nes; y que toman el nombre de contrato los convenios 

que producen o transfieren las obligaciones. 

La; contratos deben reunir una 

serie de requisitos, cabe distinguir tos que son esen-

- 187 -



ciales a todos los contratos de los que son solo ese~ 

ciales para determinados contratos. Son requisitos 

esenciales comunes a todos los contratos: 

1.- El consentimiento. 

2.- La certeza de objeto de -

contrato, y 

3.- La 1 icitud de la causa o 

motivo de la contratación. 

Los dos prineros requisitos -

esenciales (consentimiento y objeto) los señala el C.Q. 

digo Civil para el O. F., en su articulo 1794, y, 

aunque dicho precepto no hace mene ión de 1 a 11causa 11
, -

hemos de suplir su doctrina en la interpretación que 

ofrece su artículo 1831 cuando exige que 11el fin o mo

tivo determinante de la voluntad" de los contratantes, 

no sea "contrario a las leyes de orden público, ni a -

1 as buenas costumbres". 

Por su parte el artículo 1795 

del Código Civil para el Distrito Federal, determinala 

posibilidad de que un contrato sea invalidado por las 

siguientes causas: 

- 188 -



1.- Por incapacidad legal de las 

partes o de una de ellas; 

11.- Por vicios del consentimle!J. 

to; 

111.- Por que su objeto, o su m2 

tlvo o fin sea ilícito; 

IV.- Porque el consentimiento no 

se haya manifestado en la .forma que la Ley establece. 

Después de realizar un breve an! 

l lsls sobre los términos descritos, transcribimos a con

t lnuaci6n el artfculo 71 de la Ley Federal de Turismo, -

del cual se desprenden las obligaciones que los prestadg 

res de servicios turísticos deben cumplir frente a la S~ 

cretaría de Turismo y ante los turistas: 

1.- Proporcionar los bienes y -

servicios que ofrezcan a los turistas, en los términos -

convenidos y de conformidad con lo dispuesto en esta ley 

y en sus reglamentos. 

11.- Revalidar la Cédula Turrstl 

ca o credencial según corresponda, con la periodicidad -

que para cada tipo de servicio turfstico establezcan los 

reglawentos. 
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111.- Apl lcar los pre-

cios y tarifas autorizados por la Secretaría, con la 

salvedad a que alude el artículo 61, hacerlos del co 

nocimiento del públ leo en forma visible y expedir, a 

so11cltud de los usuarios, copia detallada en la fa~ 

tura, nota de consumo o documento que ampare los co

bros realizados por la prestación del servicio, 

IV.- Colaborar con la -

Secretaría en los programas de fomento y de turismo 

social que lleve a cabo, 

V.- Comunicar a la Se-

cretaría los cambios de nombre o razón social del e~ 

tablecimlento, de propietario o de domicilio, así'c.Q. 

mo cualquier modificación en los servicios que pres

ten, 

VI.- Garantizar el cumpll 

miento de las condiciones en que se ofrezcan los servl 

cios, mediante el otorgamiento de fianzas, así como -

contratar los seguros que se requieran, de acuerdo con 

las modalidades y términos que establezcan los Regla-

mentas, 
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VII.- Proporcionar a la 

Secretaría los datos y la información que se Je sol i

cite relativa a su actividad turística y prestar a la 

Secretaría el auxfl io y las facilidades que procedan, 

VIII.- Contar con un Li· 

bro de Registro, debidamente autorizado por la Secre

taría, para la recepcl~n de quejas, 

IX.-Organizarse en forma 

represent9tiva para los efectos de esta Ley, de confo~ 

midad a lo dispuesto por los Reglamentos respectivos, 

X.- Capacitar a sus trab~ 

jadores y empleados, en los términos de las leyes res

pectivas en coordinación con la Secretaría, de tal ma

nera que la capacitación que reciba el trabajador con~ 

tituya la realización de su derecho para mejorar su nl 

vel técnico ·o profesional, 

XI.- Emplear destacadamen. 

te el idioma nacional en las leyendas en que.anuncien 

al público su razón social, denominación o los servi-

clos que presten, sin perjuicio del uso de otros idio

mas, y 
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X 11.- Real izar su publ i

cidad, preservando la dignidad nacional, sin altera-

ci6n o falseamiento de los hechos históricos o las IT1§!. 

nifestaciones de la cultura e informar con veracidad 

sobre lo.s servicios que ofrezcan. 

B.1) OBLI GAC 1 ONES DE LOS ESTABLEC IM 1 ENTOS DE HOSPEDAJE. 

El artículo 2666 del C6-

digo Civil para el Distrito Federal, señala como 

obl igaci6n principal del hospedaje el 11prestar a otro 

albergue 11 , éste configura una prestación obligatoria 

del hospedero. Normalmente las condiciones del alber-
• 

gue son establecidas por el uso, fuente reguladora en 

nuestro derecho prescrita por el artículo 1796 del CQ 

digo citado, cuando dice que los contratantes se obll 

gan "no sólo al cumplimiento de Jo expresamente pact.E, 

do, sino también a las consecuencias que, según su n-ª 

turaleza son conformes a la buena fe, al uso o a la -

Ley". 

Además de cump l i r con - -

las.obligaciones establecidas en Ja Ley Federal de Ty 

rismo, los prestadores de servicios turísticos de es

tab1eclmientos de hospedaje, deben también: 

- 192 -



1 .- Fijar en el área de 

recepción y en cada una de las habitaciones, las ta

rifas correspondientes a los servicios de hospedaje, 

2.- Deberá hacer saber -

previamente al huésped el precio de los servicios de 

hospedaje que pueden proporcionar, a fin de que.éste 

asiente su consentimiento, y; 

3.- Deberá exponer en e~ 

da una de las habitaciones destinadas a los huéspedes 

un ejemplar en caracteres fácilmente legibles de su -

·. Reg 1 amento 1 nter ior de Hospedaje, autorizado por 1 a -

Secretaría de Turismo, y el precio del servicio de ho§. 

pedaje correspondiente a dicha habitación. 

Otra obligación que el -

prestador de establecimientos de hospedaje, tiene frerr 

te a la Secretaría de Turismo; es el pago de la prima 

correspondiente para cubrir con un seguro colectivo de 

accidentes, la estancia del huésped en el Hotel. 

Las obligaciones de los -

usuarios, frente al prestador de servicios turfstlcos 
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de hospedaje, no sólo quedan restringuidas al pago 

del precio, pues el el iente está obligado a otra se-

rie de deberes que nacen en el momento de la contrat~ 

ción. El usuario al suscribirse en el libro de Regis 

tro, debe acatar las condiciones establecidas en el -

Reglamento Interior de Hospedaje; la generalidad de -

éstos recitan el tenor siguiente; queda estrictamen

te prohibido a Jos huéspedes: 

a).- Hacer ruidos molestos.

provocar altercados, introducir animales, y en gene-

ral cualquier acto que perturbe o incomode a los de-

más huéspedes del hotel;· 

b).- Utilizar las habitacio

nes para actos de juegos prohibidos por la Ley o cel~ 

brar reuniones que tengan por objeto alterar el orden 

público o desobedecer las leyes y reglamentos vigentes; 

e).- Deteriorar el mobiliario, 

la decoración o bienes de la negociación, dándoles un -

destino impropio al de su servicio; etc •.•• 

Sería conveniente, en méritos 

de seguridad, que el Reglamento de Establecimientos de 

HospeJaje, hiciera una concisa relación de los térmi-

nos a que se extiende el alojamiento, con lo cual, es-
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ta obligación quedaría fijada en su referida exten-

s ión bajo rango convencional de mayor precisión. 

B2) OBLIGACIONES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES, SUBAGEN 

CIAS Y OPERADORES DE VIAJES. 

El maestro Pérez Bonnin, 

en su tratado Elemental de Derecho Turístico hace re

ferencia a las obligaciones de estos prestadores: 11 En 

el desempeño de su actividad mediadora entre sus 

clientes y los servicios turísticos con los que opera, 

Ja agencia de viajes está sometida no solo al régimen 

de gestión mercantil expuesto, sino también al orden~ 

miento administrativo que regula sus actividades en -

este orden 11
• (62) 

Las agencias de viajes -

además de tener siempre en consideración las obliga-

clones inscritas en la Ley Federal de Turismo y demás 

disposiciones legales y administrativas conexas, deb~ 

rá cumplir con sus clientes con las obligaciones si-

guientes: 

1.- Prestar sus servicios 

con honradez y lealtad, esmerándose en mantener buenas 

62.- Ob. cit. p. 207. 
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relaciones con sus clientes: 

2.- Velar por los ínter~ 

ses de los turistas; 

3.- Otorgar facturas de 

las cantidades que e sean pagadas por los servicios -

que contraten o presten, y; 

4.- Cumplir en todas sus 

partes los convenios que celebren con los turistas o 

con otros prestadores de servicios turísticos. 

En esta última fracción 

nos percatamos de que las agencias de viajes deben -

cubrir sus obligaciones de manera satisfactoria fren

te a los demás prestadores de servicios turísticos,y 

deberán reportar a la Secretaría de Turismo, las defl 

ciencias que adviertan en la prestaci6n de cualquier 

servicio turístico a terceros. 

Frente·a la Secretaría de 

Turismo las agencias de viajes, además de notificarle 

cualquier cambio de domicilio, deberán otorgar y mant~ 

ner en vigor su fianza, para asegurar el cumplimiento 
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de sus funciones. Estas agencias de viajes, subagen-

cias y operadores de viajes, deberán utilizar única-

mente guías de turistas autorizados por la Secretaría. 

de Turismo en los servicios que éstos desempeñen. A -

juicio de la Secretaria de Turismo, en casos excepci2 

na les, la agencia podrá utilizar personas habilitadas 

como guTas de turistas, cuando falten éstos. (art. 25 

fracción XIV del Reglamento respectivo). 

Consideramos pertinente el 

comentario, en cuanto que las agencias de viajes se -

les obliga a reportar a la Secretarra de Turismo, las 

deficiencias que advierta en la prestacion de cual--

quier servicio turístico a terceros; ya que desde 

nuestro punto de vista, se debería generalizar la 

obligacion a todos los prestadores de servicios turíl 

ticos. 

B.3) OBLIGACIONES DE ARRENDADORAS DE AUTOMOVILES SIN 

CHOFER DESTINADOS AL TURISMO. 

Estos prestadores de servi

cios turísticos tienen definidas sus obligaciones en 

el respectivo Reglamento, específicamente en el ar

tículo 21 donde se redacta; son obligaciones de las 
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arrendadoras las siguientes: 

1.- Cumplir con la Ley, -

sus Reglamentos y demás disposiciones legales; 

2.- Prestar sus servicios 

con honradez y esmero, procurando mantener buenas rel!_ 

cion~s con sus clientes; 

3.- Acatar estrictamente 

tas tarifas autorizadas por la Secretaria; 

4.- Extender comprobantes 

de pago de los servicios prestados; 

S.- Exhibir en lugar visl 

ble el permiso de operación respectivo, así como sus -

tarifas autorizadas; 

6.- Cumplir en todas sus 

partes los contratos y convenios que celebren con los 

usuarios; 

7.- Proporcionar los datos 

e ir~ormaci6n estadística relacionados con sus activid.2, 
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des que le solicite la Secretaría; 

8.- Conservar los automóviles y 

equipo en óptimo estado de mantenimiento; 

9.- Hacer constar su nombre y -

en su caso el de las sucursales, en anuncios, propagan

da, membretes y demás impresos que utilicen, así como -

el número de Registro Nacional de Turismo que les hubl~ 

re asignado la Secretarra. 

1 O. - En J.05 casos de descompos

tura del ,vehfculo arrendado, propo·rcionar uno en buen -

estado. De no haberlo del mismo modelo, facilitar otro, 

aún cuando sea de renta mayor respetando el precio ori

ginal. Este principio se aplicará en los casos de reser 

vación confirmada, cuando no haya vehículos del modelo 

sol !citado; y 

11 .- Las demás que señale la Ley 

y Reglamento. 
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B.4) OBLIGACIONES DE LOS RESTAURANTES, CAFETERIAS Y Sl 
MI LARES. 

Anteriormente se podría decir -

que la ley de Turismo, encaminada a someter a su juris--

dicción todo el comercio, pretendía darle a cada establ~ 

cimiento donde el turista realizaba sus compras; la call 

dad turística correspondiente, bien fuera una zapatería, 

un almacén general o simplemente un supermercado de ali

mentos, pretendiendo consecuentemente que todo servicio 

de comidas fuera turístico, aunque el establecimiento no 

fuera visitado por turistas ni adecuado para el turismo. 

En el ·comentario real izado en -

el Capítulo 11 del presente estudio, en relación al acueL 

do publicado el 9 de marzo de 1984, donde en forma por -

demás contundente se exceptúan de ser considerados como 

establecimientos de servicios turísticos, los restaura~ 

tes, cafeterías, bares, centros nocturnos y similares -

que no esten ubicados en establecimientos de hospedaje, 

aeropuertos, terminales, museos y zonas arqueológicas; -

sin descartar la posibilidad de que todo prestador de -

restaurantes, cafeterías y similares pueda inscribir

se en el Registro Nacional de Turismo, siempre y ---
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cuando a su juicio considere proporcionar un servicio -

con calidad turística. 

Pero como el quid del asunto es 

de carácter obligacionista yno de efectividad ubicacio-

nal, por lo que se refiere a este inciso, los restauran

tes, cafeterfas y similares, teniendo en cuenta que sus 

funciones pueden configurarse como un acto de compraven-. 

ta; podrán exigir de manera inmediata el pago de los ser 

vicios propor~ionados al cliente, ya que éste último 

adquiere la obligación frente al prestador de servicios, 

acto que se traduce en un derecho para el prestador, to· 

do ello conforme al artículo 380 del Código·de Comercio, 

que dice al respecto: 11A fal~a de convenio, lo deberá P! 

ga r de contado'·'. 

El articulo 49 del Reglamento -

para restaurantes, cafeterías y similares Indica las 

obligaciones que este tipo de prestadores turísticos de

be observar: 

1 .- Exhibir en lugar visible y 

en la entrada del establecimiento la lista de precios -

autoriza dos. 
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2.- Conservar las instalacig_ 

nes y equipo en estado de uso e higiene. 

3. - Cump 1 ir con 1 as reserva-

ciones aceptadas. 

4.- Abstenerse de realizar -

cualquier práctica o política discriminatoria. 

5.- Dar aviso a la Secretaria 

de Turismo de cualquier cambio que modifique lo acenta

do en el Registro Nacionat de Turismo. 

Obviamente que además de las 

obligaciones mencionadas, deberá cumplir con las fija

das en la Ley Federal de Turismo. 
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B.5) OBLIGACIONES DE LOS GUIAS, GUIAS-CHOFERES Y SIMI
LARES. 

El artículo 23 del Reglamento 

respectivo, señala las obligaciones que todo guía debe 

de cumplir para con los turistas: 

1 .- Presentarse a su trabajo 

con puntualidad y pulcritud invariablemente; 

2.- Prestar sus servicios con 

honradez y lealtad, esmerandose en ser amables, corte-

ses y comprensivos; 

3.- Impartir las informacio

nes con sentido patriótk-? mexicano, respecto a nues·· 

tras institucJones y en forma objetiva y veraz; 

4.- Abstenerse de externar 

opiniones con relación a creencias religiosas, ideas -

políticas o instituciones ajenas a la Información tu-

rística propiamente dicha; 

5.- Identificarse, por medio 

de su credencial de guías cuando les sea solicitada en 

el desempeño de sus funciones; 



6.- Cobrar los honorarios co 

rrespondientes conforme a la tarifa autorizada; 

7.- Portar siempre credencial 

y gafete, exhibiendo aquélla cuando sea requerido para 

el lo; y 

8.- No atender a más de IS t.!:!_ 

ristas. En el servicio que se preste en los casos de -

autobuses de transporte exclusivo de turismo, deberán 

existir por lo menos dos guías, cuando el autobús con 

duzca a más de veinte turistas. 

Las obligaciones que los guías,· 

guías-choferes y similares deben contemplar frente a la 

Secretaría de Turismo son las siguientes: 

.. 
1 .- Dar aviso a la Direcci6n -

General de Sanciones y Guías cuando tenga conocimiento 

de algún hecho que constituya una infracción a Ja Ley -

Federal de Turismo y sus Reglamentos, y suministrar --

oportunamente cualquier informe que Je sea solicitado; 

2.- Reportar de inmediato las 

deficiencias que advierta en los servicios turísticos; 

• 204 • 



3.- Informar sobre cualquier 

contingencia o accidente que afecte a los turistas s2 

bre todo si el hecho u omisi6n pueda, a su juicio, 

constituir un del lto independientemente que lo haga -

del conocimiento de la autoridad que corresponda; 

4.- Solicitar el refrendo de 

su credencial cuando menos un mes antes de que expire 

su vigencia y presentar los documentos que se le exi

jan; 

5.- Informar a la Dirección· 

cuando deje de trabajar como guía, ya sea en forma 

temporal o deflnitl'va. En este último caso devolverá -

·a la Secretaría de Turismo su credencial; 

6.- Informar si trabaja por su 

cuenta, con.una agencia de viajes, con un hotel, en un 

sitio de autom6vlles, o en cualquier otro lugar en que 

preste sus servicios; 

7. - 1 nformar a 1 a O !'rece l 6n -

General de Sanciones y Guías en un plazo no mayor de • 

diez dTas; los cambios de su domicilio; 

8.- Ejercer las funciones de -

guía solamente durante ta vigencia de su credencial; 



9.- Dar aviso a la Secretaría 

de Turismo, cuando la credencial Je haya sido robada 

o la hubiere perdido, y pedir la eXpedición de un du

plicado, justificando en su caso el robo con la cons

tancia del Ministerio Público; y 

10.- Cumplir con la Ley Fede

ral de Turismo, sus Reglamentos y disposiciones de la 

Secretaría de Turismo. 

Referente a éste útlimo regl!!, 

mento, nos percatamos que han sido acertadamente dlvl 

didas las obligaciones de éstos prestadores de servl 

cios turísticos, tanto para.con los turistas como pa

ra con la SecretarTa de Turismo, hechos que no se ob

servan en los demás reglamentos. Creemos conveniente 

destacar que cada uno de los reglanentos de prestado

res de servicios tudsticos, debería indicar tos der~. 

chos adquiridos ante la Dependencia de Turismo, las -

obligaciones fundamentales para con los usuarios y las 

obligaciones que en forma reglamentaria deben cumplir 

todos y cada uno de ellos frente a la Secretaría de T~ 

rismo. 
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B.6) OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES DE MARINAS Y PUERTOS 

TURISTICOS. 

Los Operadores de Marinas y 

Puertos, que tengan carácter exclusivame11te turístico, -

y estén sometidos a Ja jurisdicción de la Secretada de 

Turismo como prestadores de dicho servicio, aparte de -

las obligaciones generales que pesan sobre todo transpor 

tista, se hall~n también süjetos a la fiscalizaci6n y -

sanción, que no pesa sobre el transportista de servicios 

generales, aunque sus usuarios sean turistas, porque so

bre estos últimos servicios carece de jurisdicción Ja • 

Secretarfa de Turismo. 

Las obligaciones de los opera· 

dores se concertan en el Capftulo IV, del Reglamento re! 

pectfvo, don~e el ártículo 18 seftala que son obligaciones 

de los operadores: 

1.- Cumplir con la Ley, sus -

Reglamentos y demás disposiciones legales. 

2.- Prestar sus servicios con 

honradez y esmero manteniendo buenas relaciones con 
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sus el ientes. 

3.- Acatar estrictamente las 

tarifas autorizadas por la Secretaría y otras Autorid~ 

des competentes. 

4.- Extender comprob~nte de -

pago de los servicios prestados. 

5.- Exhibir en un .lugar visi-

ble su Registro, asi como las tarifas autorizadas por 

esta o cua.lquier otra Dependencia. 

6.- Cumplir con todas sus par. 

tes los contratos y conveni9s que celebren con los 

usuarios. 

7.- Proporcionar los datos e 

informaci6n estadística relacionados con sus activida

des, que por escrito le solicite la Secretaría. 

8.- Hacer constar su nombre y 

Registro Nacional de Turisrn<Yen anuncios, propaganda,

membretes y demás impresos que utilicen. 

9.- Tener oficinas adecuadas 

y permanentes en el lugar que presten sus servicios. 
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10.- Las más que señale la Ley 

y Reg 1 amentos. 

En cuanto a esta última obligA 

ci6n creemos que está de más, pués se observa que la 

fracc16n 1 del artículo en cuestión la especifica cls 

ramente. 

Hemos citado por cada presta-

dor de servicios turísticos sus obl igaclones, que 

aún en forma particular blenen asemejar algunas de -

sus características frente a otro; por ello la Ley F~ 

deral de Turismo aplica en forma•génerica Jos derechos 

y obligaciones de los prestadores de servicios turístl 

cos, indivld4alizándolos en cada uno de sus Reglamen-

tos respectivos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Ley Federal de Turismo vigente, no contie

ne la definici6n del concepto "turismo", y considerando 

que dicho concepto tiene un ca~ácter esencial, propone

mos la siguiente definición: "Turismci.- Es el conjunto 

de actividades que realizan por propia voluntad quienes 

se trasladan, preponderantemente con el propósito de r~ 

creaci6n, salud, cultura o cualquier otro similar, sin 

afán de lucro". 

SEGUNDA.- En relación a los Reglamentos de prestadores.

de servicios turíst leos, es necesar'io, a nuestro juicio, 

1 levar a cabo una Codificación. unificadora de los Regla

mentos en cuestión, en la cual deba destacarse de manera 

especial las funciones, obligaciones y derechos de cada 

uno de él los. 

TERCERA.- Deberá incluirse en cada uno de Jos Reglamentos 

(a reserva de que se realice la conclusión anterior), Jos 

derechos y . 1 as ob 1 i gac 1 ones qu~> 1 os prestadores de serv 1-

c los turísticos tendrán que cumplir frente a Ja Secreta- ... 

rfa de Turismo y ante los usuarios de sus servicios. 
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CUARTA.- El Reglamento de Guias, G•J\as ~hoferes y Simi

lares, resulta en l.: actualidad anacrónico e inoperante, 

por lo que consideramos necesario la expedición por par 

te del Ejecutivo Federal de un Regla~ento que vaya 

acorde con las funciones que desarrollan actualmente e~ 

tos prestadores de servicios turísticos. 

QUINTA.- Es conveniente que la Secretaria de Turismo re.!1, 

na en un solo texto el procedimiento infraccionarlo apll 

cahle a todos los prestadores de servicioJ turísticos -

que incurran en irregularidades· de carácter administratl 

va; cabe destacar que antes de iniciar el procedimiento 

la Secretaria deberá considerar las condiciones econ6mi

cas con que cuenta la empresa prestadora de servicios t.!:!, 

risticos. 

SEXTA.- Es indispensable que toda persona física o moral 

que tenga interés en proporcionar servicios turísticos,~ 

al momento de solicitar su Registro Nacional, presente -

una póliza de fianza (excepto guías), misma que deberá -

estar en vigor durante el tiempo que la Secretaría lo -

considere necesario, siendo susceptible de transformarse 

en moneda de curso corriente, para asegurar, previo pro

cedimiento y a consideración de Ja autoridad correspon--
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diente, el resarcimiento derivado del incumpl lmiento a -

las obligaciones adquiridas con antelación, con los usu~ 

rios de sus servicios, o frente a otros prestadores de -

servicios turísticos. 

SEPTIMA.- En relación al Reglamento de Establecimientos 

de Hospedaje, es conveniente especificar dentro de su p~ 

sible capitulo de derechos, el que se establece en el C2 
digo Civil para el Distrito Federal, el cual señala: "el 

hospedero tiene derecho para retener en prenda los equi

pajes de los pasajeros para la obtención del pago de lo 

adeudado". 

OCTAVA.- Es necesario por parte de la Secretaría de Tu-

rismo, dejar asentada como una obligación el que todo·

prestador de servicios turísticos deba reportar a la De

pendencia en cuestión, la deficiencias que advierta en -

la prestación de cualquier servicio turístico a terceros. 

NOVENA.- En relación a Jos prestadores de servicios turf! 

ticos, establecidos en Municipios, donde actualmente no -

existe por parte de la Secretaría de Turismo la posibili

dad de poder detectar la quejas a través de sus delegaci2 

nes de turismo; 'es conveniente exponer como una posible -
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solución que las quejas derivadas por irregularidades 

cometidas por los mencionados prestadores, sean dadas a 

conocer a la Presidencia Municipal de cada una de estas 

Entidades, para que a su vez sean remitidas a las Dele

gaciones de Turismo, mismas que deberán iniciar el pro

cedimiento respectivo. 

OECJMA.- Observamos que en el Reglamento de Arrendadoras 

de Automóviles sin Chofer destinados al turismo, se men

ciona como requisito primordial un mínimo de $1,000.000. 

00 (UN MILLON DE PESU~ ~0/100 M.N.), para acreditar la -

solvencia n;c•ral y económica de dicho prestador, requisi

to que en la actualidad deja de ser procedente en deter

minado momento. De acuerdo al 'tipo de cambio que sufre -

en forma constant~ nuestra moneda, sería más aceptable -

hablar de salario minimo mensual vigente y no de cantidE 

des determinadas 
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